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1 . Comun idad Autónoma

3. O t ras d ispos iciones

CONSEJER ÍA DE POLÍ7ICA TERR ITORI AL Y OBRAS PÚB LICAS
Dirección General de U r ban i smo y Planificación Tert ito ri al

Resolución de l Director General de Urbanismo y Pla nificación Temito-
ri a l po r l a q ue se so mete a inf or mación pública la solicitu d de construc-
ción/ins ta lacióm e n su elo no urbanizable e n e l tér mino municipal de
M urcia .
Resolución tle l Director Gen e ra l de Urbani smo y Planificación Territo-
rial por la que se somete a información pública la solicitud de constmc-
cióNinstalación en suelo no urbanizable en el término municipal de
Totana .
Resolución del Director General de Urbanismo y Planificación Tertito-
rial por l a qu e s e s om ete a in form a ción pública la solicitud de constmc-
ciónfin stal acibn en suelo no urban izable en el tér mino munici pa l d e
Vecla .
Resolucióri del Director General de Urbanismo y Planificación Tercito-
rial por l a que se s omete a información pú b li ca la sol icitud de con struc-
ciónNn stalación e n s u e lo no u rban izable e n el término munici pa l de
M urcia
Resolución d e l Director Gene ral de Urbanism o y Planific a ción T e rtito-
dal por la que se somete a información pública la solicitud de consimc-
ción/in stala ción en su elo no urbaniza ble en el término muni cipa l d e
Totana,

CONSEJERiA DE MEDIO AMBI ENT E
D i rección Gene ral de Protección Amb fen W I

Resolución de la Di re cció n General de Protección Ambiental por la que
se prorroga temporalmente el horario de cierre para determinados tipos
de establecimientos p ú ólicos .

4 . Anuncios

C ONSEJERIA DE SAN I DAD Y ASUNTOS SOC I ALES
D irección G ener a l d e S al ud y C o nsumo

Expediente sancionador número 193194 .

Insti t u to de Se rvicios S oci a les de la Región de Murci a

Anuncio de suminis t ro de combustible, g a sól e o y ga solina súpe r, con
d estino a Centros y Servici os Depend ientes del Inst itu t o d e Se rvicios
Sociales (l otes número 1 y 2) .
Anuncio d e suministm de lech e con tlestino a Cent ro s Dependientes de l
Instituto de Servicios sociales

. Anuncio de p re pa ra ción y suministro de comidas e n el Centro de
Disminuidos P sfquicos de Los Ol ivos d e Cieza ( M Urcia ) .

C ONSEJERÚI DE MED IO AMB I ENTE
D irecció n Gene ra l del Med lo Natural

Anuncio d e la Direcc ión Gen e ra l del Med io Ambiente Natura l por el que
se d a trámite de au diencia a los interesados en el exped iente pa ra la
aprobación de lo s Recursos Natura le s de Las Sali nas yA rena les de S a n
P edro del Pinatar

H . Administración Civil del Estado
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Org a nis mo Nacional de Lote das y Apuestas de l Estatlo . Delegación M inisterw d e Treb ajo y Segur ida d S ocia l. Tes orerfa G e n era l de la
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I II . Administración de Justici a

Sal a de lo Contencioso Administrativo de M urcia. Recurso 265/95 .
S a l a de lo Contencioso Administrativo de M urcia. Recurso 264/95 .
Sala d e lo Contencioso Adm inistrativo de M urci a . R ecurso 110/95 .
S a la de lo Cont e ncioso Administrativo de Murcia Re curso 512/95 .
Prim e ra I ns tanci a número Och o de M u rcia . Autos 4 90/93 B .
Prim e ra Instancia número Uno d e M urci a . J uicio 60 3 / 8 5 .
Pnmera Instancia número Tres de Cartagena . Autos 1 33/1994 .
Primera Instancia número Uno de Cart agena . Juicio 551 /1994 .
Sala de lo Con te ncioso Administrativo de M urcia . R ecurso 48 9/95 .
Pd me ra I nstanci a número Cu a tro d e Murcia . Juicio 47 1/94 .
Primera In sta ncia n ú mero Uno de M urc ia . Juicio 79/95 .
Pnm e ra I ns tan ci a número Dos de Carta 9 ena. Autos 1 4/1994 .
Sal a de lo Contenci oso Administrativo de M u rcia. Recurso 86/95 .
Primera Instancia e Instrucción número Dos de Lorca . Procedimiento
31 6/94.
Primera I nsta nci a número Dos de Totan a . Procedimiento 5 4 3/93 .
P nm e ra I ns ta nci a núm ero Siete de M urci a . Autos 677/9 4 .
Primera Instancia número Cuatro de M urcia . Juicio 339/94 .
Primera Instancia número Ocho d e Cartagena . Autos 33 4/94 .
Primera Instancia número Seis de M urcia . Procedimiento 706/94 .
Primera I nstancia número Uno de Murcia . Juicio 914 /93 .
Primera Instancia número Cuatro de M urcia . Autos 249/94 .
S a la de lo Contencioso Ad ministra tivo de M urcia. R e curso 266/95 .
Primera Instancia número Dos de Totan a . Autos 13/93 .
Prime ra Instancia número Dos de Mo lin a de Segura . Autos 375/92 .
Prim era Instancia Único de M ula. A utos 76/92-2 .
Primera I nstancia e Instrucción de M ula . Expedien t e 583/89 .
Pnmera Instancia número Dos de Totan a . P rocedimiento 350/94 .
Primera In stancia número Dos de Tota n a . Autos 170/94 .
Primera I nstancia n ú mero Dos de Totana . Autos 379/9 4 .
Prim era Instancia número Uno d e M urcia . Autos 627/93.
Pnmera Instancia ñnúmero Uno d e Murci a . Procedimiento 599/94 .
Pnmera Instancia número Ocho d e Murci a . Autos 787/94-C .
Primera Instancia número Uno de M u rcia . Juicio 59/95 .
Primera Instancia número Dos de M urcia. Autos 849/93 .
Prim era Instancia e Instrucción número Dos de San Javier . Autos 8/94 .
Pnm ere I nstancia número Treinta y Uno de M adnd . Auto s 7 4 8/92 .
Primera Inst a ncia número Ocho de Mu rci a . Autos de juicio .
Primera Inst a ncia número Ocho de Murci a . Autos 920/94-D .
Prime r a Inst a nci a número Siete de M urci a . Autos 685/93 .
Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Recurso 554/95 .
Primera In stancia número Cinco de Murci a . Auto s 329/ 94 .
Primera Instancia e Instrucción número Uno de San Javier . Procedi-
miento 902/93 .
Primera Instancia número Cuatro de M urcia . Autos 898/93 .
Primera Instancia número Dos tle7ota na . Resolución 4 10/94 .
P nm era Instancia número Cu a tro de M urcia. J uicio 229/9 4.
Primera Insta ncia nú mero Uno de Cie za . Autos 395/94.
Primera Insta ncia número Dos d e Alica nte . Autos 526/90 .
Prime ra Inst anci a número Cinco de Almeria . Autos 259/91 .
Pn me ra Instanci a número Siete d e M urci a . Autos 873/92 .
Primera I nstancia e Instrucción número Siete de C a rt a gen a . Procedi-
miento 87/93 .
Primera Instancia número Dos de Cartagena . Juicio 1/94 .
Pnmera Insta ncia número Dos de Totan a . Proce d imiento 22/94 .
Primera Inst a ncia número Seis d e M urcia . Autos 151/91 .
Primera Instancia e Instrucción número Seis de Cart age na . Procedi-
miento 127/94
Primera Instancia número Seis de Murcia . Procedimiento 879/94 .

IV . Administración Loca l

BULLAS . Expedien te número 1 sobre modificación d e créditos en el
Presupuesto del e ercicio 1995 .
CAMPOS DEL R10 . Expediente de concesión de transferencia de
crédito número 1/95 .
SAN J AVI ER . Licencia para rest a urante en Poligono Z-3, parcela D , de
La Manga .
RICOTE Aprobar inicialmente el P adrón de Alcantarilla d o y Abasteci-
miento de Agua de1 4 .° himestre de 1994.
CEHEGI N . Aprobación inici al del Presupuesto General de este Ayunt a -
mi e nto para el ejercicio de 1995 .
CARTAGENA Reglamento del Consejo de la M ujer .
CEHEG IN . Aprobado proyecto de pavimentación de calle Helios y calle
Nica ragua .
MANCOM U NI DAD DE M U N ICIPIOS DEL VALLE DE RICOTE . Presu-
puesto G eneral para el ej ercicio de 199 5
C AMPOS DEL RIO . Aprob a r inicialmente el Proyecto B ásico y de
Ejecución para l a wnstrucción de dos piscinas deportiva s.
SAN JAV I ER . Licencia para planta de productos a s fA ltiws e n c a rretera
Alicanle -Cartagena .
SA N JAVIE R . Licencia para planta de produdos astáltiws, en Cruce de
El Mirador .
BENI EL . Anuncio de contralacián . Pavimen tación y mejora s espacios y
vías pOblicas .
RI COTE . Gestión del albergu e de "L a Gasa de la Galera" .
M URCIA. Licenci a de m esón en calle S a n Pedro, número 3 .
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1. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposicione s

Consej ería de Pol ítica Territorial y O bras
Públicas
D i recc ión Gene ra l de Urbanismo y Planificac ión Territ o rial

5274 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Terr i torial por la
que se somete a información púb lica la
so licitud de construcc ión/ins ta lación en suelo
no urbanizable en el término municipal de;
Murcia.

De con formidad con lo di spuesto en el artículo 16.3
de l Texto Refundid o de lai.ey sobre Régimen de l Su e lo y
Ordenac i ó n Urbana de 26 de junio de 1 992, se somete a
información pública l a documen tac ión presentada en es t a
Dirección Gene r a l re lativa al expediente que se relaciona
a continu ac ión :

Expte . : 14 /95 . Viv ienda unifamiliar en paraje Cerro
de la Fuente . Yec l a . Promov ido por don José Lui s Santa
Rov ira .

De conformidad con lo di spuesto en el artículo 16.3
del Tex to Refundido de la Ley sobre Rég imen del Suelo y
Ordenac ión Urbana de 26 de junio de 1992 , se somete a
in formac ión públi ca la documentación presentada en esta
Direcc i ón Gen e r a l re l a tiva al expediente que se re lac i ona
a continuac i ón :

Ex pt e . : 412/94 . Viv ienda y semisó tano en Camino
de Sa l abosque, Aljueer.' Murc i a . Promov ido por don An -
t onio Gallego López.

E l c i tado expediente es ta rá expuesto a l público du -
rante e l p lazo de ve inte días para que puedan formula rse
las alegac iones que se es timen convenientes, en e l Serv i -
cio de U rban ismo, s ito en Plaza Santoña , Murc ia .

Murc ia a 3 de ma r zo de 1 995 .- E l Direc to r Gene-
ra l de Urban ismo y Planifi cac ión Territori a l , Miguel
Garulo Muñoz.

5275 RESOLUCIÓN del Director General de
Urban ismo y Plan ificación Territor ial por la
que se somete a informac ión pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en e l térm ino municipa l de :
Totana.

De conformidad con l o di spues t o en e l artículo 16 .3
de l Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Orde nac ión Urbana de 26 de junio de 1992, se some te a
informac i ón pública la documentac ión presentada e n es t a
Direcció n Gene ra l relativa al expediente que se relac iona
a continuac ión :

Expte . : 377/94. Vivienda Rura l en dipu tac ión de La
Ñ orica, pa raje La Costera . Totana . Promov ido por don
José Go nzález Martínez .

El ci tado expediente estará expues to al público du-
rante e l p lazo de veinte días para que puedan formularse
l as alegac i ones que se estimen convenientes, e n el Se r v i-
cio de U rbani smo, sito en Plaza Santoña, Murc ia .

Murc ia a 1 0 de febre ro de 1995.- E l Direc tor Ge-
neral de U rbanismo y Planificac ión Territorial , Miguel
Garulo Muñoz .

5356 RESOLOC íÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se some te a inform ación pública la
sol icitud de construcción /instalación en suelo
no urbanizable en e l término municipal de :
Yec la.

El c i tado ex p edien te es tará expues to al público du -
rante e l plazo de ve inte días pa ra que puedan formu la r se
l as a l egac iones que se estimen conven ientes, en e l Se r vi-
c io de Urbanismo, s ito en Plaza Santoña, Murc ia .

Murc ia a 3 de marzo de 1995.- E l Director Gene-
ra l de Urbanismo y Planificac ión Ter ri tori a l , Miguel
Garulo Muñoz .

5357 RESOLUCIÓN del Director General de
Urban ismo y Planiticación Terr i toria l por ►a
que se som e te a i nformación pública la
solicitud de construcción/instalación en sue lo
no urban izab le en e l término munic ipal de :
Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3
del Texto Refundido de l a Ley sobre Rég imen del Suelo y
Ordenac ión Urbana de 26 de jun io de 1 992, se somete a
información pública l a documentac ión presentada en es ta
Direcc ión Ge neral relati va a l expediente que se re lac i ona
a continuac i G n :

Expte . : 404/94 . Construcc ión de v i v i enda uni Pamiliar
en Ctra . MU-60 1 Corve ra-Vall ado lises, Corve ra . Murc i a .
Promov ido por don Juan Alarcón O rti z .

E l c i tado expediente esta rá expues to a l público du-
rante e l plazo de ve inte d ías para q ue puedan formularse
las alegaciones que se est imen convenientes, e n e l Servi-
c i o de Urbanismo, s ito en Plaza Santoña, Murc i a .

Murc ia a 3 de marzo de 1 995.- E l Director Gene-
r a l de Urbani smo y Planificac i ó n Terr i tor i a l , Miguel
Garulo Muñoz .

5483 RESOLUC IÓN de l Director General de
Urbanismo y Planificación Territor ial por la
que se somete a inform ac ión públ ica la
sol icitud de construcc ión /ins talac ión en suelo
no urbanizab le en el térm ino munic ipal de:
Totana.

De conformidad con lo d ispuesto en el art ículo 16 .3
de l Tex t o Refundido dc l a Ley sobre Régimen del Sue lo y
Ordenac ión Urbana de 26 de jun io de 1 992, se some te a
informac ión públ ica la documentación presentada en es t a
Direcc ión Genera l re lat i va a l expedien te que se relac i ona
a con t i nuación :

Expte . : 407/94 . Vivienda Rura l en diputac ión de La
Cos t e ra, Camino La Lentiscosa . To tana . Promov ido por
don Pablo Baños Mon tero .
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E l citado expediente es tará expuesto a l público du -
r ante el plazo de ve inte días pa ra que puedan formularse
l as alegacio nes que se estimen convenientes, en el Se r v i -
c i o de Urbanismo, s ito en Plaza Santoña, Murcia .

Murc i a a 1 7 de marzo de 1 995 .- El Direc t or G e ne-
r a l de U rbani smo y Pl anif i cac ión Territoria l , Miguel
Garulo Muñoz.

Consejería de Med io Amb iente
D irecc i ón General de Pro tecc ión Ambienta l

da soc ial s in perjuic io d01 mantenimiento de las medidas
necesa rias pa ra ev itar perturbac iones a l a seguridad , sa-
lubridad y cándic iones ambientales .

En s u virtud, e n aplicación de l as facu l tades que t e n -
go atr ibuidas y de conformidad con e l Rea l Decreto
1 .279/ 1994, de 10 de junio, de traspaso de func iones y
se rv i c ios de la Administrac ión de l Estado a la Comunidad
Autónoma y e l Decreto 68/ 1994 , de 8 de julio, he tenido a
b ien d ic tar la siguien te

5484 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Pro tección Amb iental por la que se prorroga
tempora lme nte el horario d e cierre para
de termin ados t ipos de establecim ientos
públ icos .

La celebración de f i es tas tradic ionales acon sej a pro-
rroga r con carác ter ex traordin a rio y tempo ral los horarios
de cierre de establec imientos y espec táculos públicos, re-
gulados mediante C ircula r 2/ 1 994 , de 16 de febrero, dic-
tada en aplicac ión de la Ord en de 29 de junio de 198 1 ,
tanto para l as ac tiv idades qu e dispongan de licenc ia ordi -
n a ria según la reglamentación de activ idades clas ificadas
como para los q ue tengan de licenc ia espec i a l según la l e-
g islac ión de espec t áculos públicos y actividades recreati -
vas, y todo ello con objeto de da r satisfacc ión a la deman -

RESOLUCIÓN

Primero.- Con mo ti vo de l a Se mana Santa y F i esta s
de Primavera se amplía el horario de cierre legalmente es-
tablec ido en la Circula r 2/ 1 994 , de 16 de febrero en una
hora, durante los días 8 al 23 de abril de 1 995, ambos in -
clusive.

Segundo.- Esta autorización excepc iona l y [emporal
de prórroga de horario de cie rre no exime del cumpli miento
de los límites de inmi s ión y emis i ó n sono r a, n i de las de-
más condic iones establec idas en cuanto actividades mo-
les tas, en dispos i c iones gene r a les y en las condic iones
pa rticulares de sus licenc i as respectivas .

Murc ia a 27 de ma rzo de 1 995.- El Director, Julio
Escudero Albaladejo .

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y As untos Sociales
Direcc i ón Gen e r a l de Salud y Consumo

5355 Expediente sanc ionador n ." 1 93/94.

Por e l presente, se hace sabe r a Bartolomé Cánovas
Torres, cuyo último domic ili o conocido es B ar E l Rocío,
Ctra . Cotillas, 60, Javalí N uevo (Murc ia), que e n e l expe-
diente san c i onado r en mate ria de Pro tecc ión a l Consumi-
dor que se le s i gue con el número 1 93/94, por infracción
adminis tr a tiva tipificada e n e l R . D . 1 .945/83, de 22 de
jun io, en sus a rtículos 2 . 1 , l e ha s ido i mpues t a po r esta
D irecc ión Ge n e r al de Con s umo, una sanc ión de cincuenta
mi l pesetas (50 . 000 pesetas) .

El im p o rte de dicha multa d ebe rá hacerse efecti vo median -
te su ingreso en la cu enta número 20430.002 .79 .0 101001 37-3,
de cua lquier of i c ina de CAJAMURCIA, hac i endo figur a r
necesa riamente en el documento ju s tifica tivo de l ing reso
"Con sumo, Expte . 1 93/94, dentro de los periodos vo lun -
t a rios establecidos en e l Reglamento Ge nera l de Recauda-
ción , contados a pa rtir de l d ía s igu i ente a l de l a publica-
ción de l presente anunc i o.

Instituto de Se rv ic ios Soc i a les de la Reg ión de Murc ia

5352 ANUNC IO d e sum inistro de combustible,
gas óleo y gasolina súper, con destino a
Centros y Servicios Dependientes del Instituto
de Servic ios Socia les (Lotes n .° 1 y 2) .

Por Reso luc i ón de fecha 1 3 de ma r zo de 1 995 de l
Ilmo . Sr. Director de este Instituto de Serv i c ios Soc i a les
de la Reg i ón de Murc ia, se ha dictado la adjudicac ión del
suminis tro de combustible, gasó leo C y gaso lina súpe r ,
con des tino a Cen tros y Serv i c ios de l Instituto de Serv i-
c ios S ociales, a l as empresas Di s tribuido ra Murciana de
Combu s tible, S .A. (Lo t e n .° 1), por import e de 7 .832.323
pesetas y a Dipe tro l , S .A . (Lo t e n .° 2), por impor te de
508.699 pesetas .

Lo que se hace público de conformida d con lo dis-
pues to en e l ar tículo 119 de l Reg lamento de Contra tos del
Estado .

Mur c ia a 2 1 de marzo de 1 995 .- El Direc to r , Pe-
dro Valera Duque.

T r a n scurrido d i cho térm ino s in que el pago de l a
mu lta se haya efectuado, se procederá a su exacc ión por
v ía de aprein io y s in más tr ámites, conforme al mi s Mo
Reg l amen to .

Contra esta Reso lución puede interponerse recurso
de alzada ante e l Excmo. Sr . Conseje ro de Sanidad y
Asuntos Soc i a les, que debe rá ser p resentado en el plazo
no superior a quince d ías hábiles, contados a partir del s i -
gu ien tc a la publicación de l presente anunc io, bie n ante l a
refe rida Autoridad o a n te este Organo .

Mu rc ia a 20 de dic iembre de 1994 .- El Direc tor
Genera l de Sa l ud y Con sumo, Rafael González Tovar.

5353 ANUNC IO de suministro de leche con destino
a Centros Dependientes del Instituto de
Servicios Sociales.

Por Resoluc ión de fecha 1 7 de marzo de 1995 de l
Ilmo . Sc Director de es te Instituto de Ser v i c ios Soc ia les
de la Reg i ón de Murci a, se ha dic t ado la adjudicación de l
suministro de leche, con des tino a Ce n tros depe nd i entes
del In s titu t o de Serv icios Socia l es de la Reg ión de Mur-
c i a, a las empresas Centra l Lechera Murc iana, S .A. (Lo-
tes n .° 1 , 2, 3, 4 y 5), po r i mpo rt e de 2 . 666 . 250 pesetas, y
a El B arranqu i llo (Lo t e n .° 7), por impo rte de 6 .758.960
pesetas .
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Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en e l art íc ulo 11 9 delReg lamento de Contratos
del Es t ado .

M u rcia a 2 1 de ma rzo de 1 995 .- El Di rec tor ,
Pedro Valera Duque .

5354 AN UNC IO de preparación y suministro de
comidas en e l Centro de Disminuidos
Psíquicos de Los Olivo s de C i eza (Murcia) .

Por Resolución de fecha 24 de febrero de 1 995
(le l [Imo . Sr . Direc tor de es te In s tituto de Serv icios So-
c i ales de la Reg i ón de Murc ia, se ha dic tado l a adjudi -
cac ión para l a preparac ión y suministro de comidas en
e l Centro de Di sminuidos Psíquicos de Los Olivos de
Cieza (Murcia), a la empresa Catering Casa Tomás,
S .A., por im porte de 8 .722.841 pese tas .

Lo que se h ace público de conformidad con lo dis-
pues to en el artículo 11 9 del Reglamen to de Contratos
del Estado .

i nformación pública, y que al final se r e lacionan , que d ispo-
nen de un p lazo de quince días, a contar del sig uiente de la
publicación de este anunc io en e l " Bo l e tín Ofi c ial de l a Re-
g ión de Murcia", para a legar y prese n tar l os documentos y
justificantes que estimen pert inentes. -

A ta l efecto, e l expediente para la aprobac i ón de l Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales junto co n e l Pro-
yecto de PORN de las Sa linas y Are n a les de San Pedro de l
Pinata r y e l Informe sobre Alegac i ones podrán se r con sulta-
dos en las dependenc ias de l a Secc ión de Espac ios Na turales
de es t a Direcc ión Ge n e r a l , s ita en Murc ia, calle Luis Fo n tes
Pagán .

Igualmente, y a los efectos de una mayo r public idad ,
este anunc io, junto con los documentos a que se ha hecho
refe r enc ia , se expondrá en elt ablón de anunc ios de los
Ayuntamientos de San Pedro de l Pinatar y San Javier y se
insertará en los periódicos reg i on a l es de amplia difus ión .

Murc ia a 20 de marzo de 1 995.- El Direc tor Ge n e r a l
del Medio Natural, Antonio Torres Martínez .

ANEXO

Mu rcia a 2 1 de marzo de 1995 .- E l Director

Pedro Valera Duque.

Consejería de Med io Ambiente
Dirección General de l Medio Na tura l

5359 ANUNCIO de la Dirección General del
Med io Ambiente Natural por el que se da
trámite de audiencia a los interesados en el
expediente para la aprobac ión de los
Recursos Natura l es de Las Salinas y
Arenales de San Pedro del Pinatar.

La Orden de 9 de marzo de 1 994 , de l a Consejería
de Medio Amb iente, aprobó inic ialmente e l Plan de Or-
denación de l os Recursos Naturales de las S a linas y
Arena l es de San Pedro del Pinatar , aco rdando la aper-
tu i . i a trámite de informac ión pública, así como un trá-
mi te de audie n c i a a Ayuntamientos, interesados y asoci ac io-
ncs afwtadas. -

En cuanto a l trámite de con sulta ins tituc iona l , du -
rante el plazo h abilitado se han presentado las alegaciones
oportunas .

De conto r m idad con lo dispuesto en el artículo
47 . 1 c) de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenac ión
y Protección de l Territorio de la Reg ión de Mum ia, la
Adm inist ración Ambiental competente, a la v ista de las

alegaciones y sugerencias presentadas, debía e l aborar
e l correspondiente Plan de Ordenac ión de l os Recursos Na-
tun l e~ .

Anal izadas aq uéllas y en cumplimiento de l o di s-
puesto en los artícu los 84 y 86 de l a Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Rég ime n Jurídico de las Admin is-
traciones Púb l icas y de l Procedimiento Administrativo
Común , y el artículo 6 de l a Ley 4/19 89, de 27 de ma r-
zo, (le Conservación de los Espacios Naturales y de l a
F l ora y Fauna Si lvestres, se po ne en conoc imiento de
los interesados, de las entid ades, asoc iac iones y parti -
cu l ares que h an formulado alegac i ones en e l periodo de

ADMINISTRACIONES

1 . Ayuntamiento de San Ped ro de l Pinatar .
2. Consejería de Hac i enda y Administración Pública .
3 . Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca .
4. Consejería de Cultura y Educac i Bn .
5 . Direcc ión General de Costas de l MOPTMA .

PARTICULARES

A ) Personas jurídicas .

1 . Sa linera Españo la, S.A .
2 . Mazas, S . L.

B ) Personas físicas :

1 . Don Lo renzo Blázquez Márquez .
2 . Doña María Do l o res Fernández Garc ía .
3 . Don José Mariano Fernández Garc ía .
4 . Doña Jose fa Ferrer Mart ínez .
5 . Don José Ferrer Muñoz .
6 . Don Antonio Ferrer Muñoz .
7 . Don Jos,é Antonio Fe rrer S áez .
8 . Doña María de l Carmen García Campi llo .
9 . Don Antonio García Pérez .

1 0 . Don Antonio Ga rc ía Tárraga .
11 . Don Ánge l Pedro Garc ía Tá rraga .
1 2 . Don José Vicente Martínez Gar c ía.
1 3 . Don Ezequiel Martínez Giménez.
1 4 . Don Juan José Martínez G iménez .
15 . Don Jav ier Martínez G iménez .
1 6 . Don Félix Martínez Giménez .
17 . Doña Concepc ión Martínez Giménez .
1 8 . Don G inés Martínez Rebo llo .
1 9 . Don Pedro Martínez Rebo llo .
20 . Don Andrés Montie l Molina .
2 1 . Doña Carmen Pas tor Pas tor .
22 . Don Mariano Pastor Pasto r .
23 . Don José Pé rez Al arcó n .
24 . Do n J osé Sá n chez G imé nez .
25 . Doñ a Ana Tár raga Martínez .
26 . Doñ a Antonia Tárraga Ma rtínez .
27 . Doña Co ncepc ión Tárraga Martínez .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

N úmero 534 1

ORGANISMO NACIONAL DE LOTERÍAS
Y APUESTAS DEL ESTADO

De legación Territorial de Apues ta Deportiva
y Lotería Pr im i tiva de Murcia

A N U N C I O

m isma loca lidad_

P rovidenc ia : Autorizada por la Direcc ión Prov inc ial

Po r el t i tular d e l Despacho Receptor de Apues t as de

carác ter excl us i vo n .° 53055, localidad de Murc ia, se so-
l ic i ta de l Organismo Nac iona l de Loterías y Apues t as del

Es tado autorización para cambiar la ubicac ión de l c itado
Despac ho Receptor de la calle San Joaquín, n .° 3, en que
actual mente está s ituado, a la calle Rique lme, n .° 7, de la

de l a Teso r ería Ge neral de la Seguridad Soc ial de Mur-

c ia, con fec h a 1 0 de marzo de 1 995, la enajenación en

pública subasta de los bienes inmuebles propiedad de l

apr emiado, procédase a la ce l ebrac ión de la subas ta el día

1 7 de mayo de 1995 (miérco les), a las 1 3 ho ras, en la
sede de la Direcc ión Prov inc i a l de la Tesorería Ge n eral

de la Seguridad Soc i al , s ita en la Avda . de Alfonso X «El
Sabio», número 15, de Murc ia, y obsérvese en sus trámi-
tes y reso luc ión , en cuanto sea aplicabl e, lo establecido

en los artículos 137, 1 38, 1 39 y ]47 del Reglamento Ge-
neral de Recaudac ión de los Recursos del Si s t ema de la
Seguridad Social (Real Decreto 1 .517/1991) .

Notifíquese al deudo r , y en su caso, al cónyuge, t e r-

ce ros poseedo res y acreedo res hipo t ecarios

. Lo quede con formidad con lo di spues to en el art ícu -
lo I .° del R ea l Dec reto 1 .5 1 1/92, de 9 I de dic i e mbre
(B .O.E. 30 de d iciembre de 1 992), se hace púb lico a fin
de que cuan tas person as se cons ideren afectadas puedan

ponerlo de ma n ifiesto med iante escrito dirig ido al Ilmo.
Sr . D irecto r General de l Organismo Nac i on a l de Loterías
y Apuestas del Estado, s ito en Mad r id, ca lle María de
Mo l ina, 48-50, C . P . 28006, que habrá de ser presentado

dentro de l plazo de 1 5 d ías, con tados a parti r de la fecha

de pub licación de l presente a nunc io en el "Boletín Oficial
de l a Reg i ón de Murc ia" .

Mur c i a a tres de abril de m il novecientos noventa y
cinco.- El Delegado Territorial par a l a Apues ta Depor-
tiva y Lotería Prim i ti va de Murcia .

Número 467 1

M INISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudac ión Ejecu tiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

G inés Va l e ro Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesore-
ría Genera l de la Segurid ad Soc i a l e n C i eza .

Hace sabe r : Que en el expediente admin istrativo de
apremio número 89/1 .7 1 2, seguido en esta Unidad de Re-

caudac i ón contra N icas i o Ab e llán Tomás, de Jumilla, por
déb itos a la Seguridad Soc ial c importe de 427 . 873 pese-
tas, po r princ ipa l , recargo de apremio y costas de l proce-
dimiento, se ha dictado, con es ta fecha, l a siguiente

' Primero.- Los bienes a enaje nar son los que se des-

criben .

Segundo.- Todo lic itador habrá de constituir e n la
Mesa de subasta, un depós ito en metálico de, al menos e l

2 5 % de l tipo de subas ta que desee licitar; depósito que

perderá s i , hecha la adjudicación, no completa e l pago en
el acto de adjudicación de los bienes, o de n tro de l siguiyen-

te día hábil , entregando la di fe r e nc ia entre el depós ito

constituido y el precio de l remate, sin perjuic io de la res-

ponsabilidad d e resarc ir a la Teso rería General de l a Se-
gurid ad Soc ial de los daños que del incumplimiento de tal

oblig ac ión se de ri ven .

Desde e l momento de la publicac ión de este anuncio

y hasta s u ce l ebrac ión , podrán hace r se postura s po r escri -

to en pliego cerrado, cons i gnándose junto a aqué l e l im-
porte de l depósito legal de garantía ; estos pliegos se rán

abiertos e n el ac to de l rema te , al publicarse la s po s [uras,
surtiendo los mismos efec t os que las pos turas que se rea -
licen e n e l ac to.

No se admitirán posturas, ni en p ri me ra ni en segun -

da suba s ta, que no cubran l os tipos de licitac ión .

Te rcero.- La subasta se suspenderá antes de la ad-

judicac ión de los bienes, s i se hace e l pago de las deudas

y costas .

Cua rto.- Los l i c itadores habrán d e confo rmarse

con los t ítulos de propiedad que obren en el expediente,

s in derecho a ex i g ir otros, estando és t os de manifies to en

l a sede de esta Unidad , en Gran Vía número 8, de Cieza .

Quinto.- La Tesorería General d e la Seguridad So-

c i a l , se reserva e l de recho de la adjudicac ión de los in-

muebles que no sea n obje to de rema te en subasta .

Sex t o .- Que, en s u caso, las ca rgas anteriores y
prefe rentes al derechb de la Seguridad Soc i a l , quedará n
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subsis tentes, no a plicándose a su extinc ión el precio de l

rematc .

Séptimo.- Advertenc ia : De tener por no tificados
po r este anunc io a l os titulares de de rechos e intereses l e-
á ít imos o desconocidos no pe rsonados en e l expediente, y ,
e n su caso, a l deudor apremiado declarado en rebe ldfa .

Descripción y valoración de los bienes a subastar :

En c umplimi ento de dicha prov idenc ia, se publica el
presente anunc io y se adv ierte a l as pe rsonas que desee n
licitar en dicha subasta lo s iguiente :

Prime ro.- Que los bi e nes embargados a enajenar se
en cue n tran en poder de l depos itario don Andrés Bern a l
Garc ía, y podrán se r examin ados por los lici tado res en
Ci eza, Ctra . Madrid-Cartagena, Km . 357, has ta e l día
anterior fijado par a la subas t a .

Urbana: Casa en e l término de Jumilla, c alle Pasos
Altos, número 8, di s tribuida en dos plan tas formadas por
sa lón-comedo r, cuatro dormitorios, coc ina , cuarto de
baño, asco, patio y garaje . Tiene una superfic ie construi-
da de 117,50 metros c uadrados . ~

Inscrita en el Reg istro de la Propiedad de Yec la, en
e l tomo L I S I de Jumilla, folio 19 , finca 6 . 878 .

Tasac ión : 3 .250.000 pesetas . Sin cargas .

Tipo de subasta:

Primera l ici tac ión : V a lor tipo : 3 .250 .000 peseta s .
Segunda licitación : Va lor tipo: 2.437 . 500 pesetas .

Cieza, 15 de ma rzo de 199 5 .- El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Soc i al , Ginés Valero Ortega .

Número 4672

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesore r ía General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Un i dad de Recaudac ión Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes muebles

Ginés Va lero Ortega, Recaudad or Ejecutivo deJa Tesore-
ría General de la Seguridad Soc ial en Cieza .

Hace sabe r : Que en e l expediente administrativo de
apremio número 94/21 , seguido en esta Unidad de Recau-
dación contra Construcciones Aymar , S . L ., de Cieza, por
débitos a l a Seguridad Soc ia l e importe de 1 . 875 .939
pesetas, po r principal, recargo de apremi o y costas de l
procedimiento, se ha dictado, con es ta fecha, la siguiente

Providencia : Autorizada po r e l Di rec t or Prov incial
de la Tesorería General de l a Seguridad S oc ial de Mur-
cia, con fecha 8 de marzo de 1 995, la enajenac ión en pú-
blica subas t a de los bienes muebles emba rgados al apre-
m iado, procédase a la celebrac ión de la subasta el día 15
de mayo de 1 995 (lunes), a las 11 horas, en la sede de
es ta Unidad de Recaudac ión , s ita en Gra n Vía, número 8,
de C i eza, y ob sérvese en s u trámite y rea li zac ión , las
prescr ipc i ones de los a rtí culos 1 37, 1 38, 139 y 140 de l
Reg lamento General de Recaudac ión de los Recursos de l
S i stema de la Seg urid ad S oc i al (Real Decre to 1 .5 1 7/

1 99 1 , «Bo l c tín Ofi c i a l del Estado» de 25- 1 0-9 1 ) .

Notifíquese es ta prov idencia a l deudor, al depos ita-
rio, y en su caso, al cónyuge de l deudo r , y a los ac reedo-
res hipotecarios y pignoraticios .

Segundo.- Que todo lic itador hab rá de cons titu i r
ante l a Mesa de subas ta, un depós ito d e garantía de a l
menos el 25% del tipo de subas t a que desee licitar; con la
advertenc i a, de que el depósito constituido se ing resa rá en
firme en la c u e nta restringida de esta Recaudación, s i e l
adjudicatario, no sati sface el precio de rema te en el acto
de la adjudicac ión de los bienes, o a l siguiente d ía hábil ,
e n tregando l a dife renc ia en tre el prec io de adjudicación y
e l importe de l depósito co nstituido, sin pe rjuic io de l a r es-
ponsabilidad de resa rc ir a l a Tesorer ía Gen e r a l de l a Se-
guridad Soc i a l de los daños que del incumplimi e n to de tal
obligac ión se de ri ven .

Tercero.- Que desde el momento de l a publicac i ón
de es te anunc i o y ha s C a . la ce l ebrac ión de la subasta, po-
drán hacerse pos turas po r escrito en pliego cerrado, con -
s i gnándose junto a aqué l el importe del depósito de gar an -
tía ; es tos pliegos serán abie rtos en e l acto de l remate, al
publicarse las posturas, surti endo los mismos efectos l as
pos turas que se realicen en e l acto .

No se admitirán pos turas, n i e n prime r a n i en segun -
da lic itac ión , que no cubran los tipos de l a misma .

Cuarto.- Que la su basta se su spende rá antes d e l a
adjudicac ión de los bienes, s i se hace e l pago de las de u -
das y cos tas de l p rocedimiento, o s i és tas se cub r i esen
con los bienes ya adjudicados en cuanto a los no enaj e na-
dos .

Quinto.- Que los lic itado res, a l tiempo de b re ma t e,
podrá n manifestar que lo hacen en calidad de cede r a un
tercero, c uyo nombre, además, prec i sa rán en el acto o, en
todo caso, antes de efec tuar e l pago del prec i o, a fin de
que pueda otorgarse e l documento o esc ri tura de ven ta d i-
rec tamente a favor de l cesionario .

Sexto.- Que la subasta es ú n ica, s i bien compren-
de r á dos li c itac i ones como máx imo. E l valo r tipo en pri-
mera lic itac ión será e l de l va l or de tasac i ón . En l a p rime-
ra, sólo se admitirán pos turas que cubran e l t i po de cada
lote, subastándose l os distintos lotes de forma sucesiva .
Edla segunda licitación, se a dmitirán posturas que cu -
bran e l 75% de l tipo de subas ta en prime ra licitación .

Séptimo.- Que e n e l caso de no ser enajenados la
totalidad o pa rte de los mencionados b i e nes en p ri me ra o
segunda licitac ión , se ce leb rará almoneda durante los tres
días hábiles s i guientes a l d e la ultimación de l a subasta,
admitiéndose posturas que cubran al me nos 1/3 de l tipo
de subas ta en pr ime ra lic itac ión .

Advertenc i a : De tener por no tificados po r este anun -
c i o a l os titul ares de de rechos e intereses leg ítimos o
desconocidos no p ersonados en e l expediente, y, en su
caso, a l deudo r apremiado dec larado en rebeldía .

Las ca rgas preferentes y anteriores que p ud ieran
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exis tir quedarán subsistentes, no aplicánd ose a su extin-
ción el precio del r emate .

Descripción y valoración d8 1 os bienes a suba star:

LoLe 1 : Una fotocop iado ra de pl a nos modelo FW

810, y un ordenad or comp ues t o d e panta lla, marca
TAXAN , teclado y U nidad Central SYSTEM , tasación :
975 . 000 pesetas ; tipo dc subasta: 975 .000 pesetas .

Lote 1 : Vehíc ul o au tomóv il todo ter r eno, ma rca
Lada, modelo Ni va 1 .600, ma trícula MU-77 1 5-AW , bas-

t idor XTA212 1 00N0884567, co n disposi t ivo de a rrastre

homo l ogado B-1 103 .

L i bre de cargas .

Tasac ión : 525.000 pesetas .

Cieza, 13 de marzo de 1995 .- E l Recaudador Eje-

cuti vo de la Segurid ad Soc ia l , Ginés Va l e ro Ortega .

Número 4673

M IN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Adminis tración de Cartagena

Unidad de Recaudación Ejecutiva

Anunc io de subas ta de bienes mueb l es

La Recaudado ra de la Unidad de Recaudac i ón Ejecutiva,

doña Joaqu ina Morc il lo Mo reno .

Hace sabe r : Que en expediente administ r a ti vo de
apremio que se ins truye en es ta Unidad de Recaudac ión a

nombre de Prefabricados Mar Menor, S.A ., por débitos
de Régimen Ge ne r a l Cuo ta patron a l , po r impo r te de

4 .242.702 pesetas, más recargo de apremio y cos tas pre-

sentadas, en tota l 5 . 1 9 1 .252 pesetas, se ha dic tado con fe-
cha 23 de feb rero de 1 995, la s i guiente :

Prov idenc ia: Autorizada por e L Director prov inc i a l

de la Tesorería Ge ner a l de la Seguridad Soc i a l con fecha
9 de febrero de 7 995, la subasta de bie nes muebles pro-
piedad de Prefab r icados Mar Meno r , S .A., emba r gados
por di l iáe n c ia de fecha 1 4 de julio de 1 994 , en proce d i-

mien to ad min i strativo de apremio seguido contra dicho

deudo r, procédase a la celebrac i ón de l a c i tada subasta e l

día 23 de mayo de 1995, a las L O horas, en la U . R .E . de
la Seguridad Soc ial , ca lle Jimé nez d e la Espada, 3 2, y ob-

sé rvense e n su trámite y realizac ión, las prescri pc iones de
los artícu los 137, 1 38, 139 y 1 40 de l Reg l amento Ge ner a l

de Recaudac i ón de l os Recursos de l S i stema d e l a Seguri -

dad Social («Bo l e t ín Oficial de l Estado» de 25- 1 0-9 1 ), a l

habcrsc cumpl i mentado lo establec ido en la di spos i ción

transi toria 3 .° de l a Orden Mini ste ria l de 8-4- 1 992, por e l

que se desar rol la e l c itado Reg l amento. El tipo para la su -
basta será 3 .7 1 5 .000 pese tas en primera lic itac ión y d e

2.786 .250 pesetas en segunda lic itac ión .

En cumplimien t o de d icha providencia se publica e l
presen te anunc io y se adv i e rte a l as personas q ue deseen

. lic i tar e n d icha subasta, lo s iguiente :

I .- Que l os bien es embargados a enajena r son los
que a continuación se detal lan :

Lote II : Dos carre tillas e levadoras marca BOSS PX -

20 ; un t ren elevador de bovedillas marca RONETA, con

mo to r ; un pu ente grúa instalado so bre las pa redes de l a
nave de 3,2 Tm s . marca 6 H ; dos silos de cemento ; un
compresor PEUGEOT , serie 300-48 pote nc ia 15 C . V . ;

dos amasadoras con cin tas transportadoras de á ridos; 21

mo ldes de fabricac ión de bovedi l las ma rca M AFER , y

una transportadora marca RONETA , tipo 120000 A N -
1 08803, con 9 brazos, tasac i ón : 2 .740 . 000 pesetas ; tipo
de subas t a : 2 .740.000 pesetas .

2.- Que los bienes se encuentra n en pode r del De-

pos itario don Leandro Navas Martínez y podrán se r exa-
minados po r aque llos a quie nes interesemen e l domicilio

de la Soc i e dad deudo ra, S . José Lenti sca r , s/n ., Alga r , en

horas laborables .

3.- Que todo lic i tador habrá de constituir ante la

Mesa de subas ta, f i a nza a l menos del 25 po r 1 00 del tip o

de aqué lla, depósi to este que se ing resará en firme en la
Tesorería s i los adjudicatarios no hacen efect i vo e l precio
de l remate, s in perjui c io de l a respo nsabil i dad e n que in-

curri rán por los mayo res perjui c ios q ue sobre el importe

de la fianza orig ine la inefecti v idad de la adjudicac i ón .

Se advierte la pos ibilidad de rea liza r ofe rtas en sobre ce-

r rado adjun to al que contenga e l de pósito de ga rantía.

4.- Que la subasta se sus penderá antes d e la adju -

di cac i ón , si se hace e l pago de los descubiertos .

5.- Que e l rematante deberá en trega r en el acto de

l a adjudicación de l os bie n es, o a l día s i gu iente háb il , la

diferencia entre e l depós ito const ituido y e l precio de la

adjud icac i ón .

6 .- Los li citadores, al t i e mpo de l remate, podrá n

manifesta r que lo hacen en ca l idad de ce der a un te rcero,

c uyo nomb re, además, precisarán e n e l ac to o, en todo

caso, antes de efectuar el pago del precio, a fin de que

pueda o torga rse e l documento o escri tu r a de venta d i rec-

tamente a favor de l cesionar io

. 7.- Que l a subasta es única, s i bie n comprender á

dos lic itadores como máx imo, sepa radas por un intervalo
de media hora. En la primera lic i tac ión se admiti rán pos-

turas q ue cubran el tipo de cada l ote, subas t ándose los
d istin tos lo tes de forma suces i va. En la segunda lic ita-

c ión , se adm itirán posturas que c ub r a n el 75 por 1 00 del
tipo de su basta en primera lic i tac ión .

8.- Que en el caso de no ser enajenados la tota li-

dad o parte d e los me n c ionados b ienes en prime ra o se-

gunda licitación se ce lebra rá a lmoneda durante los tres
días hábi les s i guientes a l de la ul timación de la subas ta.
En la ci tada almoneda se admitirán pos turas que cu bran

1/3 de l t ipo de subasta en primera lic i tac ión .

9.- Que mediante el presente anunc io se tendr á por
no tificado a todos l os efectos lega l es, al deudor con do-
m ic ilio desconoc ido .

En Cartagena a 23 de febrero de 1995 .- La Recau -

dadora Ejecutiva, Joaquina Morc illo Mo reno .
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IIL Administración de Justici a
Núme ro 47 1 6

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Número 47 1 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario de lo Contenc io-
so Administrativo de Murcia.

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contenc i o-
so Admini s trativo de Murc ia .

Por e l presente anunc i d que se publicará en el "Boletín - Por el presente anunc io que se pub licará e n e l "Boletín
01 i c ia l de la Región de Murc ia", Ofi c ia l de la Reg ión de Murcia" ,

Hacc saber: Que por don Hig inio Pérez Ma teos, en
nombre y representación de $imón Rabadán Aranda, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo con tra Ayun -
t amien to de Murc ia, ver sando el asunto sobre di sc iplina ur-
banística, número 6 40/92 .

Y e n cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la v igente Ley regulado ra de esta Juri sdicc ión , se
hace público, para que si rva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg itimadas eomo parte de-
i nandada y de las que tuvi e ren interés directo en e l manteni-
m i ento de l a reso luc ión recur rida y qui s i eren intervenir en e l
procedimiento co mo parte codemandada o coa dyuvante d e
l a Admin istrac i ón .

Hace saber : Que por don Hig inio Pérez Ma teos, en
nombre y representación de Pasc ual Miralles Piera, se ha in -
terpu es to recurso con tenc ioso-admini s trat ivo contra Di rec^
c ión Gener al de Tráfico, ve rsa ndo el asun to sobre sanción .

Y en cumplimien to de lo prevenido en l os artícu los 60
y 64 de la v i gente Ley regulador a de es ta Ju risdicc i ón, se
hace público, para que s irva deemp l azamiento a las pe r so-
nas que, con arreg l o a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b ), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren interés direc to en el manteni -
mie n to de l a reso lución recurrida y qu isie ren interven i r en el
procedimi ento como parte codeinandada o coadyuvante de
la Administración .

Dicho recu rso ha s ido registrado b ajo e l número 265/95 .

Dado en Murc i a, 1 0 de feb rero de 1 995.-E1 Secre ta
ri o, José Lui s Escudero Lucas .

Número 471 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURC IA

Don José Lu is Escude ro Lucas, Sec reta rio de lo Contenc i o-
so Admin i strativo de Murcia.

Por el p resente anunc io yue se publicará en e l `Bo letín
Oficial de la Reg ión de Mu ro i a" ,

Hace saber: Que por don Juan Manuel Orenes Bas tida,
e n nombre y r epresentac i ón de María Jesú s Zambudio
Riquelme, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo co n tra Ay untamiento de Murc ia, ve rsando el asunto so-
bre exped i ente de gesti ón urbanística (número 121 5/91) .

Y en cumpli mien to de lo preven ido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley regulado r a de esta Jur isdicción , se
hace púb lico, para que sirva de emplazamiento a las per so-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apanado
b), y 30 de l a indicada Ley, estén légitimadas como parte de-
mandada y de las que tuv ie ren interés di recto en el manteni-
miento de la reso lución recurrida y qui s ieren interveni r en e l
procedim i e n to como parte codemandada o coadyuvante de
la Adm i nistrac ión.

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el númem 264/95 .

Dado en Mu rcia, 1 0 de febrero de 1 995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escu dero Lucas .

Dicho recurso ha sido reg istrado bajo el número 110/95 .

Dado en Murcia, 1 9 de e nero de 1 995.- El Secret ario,
José Luis Escudero Lucas .

Número 4835

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José L u is Escudero L ucas, Secretario de lo Contencio-
soAdminisfrativo de Mu rcia.

Por e l presen te anun c i o que se publicará en e l `Bo l e tín
Oficial de l a Reg ión de Murc i a" ,

Hace saber: Que por don Rafael U rrios de Porras, en
nombre y representación de Rafael Urrios de Porras, se ha
interpu esto recurso contencioso-administrativo co ntra Secre-
tario de Estado de Administración Militar, ve rsando el asun-
to sobre trienios .

Y en cumplimien to de lo prevenido en Ios artfcu los 60
y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Jurisdicción, se
hace públ ico, para que sirva de emplazamiento a las pe r so-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de l a ind icada Ley, estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuv ieren in terés di rec to en el man ten i-
miento de l a resolución recurrida y quisieren inter ven i r en el
procedimiento com o parte codemandada o coadyuvante de
la Administración .

Dicho recurso ha sido reg istrado bajo el número 5 1 2J95.

Dado en Murcia, 8 de marzo de 1995 .- El Secretario,
J osé Luis Escudero Lucas .
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Número 468 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI C T O

efectuada en la entidad bancar ia y cu enta seña l ada en l a
1 .' de las condic iones .

7 .°-Que e n caso de ser festi vo cua lqu ier día de los
señ a l ados se entende r á que l a subas ta se celebra a l s i -
guiente día hábil .

En reso lución del día de la fec ha, recaída en autos

de juicio n .° 490/93B , que se s i gue n a ins t a n c ia de Banco

de Santander, S .A., r epresentado por e l Procurador S r .
li mé nez Cervantes Nico l ás, contra doña F ranc isca Can-
tu,c Pérez y otro, se ha acordado sacar a pública subas ta

por p r imera, segunda y en su caso, tercera vez, s i fue re
preciso, y lérm ino de veinte días hábiles, los bienes em-
bargados y que a co n t inuac ión se re lac i ona rán , señalán-
dose pa ra que tenga lugar la primera subasta e l día 28 de

,ju liu de 1995, a l as 1 0 ho r as de su mañan a .

S i no cu n cunieran posto res para la segunda subasta,
que se llevará a efec to con rebaja de l 25% de l precio de
tusaciún . se señala e l día 28 de septiembre de 1 995, a las

1 0 hu ras de s u mañana .

Y, de no habe r postores, pa ra la terce ra subas ta, que
scrCi si n sujec i G n a tipo, se seña l a el día 27 de octubre de
1995, a l as 1 0 ho ras, bajo las siguiente s

CONDIC IONES :

I .°-Par,¡ t o mar parte en la p riiner a de l as sub astas,
ilcbcr5n los pos i blcs lici t ado res, con signar prev i amente en
lu cuenta p rov i s i ona l de este Juzgado abierta en la suc ur-
sal del B.B .V. si ta e n el Palacio de Just icia de esta c iudad
n úmero 3 .108, el 20,1 de l precio de tasac i ón de los bie-
n cs ; y para tomar pa rte en la segunda y tercera subas t a,
deberán ig u a lmente co n s ign a r e l 20% de l a t asac ión , con
rchaja de l 25%, s in cuyo requ i s ito no se rán admiti dos .

2.°-En l a p rimera subasta no se admi t irán pos turas

que no cubran e l prec io de tasación . En la segunda subas-

ta no se admi tirán posturas que no cubran e l 75% de l

p recio de tasac i ó n , y la te rcera subasta s i n sujec i ón a

1 i po .

3 .°-Quc las cargas y gravámenes ante rio res o pro-
la-c n tes al créd it o de l actor, si las hubie re, quedarán
subsistentes, entendiéndose q ue e l rematante las acepta y
se subroga e n Ia re5pon sabilidád de las m ismas, s in desti -
narse :i s u ex tinc i ón el prec io del remate .

.1 .°--Qu c el rema tante, aceptará los títulos de pro-

piedad que aparezcan en l os autos, s in poder ex i g ir ot ros
y que quedan de manifiesto en Secre t ar ía, mientras tanto,
a los licitadores .

5_°--Que el ejecu t ante podrá hacer pos turas a cali-
dad de ceder el re mate a un te rcero en la fonna señalada
en c l pár rafci 3 .° de l art ículo 1 . 499 de la L .E.C .

6.°-Que en todas las subas tas, desde e l anunc i o

hasta su celeb rac i ó n , pod rán hacerse pos turas po r escrito
en p l iego cerrado, co nyignando, junto co n aqué l , el res-
gu ,-do de l a cons ignac ión de las cantidades antes dichas,

8.°-S irva e l p resente de notificac ión en fonna a l
deudo r caso de no pode rse practicar persona lmence . .

B ienes objeto dé subasta:

1 . Vehículo S u zuki , mode l o G .S . X . R . 70, ma lricu l a
A-0264 - BU . Va lorado 500.000 pesetas .

2 . Vehículo marca Re nault mode lo R. C lío 1 .4, ma-

tr ícula A -2635-CD . Valorádo 750.000 pesetas .

3. F inca urbana, númro 1 7, v ivienda s ituada en
pl anta 3 .' d e l edificio dest inado a v iv i enda s de l grupo de
edificación en construcción denomin ado "E l Mirado r ",
sito Avda. La Condomina, s/n , dentro de l denominado

Plan Parcial 3/2 de la Playa de San Juan , Unidad de Ac-
tuac ión "LL", parce la 7 . Tiene una superfi c ie jon s truida
con inc lus ión de l a parte proporc ional de los e lementos
comunes, d e 67 m2 y 7 dm2 y una superfi c i e útil d e puerta
hac ia dentro, de 59 m2 y 9 d m2 .

Inscr i ta en e l Registro de l a P ropiedad de Alicante 4 ,

tomo 2 . 492, libro 236, fo lio 1 0, secc ión 2.' de A li cante,
f inca n .° 1 2 .959, in scr ipción 3 . ' . Va l o r ada 8 .250.000 pe-
setas .

Murc ia, a 15 de marzo de 1 995.-E1 Secretario .

Núme ro 4686

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

El Mag istrado Juez de Prime ra Instanc ia núme ro Uno de
Murcia .

Hace sabe r : Que en es te Juzgado se tramita j uicio

ejecuti vo nbmero 603185, a in s tanc ia de Caj a dé Aho rros
de Murcia, con tra María Sá n chez Bermúdez y o tros, y en

ejecuc i ón de sentencia dictada en e llos se anunc i a la venta

en públi ca subasta, por término de ve inte días, los bienes
inmuebles embargados a l demandado, que h a n s ido tasa-

dos peric i a lmente en la cantidad de 20 . 150 .000 pese tas .

Cuyo r emate t endrá lugar en la Sa l a de Audie ncia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

En p rime ra subas ta, e l día 28 de junio de 1 995, y

ho ra de las once de su ma ñana, po r e l tipo de t asac i ó n .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la prime ra, con rebaj a del ve int ic inco poi
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ciento del t i po, e l d ía 26 de julio de 1 995, a l a m isma
hora .

Y en tercera subas ta, s i no se rematara en ninguna
dc las a n tcriores, e l d ía 27 de septiembre de 1 995 , a la

m i sma hora, sin sujec ión a tipo pero con las demás condi -

c i ones de la segunda .

Se advierte : Que no se admiti rá postura, en primera
n i en segund a subasta, qu e no cubran l as dos terceras

partes de l os tipos de lic i tac ión ; que para tomar pa rt e de-
bcrán l os l ic itador es ingresar en la c uenta prov isional de

cons igna0 ion cs, número 3.084, de la Agenc i a s ita en el
I n(an t e D . Juan Manu e l , de l Banco de Bilbao Vi zcaya,
S . A ., can t idad igual o superior a l ve inte por c i ento d e los

respectivos tipos de lic itac i ón ; que l as subastas se cele-
b ru rá n en forma de pujas a l a llana, s i bien , adernás, has-
ta c l d ía señalado pa ra e l remate podrán hacerse posturas
por escri to en sobre cerrado; que podrá lic i tarse e n cali -
dad de ceder a u n tercero, únicamente por la parte de man-
dante, simultáneamente a la con signac ión de l prec i o; que
.ii nstunc i u de l ac t or podrán rese r va r se los depósitos de

aquellos posto r es que hayan dubierto el tipo de subasta y
lo admitan , a efectos de, yue s i el primer adjudicatar i o no
cump liese sus obligaci ones, pu eda aprobarse e l remate a

favo r de los que le s i gan , po r e l orden de sus respec ti vas
postu ra5; que los títulos de propiedad , supl idos po r cert i -

ficaciGn reg i s tral , es tarán " de manifiesto e n la Secretaría

de este J uz;ado, debiendo con form a rse con el los los lici-
tadores, que no t endrán derecho a exig ir ni ngunos o tros ;
yuc us i m i smo estarán de manifi es t o l os autos ; y que las
ca r — as anteriores y l as prefe rentes, si las hubiere, a l cré-
di to del actor, co ntinu a rán subsi steptes y sin cancelar , en-
tendiéndose qu e el rematante las acepta y queda
sub rogado en la responsabi lidad de l as rnismas, s in desti -
narse a su extinción el prec i o d el remate . En t i éndase que
dc resu l ta r Ics l ivo a l guno de los an t erio res se ñalamientos,

la subasia se celebrará e l día s i gu iente hábil , a l a misma
ho ra . Y si rva el presente edicto, en s u caso, de notifica-
c ión en forma a los deudores, a l os efectos p revenidos en

el a rúculo I .498 de la Ley de Enjuiciamiento C i vi l .

Las fincas objeto de licitación son las s iguientes :

Ri me ru. Un ba rco marca Vic, de 5 mct ros, a C-7-4-

159, con mo tor fue r a Liorda, Ch r is l er 55", tasado
per i c i u lrocnte en la suma de ciento c inc uenta mi l pesetas .

Segun do. U rbana. U n a t ier ra cereal , sccano en blan-
co actualmente, des tin ado a la e d ificac i ón si ta en término
mun ic ipa l de To rre Pacheco. Su superfic ie es de ve int i-
nueve áreas y cincuenta centi á reas . L i nda : Este, Manue l
Sánchez So to y L u is He rnández Mateo; Sur, y Oeste, ca-
minos uctual inente calles en p royec t o; y Norte, el res to de
la muvi z de qu e procedía . Dentro de su perímetro y ocu -

pandu una su pe r f i c i e de inil doscientos metros cuadrados,

existen dos naves almacén , acondicionadas p a r a e l a lma-
cenamicnto de produc tos agrícolas, d i spues tas en pa ra le-
I o, teniendo cada u na de e ll as, una luz de quince me tros y
u n.i lun, i wd de c uurcn[a metros, que lind a n por e l Norie

y Este, con terrenos de l a fi nca donde está n enclavadas,
desti n ados, ac tua lmen te a ensanches y q ue ocupan una

supcrl icic de mi l setecientos c incuenta metros c uadrados,

y po r el Su r y Oeste co n ca lles en proyecto . D ichas naves
están cubiertas por placas onduladas de fibroceme n to,
di spuestas a dos ag uas, apoyadas sobre correas metálicas
y éstas a s u vez sobre armaduras metá licas, y a is i adas
térmicamente medi an t e lana de fibra de v id r i o .

En la ac túa l i dad se encu entra edi ficado sobre di c ho

so l ar un local co me rc i al des tina do a Centro Imagen Gim-
nas io y una bouti que d e lanas Esmeralda y en l a planta
a lta un a v ivienda , con acceso por ca lle de don Antonio
Ga rcía n .° 1, esquina a ca lle Museo, encontrándose e l res-
t o de l solar ce rcado por una pa red e n su fachada .

Tasada pericia lmente en la suma de veinte mi llones

de pesetas .

Dado en Murcia, a ve intiuno de marzo de mi l nove-

c ientos noventa y c inco.-E l Mag istrado.-E l Secretario .

Número 468 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

E DI C T O

En v i rtud de lo acordado por reso lución de esta fe-
cha por e l Ilmo . Sr. Mag i s trado-Juez de P ri mera In s t an-

c ia número Tres de Cartagena, don Jac in to Areste San-
cho, en autos de ejecutivo número 1 33/1994, a instancia
de Banco de San tander , S .A., representado po r e l P rocu-
r a do r don Joaquín Ortega Pa rra, contra Construcciones y
Obras de Ca r[agena, S .A . y An tonio Tova r Martínez y
cón y uge art ícul o 1 44 R . H ., por med io de l presente se no-
tifica a l referido dcmandado l a s i guien te: Sentenc i a: En l a
ciudad de Cartagena, a diec i sé is de febrero de m il nove-
cientos noventa y cihco. E l Dmo . S r . don Jac into Areste
Sanc ho, Magistrado-Juez del Juzgado de Primer a Instan -
cia número Tres de Cartagena, pronun c i a la s iguien te
sen tenc i a : Que en los autos de ej ecuti vo n ú mero 1 33/

1 994 in stados por B anco de Santander, S .A ., representa-
do por e l Procu rado r don Joaqu í n Ortega Par ra, co n tra
Construcciones y Obras de Cartagena, S .A ., y Antonio
Tovar Mar trnezy cón yuge artículo 144 R . H ., Fallo : Que
est imando l a demanda p resen tada po r el Procurador do n
Joaq uín Ortega Parra en n o mbre y representación de
B anco de Santander, S . A ., con tra Construcciones y
Obras de Cartagena, S .A. y An ton io Tovar Mar t í nez y
cón yuge artícul o 1 44 R . H . debo ma nda r y mando segu i r
ade l ante l a ejecu c i ón despachada hasta hace r trance y r e-
ma te y con su p roducto eqlero y c umpl ido pago a l ejccu -
tante de l a can tidad de I I .508J90 pesetas más intereses
pac ta dos, con expresa imposición de cos tas a los ejecu ta-
dos . Con tra es ta resolución se puede in terpo ne r en es te
Juzgado recurso de apelación en e l p lazo de c inco días a

partir de su notificac ión. Así por esta ni i sentencia, defi-

nitivamente juzgando en primera instan c ia, la pronunc i o,

mando y firmo .

Dado en Cartagena, a trece de maao de mil nove-

c i entos noven ta y c inco .-El Secretar i o_



Pág ina 4060 Vierne s, 7 d e abril de 1995 Núm e ro 82

Número 4687

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

apartado b), y 30 de l a indicada Ley, es t én leg itimadas
como parte demandada y de las que tuv ieren in terés d irec-
to en e l mantenimi ento de la reso lu c i ón recurrida y
qui s i e r en intervenir en e l proced imiento como parte
codemandada o coadyuvan te de la Administrac ión .

EDICT O

El Secreta ri o del Juzgado de Pr i mera Ins ta ncia núme ro
Unu de los de Ca rtagena .

Hace saber : Que en e l juc io ejecutivo, número 55 1 /
1994, p romov ido por Banco de Valencia, S .A., contra
Loyza Servicios Integrales, S .L ., y Ricardo Lui s Loyza
Fernández y esposa artículo 1 44 R . H ., en rec l amación de
429.662 peset as, he aco rdado por provide n cia de es ta fe-
c ha, citar de remate a d icha parte dema ndada, c uyo domi-

ci lio actua l se desconoce, pa ra que e n el término de nueve
días se persone practicado ya e l embargo de su s bienes
s in prev i o requerimiento de pago, dado su ignorado para-
dero . De no pe rsonarse l e pa r a rá e l perjuic io a que
hubiere lugar e n Derecho .

Bienes objeto de embargo

-Finca n .° 38.912, libro 443, tmo 1 .53Q fo lio 223,
sección Mazarrón . Reg i stro de la Propie dad de Totana .

-Finca n.° 38.906, libro 443, toino 1 .530, fo lio 2 1 7,

secc i ón Mazarrón . Reg istro de la Propiedad de To tana .

-Finca n .° 38.908, l i bro 443, tomo 1 .530, folio 2 1 9,
secc i ón Mazar r ón . Reg istro de l a P ropi edad de Tota na .

-Dcrechos ad qu iridos en el con trato de compraventa
de fecha 8- I -93, de unos baj os comerciales en Avda .

Costa Cálida, 64 de Puerto de Mazarrón . Bajos n .° 1 0 y

11 de l pat i o dc d icha promoc i ón

. Dado en Cartagena, ad iec isiete de marzo de mil no-
vec: icntos noventa y ci nco.-E l Secretario .

Núme ro 4689

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT IVO
DE MURCIA

Don José Lu i s Escudero Lucas, Secretario d e l o Con te n-

c i oso Administrativo de Mu rcia.

Po r el p resente anunc io que se pub l ica rá en el "Bole-
tín OI'ic i a l de_ l a Reg ión de Murcia" ,

Hace saber : Q ue por don José Manue l Berme j o
Lopez, en nomb re y representac ión de Jul io Jav i er Mo lina

Martínez, se ha interpuesto recurso con tenc ioso-adminis-
trativo contra Ay untamiento de Blanca, ve r sando el asun-

to sobre negac i ón de l a condi c ión de func i onario .

Y en cu mp lim ienlo de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v i gente Ley reguladora de es t a Jurisdicc i ón ,
se 1acc público, para que sirva de emplazamiento a las
personas q ue, con ar reg lo a l os artículos 29 (párrafo 1 ,

Di c h o rec urso ha s ido reg i s trado bajo e l número
4R9/ 1 995 .

Dado en Murc ia, 6 de marzo de 1995.- El Secre t a-

rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 4690

PRIMERA INSTAN CIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C T O

El Secretario de l Juzgado de Primera Ins tancia número

Cuatro de los de Murcia .

Hace sabe r : Que e n e l ju icio ejecutivo, número 47 1 /
94 , prom ov ido po r Caja de Ahor ros de Murcia, co ntra

J osé Jesús Sá n chez Bruno y có nyuge (art ículo 1 44 R . H .),

en reclamación de 327. 1 95 pesetas, he acordado por p ro-
v idenc ia de esta fec ha, ci tar de rema te a d icha parte de-

mandada, José Jesús Sánchez Bruno y có nyuge (artículo
1 44 R . H .) cuyo domicilio actual se desco noce, pa ra que
en e l término `le nueve d ías se persone en los au tos, y se
oponga se le conviniere, h abiéndose p racticado ya el em-
bargo so bre los s igui entes b ienes : Finca reg istral número
3 .857, insc ri ta en e l Reg i stro de la Propiedad numero Dos
de Murc i a, s in prev io requerimiento de pago, dado su ig-
n o r a do paradero . De n o personar se l e pa rará el pe rjuicio

a que hubiere luga r en Derecho.

Dado en Murc i a, a vein tiuno de marzo de m il nove-
cientos noventa y c inco.-E l Secre tario .

Núme ro 4692

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

El Secretario del Juzgado de Prime r a In sta n c ia número
Uno de los de Murc i a .

Hace saber : Que e n el juic io menor cuantía, n úmero
79/95 , promov ido por H ermanos López Co ll , S .L., contra

Juegos de l N orte, S . L . y Antonio Maza Ponce, en rec l a-

mac i ón de 3 .300.000 pesetas, he acordado por prov ideñ-
c i a de es t a fec ha, empl azar a dicha parte demandada, Jue-

gos de l Nort e, S . L ., cuyo domic ili o actual se desco noce,

para que e n e l plazo de d iez días comparezca e n e l j uic io .

D ado en Murcia, a cato rce de ma rzo de mi l

novec iento noven ta y c inco.-E l Secretar io.
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Númer o 469 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto
e l tipo de la subas ta a efectos de que, s i el primer adjudi -
catario no cumpliese la obligación , pueda aprobarse e l re-
mate a favor de los que le s igan por el orden de su s r es-
pectivas pos turas .

EDICT O

E l Mag i s trado Juez de l Juzgado de Primera In s tanc ia nú-
mcro Dos de Ca rtagena ,

Hace saber : Que en es te Juzgado de mi cargo, bajo
e l número 1 4/ 1 994 , se s iguen autos de juic io de cognici ón
a ins tancia de l Procurador don Diego Fría s Costa , en re-
p resen tac i ón de Vi rg ilio P . Gon zález Bezos, contra Isabel
María Sá nchez Senac y Franc isco Sánc hez Garc ía , espo-
sa efectos artícu lo 144 R . H ., en reclamac ión de cantidad ,
en cuyas actuac iones se ha acordado sacar a la venta en
pr imera y púb lica subasta, por término de ve inte días y
precio de su avalúo y po r lotes separados, los s i guientes
b i enes embargados a l demandado:

Primer lote, urba n a porc ión s i e t e, de la v iv i enda en
la segunda planta, en el edific io s ito en Cartagena, con fa-
cha da princ il pal en la calle de Martínez Tapia, esquina a
l a ca lle de La So ledad . Ocupa superfic ie útil de 64 ,98
metros cuad rados, y construido 82, 5 8 metros cuadrados .
Es l a viv i e nda de la izquierda, según se mira la fachada
del ed ificio desde l a calle Tapia Martínez . Finca inscrita
en e l Reg i s tro de l a P ropiedad núme coUno de Cartagena ,
e n e l fol io 125, l ibro 1 80 , secc ión 1 , f inca número
14 .138 .

Seg undo lo t e, urba n a, edific io en es tado ruinoso,
marcado con e l número 6 del ca llejón de La Soledad , de
Cartagena, compuesto de planta baja, principal y segun -
do. Con una superficie co n s truida de 47 metros cuadra-
dos . Só lo una mita d y prindiviso. F inca inscrita en e l Re-
~ istro de la Propiedad número Uno de Cartagena, en e l
fol io 204, li bro 209, secc i ó n 1, finca número 1 5.820.

La subasla t e ndrá lugar en la Sa la de Audie n c ia de
es te Juzgado, s ito en ca lle Ange l Bruna, 2 1 -4 .°, e l próx i-
mo d ía 24 de mayo, a las 10 ,30 horas, con arreg lo a la s
siguientes

Condiciones

1 .- El t ipo de remate se rá de 4 .870 . 000 pese tas, en
cuanto al prime r lote, y e n c uanto e l segundo l o te,

1 20.000 pesetas, s in que se admitan posturas que no cu -
bran las dos terceras partes de dichas sumas .

2- Para pode r tomar pa rte en la l i c itac i ón deberán
los l icitadores co n s igna r en establec imiento que se des tine
a l efec to, el veinte po r c i ento de l tipo de l remate .

3 .- Pod rán hacerse pos turas por escrito, en pliego
cerrado, desde el anunc io de la subas[a has ta su ce l ebra -
ció n , depos itan do en la mesa de l Juzgado, jun to con
aquél , mandamiento de ing reso en el BBV , su cursal de l
Avda . Re ina Vi c tor i a de Ca rtagena, e l vein te por c i ento
de l t ipo del remate .

4.- Solamente e l actor podrá hacer posturas con la
calidad de ceder e l remate a un tercero .

5 .- Se reservar á n en depós ito, a ins tan c ia de l
acreedor, l as consig n ac ion es de los p os tores que n o

6.- Los títulos de p ropiedad , suplidos por certifica-
c ión de l Reg istro, se encuentran de manifiesto en l a Se-
cretaría de l Juzgado, debiendo los lic itadores conformar se
con e llos, s in que pueda n exig ir otros .

7.- Las carg as y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub-
s i s tentes y sin cance lar , entendiéndose que e l rematante
l os acepta y qu eda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, s in destinarse a su extinc ión el prec io de l remate.

8 .- Para el supuesto de que resultare des ierta la
primera subasta, se seña la par a que tenga lugar la segun -
da el próximo 23 de junio de 1 994, a las 11 horas, en las
mismas condiciones que l a prime ra, excepto e l tipo del re-
mate que será de l setenta y c inco po r ciento de l de la pri -
me r a; y, caso de resultar des i e rt a dicha segunda su bas ta,
de celebrará una te rcera, s in sujeción a [ipo, el día 26 d e
julio, a l as 11 ,30 horas, rig i endo para la mi sma las res-
t antes condiciones fijadas para la segunda .

9.- Para el caso de resultar inhábil alguna de las
fechas señalada s para las sub astas, se traslada para su
ce lebrac ión al s i guiente día hábil , a la mi sma hora .

Dado en Cartagena a ca t orce de marzo de mil nove-
c i entos noventa y c inco.-E l Mag istrado.-El Sec retario .

Número 4693

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Don J osé Luis Esc udero Lucas, Secretario de lo Conten -
c ioso Administrativo de Murc ia.

Por el presente a nunc io que se publicará en e l "Bole-
tín Ofic i al de la Región de Murc i a" ,

Hace sabe r : Que por don Franc i sco Mo r eno
Men c hón , en nombre y represen tac ión de Franc isco Mo-
reno Menchón , sp ha interpues to recurso conte n c ioso-ad -
ministra tiv o con tra Ministerio de Defensa , versando e l
asunto sobre regulación de periodos de deseando .

Y en cump limie n to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regulado r a de es ta Juri s dicción ,
se hace público, para que si rva de emplazamiento a la s
p e rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y d e las que tuv i e r en interés direc-
to e n e l mantenimi ento de l a reso luc i ó n rec urrida y
qui s i e ren in te rven ir en e l p rocedimien to como pa rt e
codemandada o coadyuvan te de l a Admini s tración .

Dicho recur so ha sido registrado bajo el núme ro
86/ 1 995 .

Dado en Murc i a, 1 8 de ene r o de 1 995.- E l Secreta-
rio, J osé Lu is Escudero Lucas .
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Número 47 1 0

PRIMERA INSTANC IA E 1NSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LORCA

la escritura de constituc i ón de hipoteca, o sea, e l de cua-
tro millones se tec ientas cuatro mil pesetas ; para la segun -
da, el setenta y c inco por c i en to de la prime ra y s in suje-
c ión a tipo para la t e rcera .

E DI C T O

Don J av i er Martínez Marfil , Juez de l Juzgado de Prime ra
I nstanc i a núme ro Dos de la Ciudad de Lorca y su
partido.

H ago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
m i ento judicial sumario de l artículo 131 Ley Hipotecaria
bajo el número 3 1 6/1994, a instanc ia de l Procurador don
Juan Cantero Mesegue r , en nombre y representación de
Banco de Crédito y Ahorro, contra Juan Cano Sán chez
Fortún y Asunc i ón Gómez Campos, industrial y e nferme-
ra, casados, vec inos de Lo rca y con domicilio en
Hernando de Burgos, 4 y con D .N.I . 23 . 202.945 y
23 .220.189 respect i vamente, sobre rec l amac ión de
2 .759.228 pesetas de principal, de intereses más 750 . 000
pesetas para cos tas y gas tos; y en e l mi smo se ha acorda-
do saca r a pública subasta por tres veces y por término
dc veinte días, l os bienes que se indican más ade l ante, y
e llo a instan c ia de la ac t ora.

La primera tendrá lugar en la Sala de Audie n c i as de
cstc .Iurgado e l día 22 de mayo de 1 995 y ho ra de las
10,30 para la segunda subasta se seña l a e l día 1 9 de jun io
de 1995 y ho ra de las 1 0,30 y pa ra l a tercera e l d ía 17 de
julio de 1 995 y hora de las 10 ,30 ce l ebrándose al día si-
guiente hábi l de l a fecha señalada en el supuesto de que
las mis mas fuesen fes tivas, todo e llo bajo las s i guientes
condic i ones :

Condiciones

f.- Para tomar parte en Las subastas, debe r án los
lici tadores co ns i gnar en el Juzgado o en el es tablecimien -
to destinado al efecto, una cantidad igual , por lo menos a l
20% del tipo de cada subas ta, y a s í como para la tercera
ci 20% de l t ipo de l a segunda, s in cuyos r equ is itos no se-
rán admitidos .

2' .- No se admitirán pos turas inferi ores a dicho

ti po, pud iéndose hacer posturas a ca lidad de cede r el re-
mate a un te rcero .

3".- En todas las subastas, desde e l anunc io hasta
su celebración, podrán hace rse pos turas po r esc rito en
p l iego cerrado, deposi tando en la mesa de l Juzgado, junto
a aquél , e l impo rte de l a con s i gnac ión antes referida o
acompañando el resgu ardo de ing reso de ha berla hecho en
el cstab lecimiento dest inado a l efecto .

4° .- Los au tos y la cert ificac ión de l Reg i s tro a qu e
se rcli e re la Reg la 4 ", del referido artículo 1 3 1 , de la Ley
H ipo tecaria, es tán de mani fiesto en la Secre taría; se en-
tenderá que todo l icitador acepta como bastante la titula-
ci6n y que las ca rgas o g ravámenes an teriores y los prefe-
r e ntes, si los hub iere, a l crédi to del ac to r , con t inuar án
subsistentes, en te n d i éndose que e l rema tan te l os acepta y
queda subrogado en la responsabil idad de los mi s mos, s in
destinarse a su extinc ión e l prec i o del remate .

5° .-- Servirá de ti po para la pr imera, e l pactado en

Los b i enes objeto de subas ta son :

Urbana . Número c uatro . Viv i enda tipo A, o piso se-
gundo de recha, según desembarque de escale ra, s i tuada
en la segunda planta a lta d e l edi fi c io s in número de la ca-
lle S oler Bans, hoy Hernando de Burgos, de es ta ciudad ,
con s ta de vestíbulo, pas illo, estar comedo r , tres dormi to-
rios, coc ina, baño, so lana y ga l ería tendede ro; ocupa una
to tal superfi c i e construida de noventa y nueve metros,
cua ren ta y tres decímetros c uadrados y útil de se t enta y
sie t e metros cuarenta dec íme tros cuadrados, tiene luces y
v istas a l a calle de su s ituación , y a l patio de luces de l
edifi c io s ituado a la espalda de la escal e r a ; linda: frente,
calle de su situac ión , derecha en trando, en e l edificio, vi-
v i enda letra B de la misma planta, caja de esca l e ra y p a-
tio de luces ; i zquierda, hermanos García C l ement e ; y es-
pa lda, caja de escalera, pat io de luces y don Juan Cano
Arac il . Cuota de part i c ipación trece centés imas y media .
Inscrita al tomo 2 . 099, libro 1 .752 del Ayuntamien to de
Lo rca, folio 1 23, f inca número 2 1 .287 de l Regi stro de la
Propiedad número Uno de Lorca, forma parte de un edifi -
c io, s i to en Lo rca, caLlc So l er B ans, hoy Hernando de
Burgos, inscrito al tomo 1 .645, fo lio 1 37, finca n .° 21 .283, 2.' .

Dado en Lo rca a nueve de marzo de mil novecientos
noventa y ci nco.-E l Ju ez, J av i e r Martínez Mar fi l .-E l
Secretari o .

Número 471 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA •

Doña María de l Carmen Ti rado Nava rro, Juez de l Juzga-
do de Prime ra In s t anc i a número Dos de To t a na y s u
partido .

Hace sabe r : Que en este Juzgado se s igue procedi -
miento es pec ial suma rio de l ar t ículo 1 3 1 de la Ley Hipo-
tecaria con e l número 543/93, pro mov idos por Caja de
Ahorros de l Medi te rráneo, representado po r el Procura-
dor don Carlos Jiménez Martínez con tra don Antonio
Ponce Valero y doña María Lu isa C i fuentes Hernández,
en los que por reso luc i ón de esta fecha se ha acordado sa-
car a la ven ta en pública subasta los inmuebles que al fi -
nal se describe n , cuyo remate que tendrá luga r en la Sala
de Aud ien c ias de este Juzgado, en la forma s iguiente :

En la prime ra subas ta seña lada pa ra el día 11 de

mayo, a las 11 ,45 horas de su mañana, s irv iendo de t ipo

el pac tado en la escritura de hipo teca, ascendente a la

suma de 3 .565.285 pesetas .

En la segunda subasta, caso de no quedar rematados
los b ienes en la primera, e l día 8 de junio de 1 995, a la

mi sma ho r a que la priméra, con las mi smas condic iones
establec idas pa r a la ante rior, s i rv i endo de tipo, el setenta
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y c inco por cien to, de l que se tuvo en c uen ta pa ra la pri -
mera .

Y e n te rcera subasta, si no se remataran en las anterio-
res, el día 30 de junio de 1 995, a la misma hora, con todas
las deniás condic i ones de l a segunda , pero s in s ujec i ón a
tipo .

Condicione s de la subas ta :

I ." N o se admitir án pos turas que no cubran el tipo
de la subasta, en prim e r a y en segunda, pudiéndose hace r

en cal i dad de cede r e l re mate a tercero, facultad que po-
drá usar ún icamente e l acreedo r ejecutante .

2" Los que deseen tomar parte en la suba s ta, a ex-
cepció n de l ac reedo r ejecutante, deberán ing resar prev ia-
mente en l a cuen ta de Con s ignac iones de es t e Juzgado
n .° 17-870043/27 1 , de la sucursa l de Rambla de la Santa,
de l Banco Espa ño l de Crédito, de es ta c iudad , el ve inte
por ciento del va l or de l os bienes, que s irva de tipo para
l a celebración de la subas ta, s in cuyo r equi s it o no serán
adm i t idos a lici tac ión .

3 ." Que l a subasta se ce lebra rá en la forma de puja s
a la llana, si b ien además, has ta e l día señalado para el
rema te, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
r rado .

4." Los a utos y la cert ifi cac i ón del Registro a que se
refi erc la regla cuarta de l artículo 1 31 de l a Ley Hipote-
car ia, es tán de manifies to en Secretaría , entendi éndose
que todo l ic itador acepta como bas tante la titulac ión y
que las cargas o g ravámenes anterio res y l os prefe rentes,
s i los hubiere al c rédito de l ac t or, continuarán subs i s ten-
tes, en tendiéndose que e l rematante l os acepta y queda
subrogado en la respon sabilidad d e los mi smos, s in desti-
narse a su extinción e l p rec io de l remate .

Dado en Totana a uno de marzo de mil novec i entos
noventa y c inco.-La Juez, María de l Carmen Tirad o
Navarro.-El Secre t a ri o .

Número 4752

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

E DI CT O

En los autos de juicio ej ecu tivo que se s igue n e n este
Juzgado con e l núme ro 677/94 a instancia de Caj a d e
Aho rr os de l Medi te rráneo r epresen tada por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez co n tra U rcomur , S .L ., J oa-
quín Ped ro Mo r e no Ruipérez, Isabel Mo reno S ol e r y Joa-
quín Mo reno López y cónyuge a e fec tos de l artículo 144
del R . H ., se ha acordado por reso luc i ón de es ta fec ha y
p or v ía de mej o r a de emba rgo, dec lara r embargados
como de l a propiedad de los demandados los vehículos
MU - 01 28-AZ y MU-35055-VE, para cubrir l a cantidad
total de 11 . 1 97 .405 pesetas, rec l amadas en autos por
principal, intereses y costas presupues tadas .

Y para que si rva de notificación en fo rma a los de-
mandados expresados l i bro l a presente en Murcia, a diez
de mar zo de mil novec i entos nove n ta y cinco .-La Secre-
taria .

Número 4754

PRIMERA IN STANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

5.° S irva el presente edicto, en su caso, d e no tifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos e n e l
ú ltimo párrafo de la reg la 7 e, de l artículo 1 3 1 de la Ley Hi-
potecar ia .

Bienes objeto de la subasta :

U na casa en plan ta baja, compues ta de comedor, tre s
dormito r ios coc ina, aseo y patio s ituada en e l término
munic ipa l de esta c iudad , de To tana, par tido del Bosque,
paraje del Derramador de l a Rambla de Las Peras, cami -
no de Hondales, que mide una superfi c ie de c i ento ve inti -
c inco metros y d iez dec íme tros cuadr ados, con una super-
f i c ie total cub ierta de setenta y un metros cuadrados, y
una superfi c i e út i l de c incuenta y ocho metros y c incuenta
decímetros c uadrados, s iendo e l resto de la to tal superfi-
cie l o ocu p ado po r el patio y linda : Oeste o fr ente, camino
de Talaba rte ro o de H onda l es, faja de terreno propia de
don Ra i mun do C ifuentes Aznar, por medi o ; Sur o dere-
cha y Es te o espa lda, finca del mi smo Ra imundo
C ifuentes Az nar, y No rte o i zquierda en trando, casa de
doña Encarnación Cifuentes Hernández .

Fu e inscr ita en e l Reg i s tro de la Prop ie d ad de
Totana, a l tomo 1 .396 del a rchivo, lib r o 489, fo lio 1 29,
finca n .° 24 .980 inscr ipc i ón 4.a .

E DI C T O

E l Sec r e tario de l Juzgado de Primera Instanc i a número
Cuat ro de los de Mu rc i a .

Hace saber : Que en e l ju ic io ejecutivo, número 339/
94, promov ido po r Caja de Ahorros Mediterráneo, contra
Jointex, S . L ., en rec lamación de 2 .988 . 007 pesetas, he
acordado por p roviden c ia de esta fecha, ci tar de rema te a
dicha parte demandada, Jo in tex, S . L . cuyo domic ilio ac-
tual se desconoce, as í como Mozartex, S .A., con dom ic i-
lio que igualmente se desconoce, para que en e l término
de nueve días se persone en los autos, y se oponga s i le
conv iniere, habiéndose practicado ya el embargo sobre
los s iguientes bieñes : De la propiedad de Jointex, S .L ., las
can tidades que po r todos los conceptos tenga que pe rci-
bir de Cía. Aseguradora como consecue n c ia de l incendio
de l a nave que oc upaba .

De la p ropiedad de Mozartex, S .L., fin ca regis tr a l
número 6 .748 inscrita en el Reg ist ro de l a Propiedad nú-
mero Tres de Murc ia, s in prev io requerimien to de pago,
dado su ignorado pa radero . De no persona rse le par a rá e l
perjuic io a que hubiere lu gar en Derecho .

Dado en Murc i a, a trece de marzo de mi l novecien-
tos noventa y cinco-El Sec retario.
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

E DI C T O

Por e l presente se h ace públi co, pa r a da r c umpli -
miento a lo d i spuesto po r e l Sr . Juez de P rimera In stanci a
número Ocho de Ca rtagena, en reso luc i ón de es ta fecha,
dic tada en los autos de procedimiento judicial sumar io de l
artfculo 13 1 de la Ley Hipotecaria seg uidos co n e l núme-
ro 334/94 a instancia del P rocurador Sr . Ortega Pa rra, en
nombre y representac ión de Caja de Ahorros de i Medite-
rrh neo, se saca a públ ica subasta por las veces que se dirá
y tórm ino de veinte días cada tina de e llas, l as f incas que
luego se dirá, espec ialmente hipo tecadas po r Domingo
Díez Ros e I sabe l Cervantes Solano .

La subasta tendrá luga r en la Sa la de Audienc ia de
este J uzgado po r primera vez el d ía 26 de mayo d e 1 995
y hora de las diez treinta, a l tipo de l prec io tasado en la
escri lu ra de constitución de l a hipo teca, que es la cant i -
dad que l uego se d irá; no concurriendo pos tores, se se ñ a la
por segun da vez el d ía 26 de junio de 1 995 y ho ra de las
diez Ucinta, co n el tipo de tasac ión de l setenta y cinco po r
ciento de es t a suma ; no habiendo posto res de la misma, se
señala por tercera vez, s in sujec ión a tipo, e l día 26 de ju-
lio de 1 995, a l a misma hora que las an terio r es .

Condiciones :

I .') No se adm i lira postura a lgun a que sea inferior a
l a cant idad que luego se dirá, que es el tipo pactado en la
esa-itura de hipo teca; en c uanto a l a segunda subasta, e l
seten ta y c inco po r c iento de esta suma, y en s u caso, e n
cuanto a la tercera subas ta, se ádmi[irán s in sujeción a
tipo .

subrogado en la responsabilidad de los mismos, s in ded i-
carse a s u extinc i ón el p rec i o del remate .

5 .a) Se prev i ene que en el acta de la subasta se hará
con s t ar que el rematante acepta las obligac iones antes ex-
presadas y, si no las acep ta, no le será admitida la propo-
sic ión ; t ampoco se admi tirá la postura po r escrit o que no
con te nga l a aceptac ión expresa de esas obligac iones .

6.°) S i n perjui c io de l a notificac ión que se lleve a
cabo en la finca hipo tecada, conforme a los artículos 262
a l 279 de la Ley de Enjuic iamiento C i v il , de no ser ha lla-
do en e lla e l deudo r , e l presente serv irá de notificac i ón al
mi smo d e l triple señalamiento de lugar , día y hora pa ra el
remate. En caso de que a l guno de los d ías señal ados pa r a
subasta fuera festivo será tr as ladado al s i guiente día h ábil
e i déntica hora.

Fincas objeto de subasta :

1 . Casa de plant a baja, compues ta de varias habita-
ciones, situada e n Cartagena, paraje de l Pozo de los Pa-
los . Mide un a superfi c i e de c incuenta metros cuadrados y
linda: a l Norte, ejido; Sur, ca r retera de Pozo de los Pa los
a l a Guía; Es te, res to de la finca de dond e és ta se segre-
gó ; y Oes te, ej ido . Esta casa t i e n e derecho al de la fin ca
de donde és ta se segregó .

Quedó a fec ta a respo n der de quini entas una mil pe-
setas de prin c ipa l , de trescientas veint i trés mil ciento cua-
renta y ci nco pesetas de i nte reses de tres años; de cuarem
ta mil tresc ientas cincuenta y c inco pese tas pa ra p r es ta-
c i ones acceso rias y de c uatroc i en tas mil pesetas p a ra cos-
las y gastos .

Fue inscrita dicha hipoteca en el Reg i s tro de la Pro-
piedad número Uno de Car tagena, al tomo 2.295, libro
765, fo lio 1 9 1 , finca número 29.863-N , insc r ipción 4 ." .

2") Salvo el de recho qu e tien e la parte act o ra, en Lo-
(los l os casos, de concurr ir como pos tor a las subas tas s in
vcriliear tales depósi tos, todos los demás postores, s in ex-
cepción, de ber án con signa r en la cuenta de depós i tos y
cons i gn ac i ones de este Juzgado, abierta en la ofic ina prin -
cipal de l Ba nco B i lbao Vizcaya, calle Mayo r , cuenta co-
rricn tc número 3057000 1 80033494, u na can t idad igual,
po r lo menos a l 40 por 1 00 del t ipo tan to el de la primer a
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a e llo, para
iomzv parte en l as m is mas . En la 3.' subas ta, el depósito
con sist i rá en el 40 po r 100, po r lo me nos, del tipo fijado
para la segunda, y lo d i spuesto en el párrafo anter ior será
también aplicable a el l a .

3 .") Todas las pos turas podrán hace rse en ca lidad de
ceder el remate a un terce ro, y rea liza rse por esc ri to en
pliego cer rado, desde la publicación de l p resen te edi c to
hasta la celebración de la subasta de que se trate, deposi-
tando en la mesa de l Juzgado, j un to a aquél , e l resguardo
(le l a consignación .

4.') Los autos y la certificación de l Reg i s tro a que se
rc l icre la regla 4 ." d e l artículo 1 3 1 de l a Ley Hipoteca ri a
están de ma nifiesto en la Secretaría; se entenderá que
todo licitador acep ta co mo bastante la titulación, y que
las ca rgas y gravámencs an terio res y los preferentes, si
l os hubiere, a l c r éd ito del actor continuarán subs istentes,
entendiéndose que e l rema tante los acepta y queda

2. Casa parte d e la princ ipa l , que m ide dosc ien tos
setenta metros cuadrados de superfi c ie, situada en e l pa-
raje de Pozo de los Palos, de Cartagena, diputac i ón de La
Magda lena . Tiene de rec ho a ejido, a un a ljibe de reciente
construcción y a l pozo, llamado de Arriba ; linda: Es te y
No rte, casa de Ase n s io Berna l García ; Sur , cam i no, y
Oes te, res to de donde se segregó .

Quedó afec ta a r esponder de un millón quin ientas
c inco mil pesetas de prin c ipa l , de novec ientas setenta mil
setec i entas veintic in co pesetas de i ntereses de tres años,
de c i e n to veintiuna mil dosc ientas setenta y c inco pesetas
pa ra pres tac iones accesorias y de seiscientas mi l pese tas
para cos tas y gas t os .

Fue inscrita d icha hipoteca en el Reg istro de l a Pro-
p i edad número Uno de Cartagena, al tomo 98 1 , libro 207,
fo lio 111, finca número 1 5 .858, inscripc ión 4e .

3 . Un so lar y sobre é l una casa de planta baja de se-
sen ta v i gadas, distr ibuida en varias habitac i ones y patio,
todo de una superfic ie de cincuenta me tros cu adrados .
Linda: Sur o frente, camino, hoy carre tera; Es te, o dere-
c ha en trando, casa de doña Isabel So lano ; Norte o espa l -
da, te rreno dej ado para calle, y Oes te o i zquierda,
Antonia Ce rvantes Bema l .

Quedó afecta a responder de un millón c i ento ve inte
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mil pesetas de pr incipa l , de setec ientas ve in t idós m i l cua-
troc i en tas pesetas de inte reses de tres años, de ochenta y

nueve mil seiscientas pesetas p a r a prestaciones acceso rias
y de seisc i en tas mil pesetas para costas y gas tos .

Número 4755

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

Fue insc ri ta dic h a hipoteca en e l Reg ist ro de la Pro-
piedad nú mero Uno de Car tagena, a l tomo 1 .I86, libro
302, fo lio 1 85, finca número 22.766 , in sc ripción 5 e .

4 . Solar y sobre é l una casa d e pla n ta baja de varias
hab itac i o nes, oc upando una superfic i e de c incue n ta me-
tros cuadrados, situado en e l pa raje de l Pozo de los Palos,
diputación de la Magda lena, de Cartagena . Linda: Sur o
frente, carretera ; Este o derec ha en tr ando, finca de Juan
Cerva n tes So l ano; espa lda o Norte, terreno dejado para
ca lle, y Oeste o izq ui erda, otra finca de Ce r van tes
So l ano .

Quedó afecta a responder de cuatrocientas ochenta y

nueve m i l pesetas de p rinc ipa l , de tresc ientas quince mil

cuatroc ientas c inco pesetas de inte reses de tres años, de
treinta y nu eve mi l quinientas noventa y c inco pesetas

pa ra prestaciones acceso ri as y de tresc ientas mil pese tas
para costas y gas tos .

Fue inscri ta dicha hipoteca en el Registro de la Pro-
p i edad núme ro Uno de Cartagena, al to mo 1-186, libro
302, fol io 172, f inca número 22.762, inscripc i ón 5 s .

La hi poteca co n s tituida sobre las fincas anteriormen -
te reseñadas se extiende a cuanto de t erminan los artículos
I 1 0 y I 1 1 de l a Ley Hipo tecaria, y en vi rtud de pacto ex-
preso a todo lo demás que según dic h os ar t ículos n o sería
objeto de ex ten s ión s i no mediase convenio, en espec ial a
las nuevas cons trucc iones e instalac iones q ue pueda n lle-
vanse a cabo o rea li za rse en lo suces ivo sobre las fincas
gravadas, o que existiendo e n la realidad no h ayan s ido
i nc lu idas aún como obra nueva en sus respec tivas des-
cr i pc i o nes .

Tercero. No obstante el p lazo convenido, se pac tó
(apartado d uodéc imo de la escritu ra) que sería ca usa de

venc imiento an t ic ipado de la operación e l incumplimiento

po r la panc deudora de c ua l q uie r a de l as obligac iones
conlraídas. entre ellas, la fal ta de pago a su vencim iento

de una sola cuota co mp ren s iva de capital e in tereses. En

tal supuesto, la Caj a podría proceder contra las fincas hi -

potecadas y s i mu ltáneamen te contra la parte prestat ar i a
en reclamac i ón de c uanto se le adeudara por razón del

préstamo, i n te reses, de moras y cos tas j ud icia les,

pactá ndose pa ra el lo (apartado dec imo te rcero de la esc ri -

t u rti) :

a) Que e l valo r de las fincas hipotecadas que serv ir ía
de t i po en la pr imera subas ta sería e l de un millón once
m i l se i scientas pesetas para l a finca descrita bajo e l nú-
mero I ) ; el de dos millon es qu in ientas c incuenta y s i ete
m i l seiscientas pesetas pa ra la f i nca descri ta bajo e l nú-
me r o 2) : el de dos millones veinticinco mi l seiscientas pe-
se4is para la finca descr ita bajo e l número 3) ; y e l de no-
vec ientas quince mil dosc ientas pesetas para la fi nca des-
c ri ta baju el númcro 4) .

En Cartagena a ve intis i e te de febrero de m i l novc-
c i ent us nove n ta y c inco.-E l Juez.-El Secretario .

E DI C T O

Don Alfonso A lcaraz Mellado, Mag is trado-Juez de l Juz-
gado de Prime ra In sta ncia número Seis de Mu rcia .

Por medio de l presente edicto hago saber : Que en el
procedimiento sumario de l artículo 1 3 1 Ley Hipo tecaria
seguido en es t e Juzgado bajo e l número 706/94, a instan-
cia de Caj a de Aho rros de l Med ite r ráneo, contra Franc i s-
co Ma rcos A lburquerque y do ña María Begoña de l Soto
Alonso, he acordado l a ce l eb rac i ón de la p ri mera subasta
públ ica pa ra el próximo día d ieci nu eve de julio de 1995 y
hora de las once de su mañana en la Sala de Aud ien cias
de este Juzgado, anunc i ándo la con ve inte d ías de antel a-
c ión y baj o l as condic i ones f ijadas en la Ley Hipotecaria .

A s imismo y para e l caso de no haber pos tores en
esta primera subasta y e l acreedor no pidiera de n tro de l
término de cinco días a partir de l a m isma la adjudicac i ón
de las fincas hipo tecadas, se señala para la segunda su-
basta el próximo día ve inte de sept iemb re de 1 995 y ho ra
de las once, s ir v i endo de base e l seten ta y c inco por ci ento
de l t ipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no hub i era posto-
res n i se p id iere por e l ac reedor den tro de l térm i no del
qu i nto d ía la adj ud icac i ón po r e l t ipo de es ta segunda s u -
bas ta, se señal a para l a ce leb rac i ón de la terce ra, el
próx imo d ía dieciocho de octubre de 1 995, a l as once ho-
ras, s in sujeción a t ipo, pero con las m ismas cond ic i o nes
es tablec idas en la r eg la 8 . °

Condiciones de la subasta

1 .-°--Que e l tipo pa ra la pr imera es el de c inco mi llo-
nes tresc i entas setenta y un a mi l se isc ientas sesenta y
ocho pese tas, fijado a tal efecto en la escritura de présta-
mo, no admi t iéndose posturas que no c ub ran d icha can t i-
dad . S i al guna subas ta estuviese se ña lada e n día inhábi l ,
pasa rá al siguiente a l a misma ho ra.

2.°-Qu e pa r a t omar parte en la subasta deberá n
con s i gnar los lic i tado res previamente en el B . B . V . ofi c ina
In fante Juan Manuel , cuen ta n .° 30970000 1 8070695, u n a
cantidad igua l po r lo me n os, al ve inte por c i ento de l pre-
cio que s irve de tipo para la subasta, sin cuyo requ is ito
no se rán admitidos .

3 .°-Que el rema te podrá hacerse en cal idad de ce-
der a t e rceros .

4.°-Que desde e l anuncio de l a subasW hasta s u ce-
lebrac i ón , podrán hacerse pos turas por escrito e n pliego
cerrado, depos itando en la mesa de l Ju zgado, junto a
aquél , e l resgua rdo del Banco B i lbao Vizcaya, ac redi ta ti-
vo de h abe r e fectuado el ingreso a que se refiere e l apar-
tado seg u ndo de esta publicación _

5.°-Haciéndose co nstar que los au tos y l a cert ilica-
ción reg istra l están de manifiesto en Secre taría y qu e los
lic i ta do res deben aceptar como bas tan te la s ituación , que
las ca rgas a n te r iores y las pre Cer entes s i las hub i ere cont i-
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nua rán subsistentes, e ntendiéndose que e l rem atante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, s in des tina rse a su e xtinc ión e l prec i o de l rema te .
S i resul tare negati va la notificac ión de las subas tas al

deudoi, l e serv irá de notificación la publicacón del pre-
se n te .

Dado en Murc ia, a quince . de mar zo de mil novec i en -
tos noventa y c inco.-E l Sec retario.

Núme ro 4757

Finca objeto de subasta :

Núme ro veintiuno . Viv i enda en terce ra planta a lta
sobre la baj a, de l edi f i c io de que forma parte, s ito en
Murcia, barrio de Santiago El Mayor, co n fachadas a ca-
lle de Pío XII , ca lle de nueva apertua, y ca lle s in nombre .
Es de ti po F. T iene su acceso por la escaler a tres . Está
d i stribui da en d iferentes dependencias . Tiene una superfi -
c i e ú ti l de ochen ta y ocho metros y oc h enta y nueve dec í-
mchos cuadrados . Linda : De recha entrando, calle de nue-
va apertura; izquierda, patio interior de distribución ; fon -

do, Carme n Frutos Serra no y frente, caj a de esca lera ,
hueco de ascen sor y viv ienda E de esta planta .

Esta vivienda t i e n e de su uso exc lus ivo una plaza de
garaje, con una supe rf i cie útil to t a l de ve intic inco metros
y noventa y dos decímetros c uadrados, situada en e l só ta-
no del edific io, y, seña l ada con el núme ro diec iséis . Ins-
crita d i c ha hipoteca e n el Reg i s t ro de la Propiedad núme-
ro Dos de Murcia, a l lib ro 166, fo lio 47 v t o ., finca núme-
r o 1 2.457, i n scripc ión 4 . ' .

Dado en M urc i a a quince de marzo de mil novec ieo-
tos n oventa y c inco .-El Mag i s trado- Juez, Al fo n so
A lcaraz Mellado-El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DI CT O

Doña María Do lo res Escoto Romaní , Magistrado d e Pri-
mera Insta n c ia número Cuat ro de Murc ia .

Hace saber : Que en los autos de dec larativo menor
cuantía-reclamac ión de cantidad número 249/94 , segui -
dos a in s tan c ia de Caja de Aho rros del Mediterráneo con-
tra Ja ime Gestoso Be ltrán y cónyuge artículo 144 de l
R. H ., se ha dic tado reso luc ión en la que se acuerd a la pu -
blicac ión de l presente, para en e l plazo de diez días, com-
parezca e n autos y contes te a la demanda, bajo ape r c ibi -
miento lega l que de no veri ficarl o será dec larado en rebel -
día .

Y expido el presente pa r a que surta los efec tos opo r -
tunos, y su publicación .

Dado en Murcia, a o nce de ma r zo de m i l novec i en-
tos noventa y c inco.-E l Mag i s trado-Juez, M .' Do lor es
Escoto Romaní.-El Secretario .

Núme ro 4759

Núme ro 4756

- PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

E DICT O

El Secretario del Juzgado de Primera In s tancia número
Uno de Murcia .

1-face saber : Que en el juicio ejecu ti vo, número 9 14/

93, p romovido por Caja de Ahorros de l Mediterráneo,

contra José Crevi llén Campuzan o, Isabe l C rev illén López

y Antonio Mo reno Ga rc ía, en reclamac ión de 260 .077 pe-
setas, he acordado por p rov ide n c ia de esta fecha, requerir

a d icha parte demandada, José Crev illén Campuzano
cuyo do m icilio ac tua l se desco noce, pa ra que e n e l térmi-

no de seis días p resente en Secretaría de es te Ju zgado, los
títu los de pro pied ad de la finca embargada, bajo ap e r c ibi-

m icnto de poder se r suplidos a su costa po r certificac ión
de l Registro . As imi smo se le notifica, que por la parte
actora, se ha des ignado peri to pa ra e l ava lúo de los bienes
e i nbargados a don José María Martínez-Abarca A rti z,
para que dentro de l términ o de segundo día nombre o t ro
por su par te, s i le conviniere, bajo aperc imien to que de no
ve r ificarlo, se l e tendrá po r conforme con e l nombrado .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, S ec retario de lo Conten-
c ioso Adminis trativo de Murcia .

Po r e l presente anunc io que se publicará e n el "Bo le-
tín Oficia l de la Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por don Manue l Serrano Godínez,
en nombre y representac ión de José Morote Lucas, se ha
interpues to recurso con tenc ioso-admini strati vo contra
Ayuntamiento de Murc ia, ve rsando e l asunto sobre mul ta
urbanística y o rden de demolición .

Y en cumplimi ento de lo p revenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de es ta Juri sdicc ión ,
se hace público, pa r a que s i rva de emplazamiento a la s
persona s que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
a partado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg itimadas
como parte demandada y de las que tuv ieren interés direc-
to en e l m antenimiento de la reso lució nrecur r ida y
qui s ie ren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de l a Administrac ión .

Dichó rec urso ha s ido reg i s trado bajo e l número
266/1995 .

Dado en Murc ia, 1 0 de feb re ro de 1 995 .- E l Sec re-
tario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 4726

PRIME RA INSTANCIA
N IlMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María de l Carmen Tirado Nava rro, Juez su s titut a
de l Juzgado de Prime r a Ins tanc ia número Dos de
To tana .

Hago sabe r : Que en es t e Juzgado y con el núme r o
1 3/93 se s iguen autos de juicio de cog nic ión a in s tanc ia
de don Migu e l A . Ma nzano Balles te r os, r epresentado por
e l Procurado r S r . Ga ll ego Ig lesias contra don Joaquín

Belda Rodríguez y esposa, en parade ro desconoc ido, en
los que se ha dic tado sente n c ia de fecha 1 9 de diciembre
de 1 994, cuya pa rt e dispos itivaes del literal s i guiente :

'Fallo.- Que estimando la demanda interpues t a por
c l P rocurador de los Tribuna les Sr . Ga llego Ig les ias, en
nombre y representac ión de don M igue l Ánge l Manzano
Ba lles teros, como p res idente de la Comunidad de Propie-
tarios del Res idenc ial Pue rto So l , si to en Puerto de Maza-
rión, co n tra don Joaquín Be lda Rodríguez y su esposa,
doña Francisca Reyes Paulano, de bo condenar y condeno
a los demandados a l pago a la ac to ra en concep to d e prin-
c i pa l de cincuenta y s i ete mil novec ientas cuarenta y nue-
ve pesetas (57 .949 pesetas), más los inte reses legales co-
rrespondientes devengados desde la interpos i c ión de la
demanda, así como a l pago de las costas procesales .

don Juan Martí Camach o y D .' Do l ores Ga rc í a Navar ro,
en los que por proveído de es ta fecha se ha aco rdado sa-
car a subas ta l os bienes espec i a lmente hipo tecados y yu e
después se dirá n , por primera vez e l día dieciséis del mes
de junio, en su caso, por segunda e l día catorce de l mes
j u lio, y por te rce ra vez e l d ía quince de l mes de sep tiem-
bre, de l a ño actual , todas ellas a l as once ho ras en la Sala
de Aud i e n c ias de es te Juzgado, s ito en Avenida de Ma-
drid , núme ro 70, Molina de Segura (Murcia), p lan ta 2T,
las d os últ imas para e l caso de ser dec l a r ada desierta l a
anterior, prop iedad l os bienes de los demandados, baj o
las siguientes

Condiciones

Prime ra.-Se r v irá de t i po para l a p rimera subasta el
r e lac i onado en l a escritura de hipo teca, y que aparece en
la va loración de cada finca, pa r a la segunda el 75% de
aquel t ipo y l a terce ra será s in sujec ión a tipo, no adm i-
tiéndose posturas en las dos primeras infer iores al tipo de
cada una .

Segunda.-Los lici tado res deberán cons i gnar prev i a-
me n te en la cuenta de con s i gnac ion es de este Juzgado,
cuen ta núm e ro 3075, abierta en la o fic ina número 4320
de l B .B . V _, un a cantidad no infério r a l 20% de l . tipo de
cada subasta, excepto en la tercera en que no serán infe-
rio res a l 20% del tipo de la segunda, presen ta ndo res-
gu ard o de dic ho ingreso ; las posturas podrán hace rse,
desde la publicac ión de es te anuncio en pliego cer rado,
depos itando a la vez l as cantidades indicadas en el modo
seña l a do

. Notifíquesela presente resoluc ión c umpliendo lo
d ispuesto en el artículo 248-4 .° de la Ley Orgán ica de l
Poder Jud ic i a l .

Contra l a presente reso luc ión cabe interpone r recar
so de ape lación e n el término de c inco días hábiles a su
no tifi cación ante es te Juzgado para conoc imiento y fallo
de la [I ma. Aud iencia Prov inc ia l de Murcia .- María
Jiménez García . F i rma ileg ible" .

Y para que s irva de no tificación en forma a l os de-
ma ndados en parade ro descon oc ido ex pido e l presente
que Firmo en To tana a vein te de ma r zo de m i l novec i entos
noventa y cinco .- La Juez su s tituta, María del Carmen
Ti rado Navarro.- La Sec r e tar io Judic ial .

Número 4727

PRIMERA INSTANCIA
NíIMERO DOS DE MOL INA DE SEGURA

E DI C T O

Do n Lorenzo Hern ando B autis ta, Juez del Juzgado de
P ri mera In s tanc i a número Dos de Mo lina de Segura
(Murc i a) y su pa rtido .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la ac tuación de l Secretario, q ue re frenda, se siguen autos
de procedi m ien to judic i a l sumario de l artículo 1 3 1 de l a
Ley H i poteca ria bajo e l número 375/92 a instancia de l
Procurador señor José Ms Sarabia Bermej o, en nombre y
representación de Banco Español de Crédito, S . Q ., contra

Tercera.-No se admit irán pos turas en la primera y
segunda subasta que sean in feriores a l tipo, y l a tercera
se rá s in sujec i ón a tipo o prec i o

. Cuar ta.-Las pos turas podrán hacerse en ca lidad de
ceder e l rema te a u n tercero .

Quinta.-Se devo lverán las co nsignac i o nes efec t ua-
das por l os participantes en la subasta, sa lvo que co rr es-
ponda al mejo r pos to r, las que se reserva r á n en depós ito
como garantía de l cumplimiento de la obl igac ión, y en su
caso como pa rte de l precio de la venta

. Sexta.-S i se hubiere ped ido por el acreedor hasta e l
rn i sino momento de la celebración de la subasta, t amb ién
podrán rese rvarse en depósito l as consignaciones de los
participa n tes que así lo acepten y que hubie r a n cub ier to
con sus o fertas los precios de l a subas ta, po r s i e l pri mer
adjudicatario no cumpliese con su ob l i gac ión y desea r a n
aprovechar el r emate los otros pos to res y s iempre por e l
o rden de las mismas

. Séplima-Que los autos y la ce rt if icación de l Re-
g i stro a que se r efiere l a regla 4 ." de l artículo 131 d e la
Ley Hipo tecaria está n de man ifies to en la Sec retar ía del
Juzgado para que puedan ser examinados por los qu e
quieran tomar parte en la subas ta, prev iniendo a l os l ic i -
tadores que deberán conforma rse con ellos y no tendrán
de recho a exig ir ningunos o tros, no admitiéndose al rema-
tante, después de l remate, ni nguna rec lamación por in su-
fici e ncia o defecto de los mi smos .

Oc tava.-Las ca rgas y g ravámenes an teriores y los
pr e ferentes -s i los hubierc al crédito de l ac tor- con t i -
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nuarán su bs i s tentes, entendiéndose que e l re mata n te los
acepta y queda subrogado en la respon sabilidad de los
mismos, s i n dest i narse a su ex tinc i ón e l precio del remate .

Novena.-Si po r er ror se hubiere se ñ a lado para la
celebración de la subasta una fecha que res ul tar e fes tiva,
dicha subasta se lleva rá a efec to a l día siguiente hábil a la
mitima hora .

Décima.- El presente edic to sirve de no tificac i ón al
deudo r de los seña l amientos de las subastas, sus condi-
ciones, t ipo y luga r , cumpliendo as í con lo dispues t o por
l a regla 7.' de l art ículo 1 3 1 de l a Ley Hipo tecaria, caso
de qu e la n o tificac ión intentada persona l resultar e ne-
gat iva .

de ceder e l remate a tercero, sa l vo e l ejecutante . En caso
de segunda subas ta e l tipo tendrá una rebaj a del 25% del
valor ; y e n caso de tercera subasta, se ha rá sin s ujec i ón a
tipo .

2 a) Todo lic i tado r , para toma r parte en la subasta
deberá cons ign ar en la cuenta de es te Juzgado s ita e n
Caja de Aho r ros de l Mediterráneo, Urba n a 1 , de Mul a,
c u enta 111 -640 . 001 -84 , con carác ter prev io a l a subas ta
una cantidad no infe rior al ve inte por c i ento del va l o r que
s irve de tipo a la subasta, sa l vo en la tercera, que será e l
tipo de la segunda, s in c u yo r equis it o no serán admitidos .

3 .') El rematante queda s ubrogado en las cargas que
existan sobre los bie nes embargados, caso de ha b erlas,
si n que se destiné a su ex tinc i ón e l p rec i o de l remate .

Re lación de bienes objeto de subasta :

F i nca n úmero 3 .498, t o mo 977, li bro 65 , fo lio 83 .
Va l or subas ta : 1 6.425.000 pesetas .

F in ca n úmero 414, 2 .', torno 80, lib ro 4 , folio 30 .
Valor s ubas ta:2 . 1 90.000 pesetas .

Finca número 6.0 1 8, tomo 830 , libro 50, fo lio 105 .
Valor subasta : 5 .475 .000 pesetas .

F inca núme ro 6.0 1 7, tomo 830, libro 50, fo lio 103 .
Valor subasta : 5 .475.000 pesetas .

F in ca número 3 .497, tomo 332, lib ro 27, fo lio 1 44 .
Vu l or subasta : 18.615 .000 peset as .

En Mo lina de Segura, a nueve de marzo de mil no-
vecientos noventa y cinco .- El Juez, Lorenzo Hemández
Bau t i s t a.- E l Sec retar i o

. Número 4728

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MUL A

E DI CT O

Don Jua n Emil io López Llama s , Juez de Primera In s tan-
c i a Ú nico de la c iudad de Mula .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita n autos
de j u icio ejecutivo núme ro 76/92-2, promov idos por Ford
C r ed i t, S .A., contra don Juan Leyva Nava rro y doña Ca-
ridad Navar ro Guirado, as í como contra sus re spec tivos
cónyuges, e n e l caso de que fuesen casados, éstos a los fi-
nes del ar t ículo 1 44 del Reg lamento Hipo teca rio, en los
c uales he aco rdado en e l día de la fecha sacar a pública
subasta los bienes embargados y que a continuac ión se
dirán, seña l ándose para que tenga lugar la primera de
ellas el p róx imo día treinta y uno de mayo de mil nove-
cientos noven ta y cinco, a las 11 ,45 ho ras, en la Sala de
Aud i enc ias de es te Ju zgado, y bajo las siguientes condi-
cio nes :

I .') Se rvirá de tipo para esta primera subasta el que
se (¡ irá a co nt i nuac i ón de cada b i en obje t o de l a mi sma ,
no admitiéndose posturas que n o cubran las dos te rce r as
partes del tipo, y no pudiendo hacer posturas en calidad

4 .s) Desde que se anunc ió l a s ubas ta hasta su ce l e-
brac ión podrán h acerse posturas por escrito en pl iego ce-
rrado, depos i tando en la cuen ta antes indicada e l impor te
de l a con s ignación prev ia ex ig ida en e l número 2 .

5 . ' ) Para el caso de segunda s ubas ta se seña l a e l
próximo día vein titrés de junio de mil novecientos noven-
ta y cinco, a las 11 ,45 ho r as; y pa ra caso de terce ra su -
bas ta se señala el día diec i sie te de julio de mil novecien-
tos noventa y c inco, a las 11 ,45 ho r as de su maña na .

Bienes objeto de subas ta:

Urba n a: Núme ro d iez . Vi v i enda letra C en planta
terce r a, del edificio de esta ciudad , pago de l Prado y San
Sebastián , plaza de San Juan . Es de tipo C, distr ibuida en
difer entes depende n c ias, ocupando una superfi c i e cons-
truida de ciento ve intic uatro metros y ve intidós decíme-
tros cu adrados . Inscrita en e l Registro de l a Prop iedad de
Mula a l tomo 67 1 gene ral , l i bro 119 de Mula, fo li o 1 0,
f i nca núme ro 1 4.9 1 2, inscr ipc i ón 4.' . Va l o r a efec to de
subas ta: 5 .000 .000 de pese t as .

Un vehículo marca Fo rd, mode lo S ierra , 1 ,8 TD ,
tipo turi smo, matrícula MU-5237-AS . Valo r a efecto de
subas ta: 1 .000.000 d e pese t as .

Dado en Mula a ve int i uno de marzo de mil novec i en -
t os noventa y c inco.- El Magi s tr ado-Juez, Jua n Emilio
López L lamas.- E l Sec r e tario .

Núme r o 4729

PRIMERA INSTANCIA E 1NSTRUCC IÓN
DE MULA

E DI C T O

Juan-José Hurt ado Ye lo, Secretario del Juzgado de Pri-
me ra In s t ancia e Instru cc i ón de Mula (Murc ia) .

Hace saber : Que en este Juzgado y con e l nSmero
583/89, se s igue exped iente de su spen s ión de pagos a ins-
tancia de l a Mercan til "Lozano, S.A .", y de l os comer-
c iantes indiv iduales don Jua n An tonio Lozano Vicente y
don José Lozano Aguilar, todos vec inos de Molina de Se-
gura , Avda . de Va l e n c i a, s/n , Urbani zac i ón Los Vientos,
s/n , Paseo de Rosales, 1 4, respectivamente, dedicados a
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la fabricac ión de con se rvas vege t a les y pl atos prepar a dos,
representados po r el Procurador Sr. Sarabia B ermej o y
dirig idos por e l Letrado Sc Muñoz Vidal . En e l cua l ha
recaído auto de es ta fecha por e l que se tie n e por des i s tido
al comerc i an te individual don José Lozano Agu i lar, orde-
nándose una vez firme el auto e l levantamiento de la ins-
pccció n de las ope raciones de l su spe nso, cesando los Io-
terven lo res en s u ca rgo y el archivo de l expediente en lo
que se refie re al come rc iante des istido .

c uyos autos se ha dic tado reso luc i ón con fecha 24 de fe-
brero de 1 995 , acordando que se les requie r a para que en
e l pl azo de diez d ías pague a Caja de Ahorros de l Medite-
rráneo, S . A ., l a cán[idad de 35 .250 . 1 31 pesetas, y en
caso de no hacerlo se les dec l arará en rebe ldía y seguirá
e l ju ic io su curso .

Y pa ra que s irv a de requerimiento, expido y firmo la
p resente que se insertar á en e l "Bole tín Ofic ial de l a Región
de Murcia" y en e l tablón de anunc i os de es te Juzgad o .

Dado en Mul a a se i s de marzo de mil novec i entos
n oventa y c inco .- E l Secre tario, Juan - J osé Hurtado
Ye lo .

Número 4730

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE TOTANA

E DI CT O

Doña María de l Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzga-
do de P r imera In s t anc i a número Dos de Totana y su
partido .

Hace sabe r : Que en es t e Juzgado se s igu e procedi -
miento es pec ial sumari o de l artículo 1 3 1 de la Ley Hipo-
tecar ia con e l núme ro 350/94, promov ido por C aj a de
Ahorros del Mediterrá neo, representado po r e l P rocura-
dor don Joaquín O rtega Parra, contra don Franc i sco
V il lal ba Mairena y Mercedes Infante Ram írez, en los que
po r reso l ución de fecha veinte de febrero de mil novec ieo-
t os noven ta y c inco se ha acordado r equerir de pago a
don Franc i sco Vi lla lba Ma irena y doña Mercedes Infante
Ramírez, para que en e l plazo de diez días pague a Caja
de Ahor r os de l M editerráneo, la cantidad de 2 . 024.175
pesetas de prin c ipa l y costas .

S irva e l presente edicto en su caso de notificación en
forma a los deudo res .

Dado en Tota n a a veinte de febre ro de mil novecien-
tos nove n ta y c inco.- La Juez, María del Carmen Tirado
Navarro .- La Sec retaria .

Número 473 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

E DI C T O

Doña María de l Carmen Tirado Navarro, Juez de Prime-
ra I nstan c ia número Dos d e Tota na y su partido .

Hace sabe r : Que en este Juzgado se tram i tan au tos
de l ar tíc ulu 13 1 de l a Ley Hipo tecaria, bajo e l núme ro

1 70/94, seg uido a insta ncia de Caja de Ahorros de l Medi-
terráneo, S .A., representado por e l Procurador don Joa-
quín Ortega Parra, contra "Charlton Inves tmen ts
Lim i ted", en pa radero desconocido, sobre rec l amac ión de
30.650.13 1 pesetas de prin c ipal , más 4 .600.000 pese tas
que sc presupuestan para gas tos y costas e intereses . En

Dado en Totana a ve inticuatro de febrero de mil no-
vec i entos noventa y c inco.- La Juez de Prime ra Instan-
c ia, María de l Carm en Tirado Navarro.- La Secretar i o .

Núme ro 4732

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTANA

E DI C T O

Doña María de l Carm en Tirado Navarro, Juez de Prime-
ra In s t a nci a número Dos de To ta na y su partido .

Hace saber : Que en es te Juzgado se tramit a n autos
de juic io ejecutivo bajo e l núme ro 379/94, seg uido a ins-
tanc i a de Caja de Aho rros de l Mediterráneo, represe n tada
por e l P rocurador don Joaquín Ortega Parra con tra don
Losewijk Joseph Gie l e n y contra la he r e nc i a yacente de
doña Flo ra de Aya rra Cas tro, en paradero descon ocido
sobre reclamac ión de 490 . 1 39 pese tas de princ ipal , más
250 . 000 pesetas que se presupuestan para gastos, cos tas
e intereses . En cuyos autos se ha dictado reso luc ión con
esta fecha, acordando que se c ite de remate a los menc io-
nados demandados para que en el término de nueve días
comparezcan s i les co nv iniera en es te Juzgado, prev inién -
do les que e n caso de no hacerlo, se l es declarará en rebe l -
día y seguirá e l ju ic i o s u curso sin vo lver a c i tarles ni ha-
ce rles o tr as no tificac iones que las que dete r m ine l a Ley .

Y para que s irva de c itac ión de r emate en forma, ex-
pido y firmo l a presen te que se inserta rá en el "Boletín
Ofic ial de l a Reg i ón de Murcia" y en e l tablón de anun-
c ios de es te Ju zgado .

Dado en Tota na a ve int icuatro de febrero de mil no-
vecie n tos noventa y c inco.-La Juez de Primera Instan -
c i a, María de l Carmen Tirado Navarro.- La Sec retario .

Núme ro 4733

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI C T O

Cédula de requerimiento y notificación

El Ilmo . Sr . Mag i strado de este Juzgado, por provi-
dencia de esta fecha recaída en au tos de juicio ejec uti vo-
otros títulos, seg uidos con e l núm e ro 627/93, a in stanc ias
de Caja de Ah orros d e l Me d i terráneo, contra An tonio Ca-
rrill o Martín ez y María de l Carmen Hernández Pérez,
ac tua lmente en paradero desconocido, sobre rec l amación
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de 9.772814 pesetas, y otras 3 .200.000 pesetas más, pre-
s upues tadas para inte reses y costas, ha acordado requeri r
a dichos demandados para que dentro de l término de se i s
días, prese nte n en la Secretaría de es te Juzgado, los títu -
l os de propiedad de las fincas que se les emba rga ron . Y al
prop io t i empo, se les da tras l ado del nombramiento de pe-
ri to, pa ra e l ava lúo de los bie nes embargados, realizado
po r la actora e n favor de don José María Martínez Aba r-
ca-Art iz, con fir i éndo les e l término de dos días, pa ra que
puedan nombra r o tro por su pa rte, bajo aperc ibimiento de
sup l ir los títulos a s u cos ta por certificación de lo que re-
s ult e en el Registro de l a Propiedad , y tene rles por con -
formas co n e l nombramiento de perito .

Y pa raque s irva de cédula de requerimi ento y notifi-
cación e n forma a l os referidos demandados, l i bro l a pre-
se n tc q u e firmo en Murc ia a tres de marzo de mil nove-
cientos noventa y cinco.- El Secre tario.

número 3 .084, de la sucursal de Infante D. Juan Manuel,
de l Banco Bilbao V izcaya de esta c iudad, e l ve i nte po r
c iento del tipo de tasac ión , s in cuyo requis ito no se rán ad-
mi [idos a lic itación .

3 .- Que la subasta se ce l e b rará en la forma de pu -
jas a la llana, s i bien , además, hasta e l día señalado pa r a
remate podrán hace rse posturas po r escrito en p liego ce-
r r ado .

4.- Los autos y la certificación de l Registro a que
se rc fie r e l a Reg la 4 .' de l artículo 1 31 de l a Ley Hipote-
caria, están de manifie s to en Secretaría, e ntendiéndose
que todo licitador acep ta como bastante l a ti tulac ión , y
que las cargas o g ravámenes anteriores y los preferentes,
s i l os hubie re, al c rédito del ac to r , continu a r á n subs isten -
tes, e n tendiéndose que el rematante los acep[a y queda su -
brogado en la responsab ilidad de los mi smos, si n des ti -
na rse a su extinción el precio de l remate .

Núme ro 4734

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI C T O

E l Magistrado Juez de l Juzgado de Prime ra Instancia nú -
mcro Uno de Mur c i a .

Hace sa b e r : Que en este Juzgado se s igue procedimi e n -
to especial suma rio del artículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria,
con el núme ro 599/94, promovido por Caja de Ahorros del
Mediterráneo, S_A., con tra Congelados Cárce les, S .A ., en
los que po r reso luc i ón de es ta fecha, se ha acord ado sacar a
la venta en pública subasta l os inmuebles que a l final se des-
criben, c uyo r ema te tendrá lugar en l a Sala de Audienc ia de
este J uzgado, e n la forma s iguiente :

En pr inie ra subas ta, e l día s iete de junio próx imo, a
las diez horas de su mañana, s irv i endo de tipo, e l pac t ado
en la escritura d e hipo teca, ascendente a la suma d e
22.968.000 pesetas respec to de l a Finca número 1 8.464 , y
24 .0 1 6.000 pesetas, respecto de la númer o 1 8 .466 .

En segunda subasta, caso de no quedar rema tados
los bi enes en l a primera, e l día c inco de julio próx imo, a
la m i sma ho ra, con las mi smas condic i ones establec idas
pu ra la anterior, s i rv i endo de t i po e l se tenta y c inco po r
c iento de l que se tuvo en cu e n ta para la primera .

Y en terce ra subasta, s i no se rema tar a n en ninguna
de las an ter i o res, el d ía se i s de septiembre próximo, a l a
misma h ora, con todas las demás condic i ones de la segun -
da, pero si n sujec ión a tipo .

Condiciones de la subasta

I .- No se admi t irán posturas que no cubran e l tip o
de s ubas ta, en primera y segunda, pudi éndose h acer e n

ca lidad (le ce d er e l rema te a te rce ro, facultad que podrá
usar ú nicamen te e l acreedor ejecuta n te .

2 .- Los que deseen tomar pa rte en la subas ta, a ex-
cepción de l ac reedo r ejec utante, debe rán ingresa r previa-
mente en la Cuenta de Cons ignaciones de es te Ju zgado,

5 .- S i a l guno de l os días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría a l dfa s igui e n te in-
mediato hábil , a la mi sma hora.

6.- Sirva e l presente ed i c to, en su caso, de not i fica-
c ión en forma a l os deudo res, a l os fines prevenidos e n e l
últim o párrafo de la Reg la 7 .', de l artículo 1 31 de l a Ley
Hipo tecaria .

Bienes obje to de subasta:

Parce l a de terreno en térm ino mun ic ipa l de Murc ia,
parte del Po lígono Indu s tr ial denominado Oeste, seña lada
con e l número 1 7-6-E= 1 7-6-F (B ) . Ti e ne una superficie
de mil seisc ientos ochenta metros cuadrados . En s u inte-
rior exi s t e una edificac ión compues t a de dos módulos di -
ferenci ados. Uno de ellos, el s ituado inás a l Este, destina-
do a v i v i enda, con dos plantas, un idas e ntre s í por u na es-
ca l era in terior . Tiene una superfic i e t ota l construida en tre
ambas plantas de doscientos dos metros y setenta y tres
dec ímetros cuadrados, ocupando una superfic i e de la par-
cela de ciento tres met ros cuadrados . Y , el otro módulo.
s ituado más a l Oeste de l a parce la, destinado a ofic i na,
tambié n en dos plantas uni das entre sí por una esca lera
interior . Tie ne una superf i c ie total construida entre ambas
p lan tas de c i ento d ieci sé i s me tros cuadrados, ocupando
una supe rficie de l a parce la de c incuenta y ocho metros
cuadrados . Ambos módu los están un i dos tanto en planta
baja como en alta po r un pasi llo . La edi ficac ión linda con
e l resto de l a parce l a por todos sus vientos, dest inándose
el resto a zo nas de paso y ajardinadas .

Fue i nscri ta en el Reg istro de l a Propiedad núme ro
Se i s de Murcia, a l libro 235 de la Secc ión 11 .', folio 211
vue l to, finca núme ro 1 8 .466, inscripción 2 a) .

Va l o r ada a efec tos de subas ta en ve int i cua tro m illo-
nes d i eciséis mil pese t as .

Parcela de terr e no en término munic ipa l de Murcia,
parte del Pol ígono Industr i a l denominado Oes te, se ñalada
con el núme r o 1 7-6-E- 17-6-F (A) . Ti e ne una superfic ie de
mi l tresc i en tos tre inta y cinco metros cuadrados. En su
inter ior h ay con struida una n ave indusüia l , en p lan ta
baj a, q ue ocupa una supe rfi c ie de ochocientos sesenta y
dos metros y c incuenta centímetros cuadrados, que linda

por todos sus v i entos con la parcela sobre la que es tá
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construida, estando e l resto de la misma no ocupada po r
la cdifi c u c i ón destin ado a zona de paso .

Inscrita en e l Registro de l a Propiedad número S ei s
de Murc ia, a l l ibro 235 de la Secc ión 1 I .', fo lio 209 vu e l-
to, fin ca número 18.464, inscripción 2.'

. Val o iada a efectos de subas ta en ve intidós millone s
novecientas sesen ta y oc ho mil pesetas .

Dado en Murc ia, a tres de marzo de mil novec i entos
noven ta y cinco.- E l Mag istrado Juez.- E l Secre t ario.

Número 4735

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI C TO

María López Márquez, Secre t aria de l Juzgado de Prime ra
I ns t anc i a núme ro Ocho de los de Murcia .

Hace saber : Que en es te Juzgado se sigue n autos de
j uicio ejecu t ivo núme ro 787/94-C, a in s t a n c i a de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, representada po r e l Procura-
do r S r . Jiménez Martínez, contra Turbex Export , S . L ., en

su representante legal , y José Antonio A lbero Pineda y
cónyuge, a rtículo 1 44 del Reg lamento Hipo tecario, en re-
clamac i ón de 2 .703.899 pesetas de princ ipal rec l amado
más otras 900.000 pese ta s presupuestada s para intereses,
costas y gastos, en cuyos autos ha recaído senten c ia de
fecha 1 7 de febrero último, y c uya parte di spos itiva es de l
tenor literal siguiente :

Número 4736

PRIMERA INSTANC IA '
NÚMERO UNO DE MURCIA

E DI C T O

El Secretario de l Juzgado de Prime r a Insta n c i a número
Uno de los de Murc i a .

Hace sabe r : Que en e l ju ic io ejecutivo número 59/
95, promovido po r Caja de Ahorros de l Mediterráneo,
contra Rita Lorente Cuart e ro y J osé Serrano de Luque, en
reclamac ión de 1 .375 .972 pesetas, he aco rdado por pro-
v ide n c i a de es t a fech a, c i tar de rema te a dicha parte de-
mandada , José Se rrano de Luque y Rita Lorente
Cua rtero, cuyo domic ilio actual se desco noce, para que
en el término de nueve días se persone en l os autos, y se
oponga s i le con v inie re, habiéndose prac ticado ya el em-
ba rgo de su s bie n es s in prev io requerimiento de pago,
dado su ignorado parade ro . De no pe rsonarse le parará e l
perjuic io a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Murc ia a se is de ma r zo de mil novec ientos
noventa y cinco.- El Secretar i o .

Número 4737

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O

La Ilma . Sra . doña Yo landa Pérez Vega, Mag i s tr ada Juez
de l Juzgado de Primera Insta n c ia núme ro Dos de los
de Mu rc ia .

Fa llo

Que est i mando l a demanda presenta da po r e l Procu-
rador do n Car los Jiménez Martínez, en nombre y repre-
sen tac i ón de Caja de Ah orros de l Mediterráneo con tra
Turbex Ex po rt, S .L ., y don J osé An tonio A lbero Poveda,
debo manda r y mando seguir ade lante con la ejecuc i ón
despachada hasta hacer trance y remate de los bienes em-
ba ráld os a los demandados, y con s u producto entero y
cumplido hacer pago a l a parte actora de la can t idad de
dos millones setec i entas tres mi l ochocientas noventa y
nueve pesetas (2 .703.899 pesetas) de princ ipa l por la que

se despac hó ejecución, más los gastos, inte reses pactad os
a l 25% a nua l de l principal rec lamado desde e l 1 1 de
mayo de 1994 , hasta su comple t o pago y costas a c uyo
pago debo condenar y condeno expresamente a l a parte

demandssda. Es ta sentenc ia no es firme y con tr a l a mi sma
cabe rec urso de apelac ión e n ambos efectos en el plazo de
c inco días desde la notificac ión de la presente reso luc i ón
para s u s ustanciac ión y fallo ante la Audiencia Prov inc i a l

de Murc i a . Esta es mi sente n c ia, y así lo acuerd o, mando
y firmo .

Y para que s irva de notificación en forma legal a los

demandados rebe ldes, Turbex Export , S .L ., y José Anto-

ni o A lbero Poveda, en paradero desconocido, expido la

p resente en Murcia, a dos de ma rzo de mil novec i entos
noven ta y c inco.- La Sec r eta ri a .

Hace saber : Que en este Juzgado d e mi ca rgo y Se-
cretaría de l que re frenda, se s i g uen au tos 849/93, insta-
dos po r e l Procurador Carlos Mario Jiménez Martínez, en
representac ión de Caja Rura l de Almería, Sociedad Coo-
perati va Andaluza de C r édito Limitada , contra Rosario
Meseguer Jara, María Cruz Mesegue r Jara, Pedro Zapata
Palop y su s cónyuges (artículo 1 44 del Regl amento Hipo-
tecario), y por propues ta provi denc i a de es ta fecha, se ha
acordado sacar a púb l icas subas t as los bienes que des-
pués se dirán, por prime ra y, en su caso, por segunda y
t e rcera vez, para el caso de ser dec larada des i e rta la res-
pectiva an te rior, por término de ve inte días, habiéndose
seña l ado pa ra dicho acto los d ías veintidós de junio, vein -
te d e julio y ve intiuno de septiembre de l presente año, to-
das ellas a l as once ho ras, en la Sa la Audien c i a de este
Juzgado, s ito en Ronda de Ga ray, Palac io de Justic ia, 2.'
plan ta, bajo las s igu ientes

Condiciones :

1 .- Se rvirá de tipo para l a pri mera s ubas ta el valo r
que se ex presa a continuación de cada bien , no admitién-
dose pos turas que no cubran las dos terceras partes del
mi smo . Pa r a la segunda, dicho avalúo co n rebaja de l
ve in t ic inco po r ciento y para l a terce ra, s in sujec ión a
tipo .

2.- Las pos turas podrán hace rse a cal idad de cede r
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el remate a un te rcero, so lamente por la pa rte ejecutante .

3 .- Para tomar pa rte en la subasta, todo lic itado r
debe rá consignar previamente, en el establec imiento desti-
nado al e Tecto, una can tidad igua l , por lo me nos, al vein te
por ciento efec ti vo de l valor de los bienes que sirva de
tipo para la subas ta, s in cuyo r equisito no serán admiti -
dos.

4.- Desde e l anuncio de l a subas ta, hasta su cele-
brac ión , pod rán hace r se pos tura s po r escrito en pliego ce-
rrado, acompañando e l resgu ardo de habe rse hecho la ex-
presada co ns i gnac ión en e l es tablec imiento destinado al
efecto .

po rciones que se adjudican a Pila r , María Cruz, Jose fa,
Antoni o y Rosario González. Inscrita en e l Reg i s tro de la
P ropiedad de Murc i a número S i ete, libro 68, fo lio 115,
finca 5 . 542 . Valo rada a efectos de subas ta e n un millón
quini entas mil pesetas .

Y pa ra que se cumpla lo aco rdado, expido el presen -
te en Murcia, a uno de marzo de mil novecientos noventa
y cinco .- La Mag i süa d a-Juez, Yo landa Pérez Vega.-
E l Secre tari o .

Número 4744

5.- Que la subasta se ce l ebra rá por lotes .

6 .- Qu c los bienes podrán se r examinados por los
que deseen tomar parte en la subas ta .

7 .- E l presente edic to se rv irá d e no ti f icac i ón e n
Porma a los demandados a quie nes no se le hubiere podido
notificar los se ñalam ientos de subas t as por cualquier cau-
sa .

R .- S i po r error se hub i e re seña l ado para la ce le-
b rac ión de la subasta una fecha que resultare fes ti va, di-
c ha s ubas [a se llevará a efec to, a l d ía si guiente h ábil , a l a
m isma hora .

Relación de b ienes obje to de subas ta :

Rústica.- Huerto nar anjal e n término de Orihuela,
part ido dc la Puerta de Murcia, sitio denominado Rincón
de l os Cobos, con riego de la Noria de Pando, de cabida
una hectárea, c incuenta y s i e te áreas y una centiá rea,
plan tada de naranjos, con una casa habitación enclavada
en e ll as . Linda : Norte, acueducto llamado Me r ancho ;
Sur, río Segura y tierras d e do ña María Z,a pata Pa lop ;
Es te, la misma, y Oeste, J osé Be lda Gómez . Inscrita en el
Reg i stro de la Propiedad de Orihuela Un o, libro 1 .055,
tomo 1 .372, fo li o 111, fi nca 875 sex tuplicado . Valo r ada
a efectos de subas ta e n c inco mi llones dosc i entas m i l pe-
setas .

Rú st ica.- Trozo de tierra, riego mo re ral , en término
de Mu rcia, part ido de Alquerías, de cua renta y ocho áreas,
noventa y dos ce ntiá reas y set en ta y cuatro decímetros cua-
drados. Linda: Norte, tierras de José Be lmonte ; Este, herede-
ros de María B e lmonte, senda de h e rede ros por medio; Oes-
te, au :equia de Zene ta, actua lmente Encarnación Meseguer,
acequi a de Zeneta por medio; Sur , parce l a de Carme n
Meseg u e r Escudero. La finca tiene su paso a través de un
cam i no que disc urre po r e l viento Norte de la finca de Rosa-
r i o. Antonio y Encarnación Meseguer J a ra. Insc rita en e l
Reg i s tro de la P ropiedad de Murc ia núme ro Sie te, libro 64 ,
fo l io 188, finca 783-N . Valorado a efec tos de subas ta en un
millón dosc i en tas m i l pesetas .

Urbana.- Dos sex tas partes ind ivisas de una tierr a
solar, en térm ino de Murcia, part ido de Zeneta, s itio de l
Huerto del Molino, dest inado a zonas verdes según e l
P lan Parcial de U rban ismo, de cabida qu i nce á reas, se t e n -
(a y n ueve cen tiáreas y ve intinueve dee ímetros c uadrados .
Linda : Nor te, Cl si n nombre; Sur, C/ sin nombre ; Levan-
te, finca matriz qu e se adjudica a Encarnación Meseg u e r
Ja ra y Manuel Go nzá lez, y Poniente, finca matriz e n p r o-

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

E DI C T O

Doña Ma r ía Esperan za S ánchez de l a Vega, Juez de
Primera Ins tan cia e In strucción número Dos de
San Jav i er (Murc i a) y s u pa rt ido .

Hago sabe r : Que e n es te Juzgado se s iguen autos de
jui c i o ej ecutivo núme ro 8/94, a instanc ia de Banesto
Lea s ing, S .A ., representa do po r e l Proc urador don Carlos
Jiménez Martínez, contra l a Soc iedad Me rcantil " Neumá-
[ i cos y Cade nas Industriales, S . L .", en igno r ado parade r o,
y con tra Carmen Prados Carrasco, representada por la
Procurado r a doña Rosa Martínez Martínez .

En dichos autos se ha dic tado senten c ia, cuyo enca-
bezamiento y fa llo so n de l te nor litera l s iguiente :

Sentenc i a.- En San Javier a trece de febrero de mi l
novecientos noventa y c inco.- Vi s tos por mí, doña Ma-
ría Esperanza Sánc hez de la Vega, Juez de l Juzgado de
Primera Instan c i a e Instrucc i ón número Dos de San J a-
v ier los presentes autos de juic io ejecutivo número 8/94,
promov idos por Ba nesto Leas ing, S . A ., representado por
e l Procur ad or don Ca rlos Jiménez Martínez y de1 'endido
po r el Letrado don Fe lipe Mo rera Jua n , contra la soc i e-
dad Me rcantil "Neumá ticos y Cadenas Industriales, S.L.",
en la pe rsona de su representante lega l y contra doña
Carmen Prados Car rasco, sobre rec l amación de cantidad .

Fallo.- Que dec larando b ien despachada la ejecu -
c ión , debo mandar y mando que s iga la m isma ade lante,
has ta hacer trance y remate de los bienes embargados y
que en lo s uces ivo puedan emba rgarse de la propiedad de
los demandados Soc i edad Mercantil Neumáticos y Cade-
nas Industriales, S .A., y doña Carmen Prados Carrasco,
y co n su producto e n tero y cumplido pago al acreedor
ejecutante Banes to Leas ing, S.A., de l a cant i d ad de c in -
cuen ta y c inco m i ll ones dosc i entas noventa y nueve mil
novec ientas quince pesetas (55 .299.9 1 5 pese tas), importe
del principal , más los in te reses venc idos y que venzan
hasta que se ve rifique e l pago, imponiéndose a los deudo-
res expresamente las cos t as causadas y que se ca usen en
este procedimiento, no ti fi cándose es ta sentenc ia al deudor
lega l representante de l a soc iedad mercantil Neumáticos y
Caden as Indus tri a les, S.L., dec l arada en rebeldía, en la
forma p revenida en la Ley, s i dentro del terce r d ía no se
so lic i ta su no tificac i ón persona l por la parte ejecutante_

Lo que por medio del presente se hace público para
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que sirva de notificación en forma al lega l rep resentante
de la Sociedad Me rcan til Neumá ticos y Cadenas In dus-
tria l es, S .A.

Dado e n San Jav ier a d iez de ma rzo de mil novec i en -
¡os n oven ta y cinco.- La Juez, María Esperanza Sán -
chez de la Vega.- El Secre tar i o .

Número 473 8

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

E DI C T O

Don J u a n Uceda Oj eda, Mag i strado Juez de l Ju zgado
de Pri mera In s ta nc i a número Tre inta y Uno de l os
de Madr id .

Hago saber : Que en este Juzgado se sigu en au tos de
procedimiento judic i a l sumario de l artícul o 1 3 1 de la Ley
Hipotecaria, baj o el número 748/92, a ins t a n c ia de Banco
Españo l de C r éd i to, S .A ., representada por el P rocurador
don Emilio García G uillén , con tra Tomás Ala rcón Liza y
o tros, en los cua les se h a aco rd a do saca r a la venta en pú -
b lica subasta por término de ve inte días, los b ienes que al
final del presente ed i cto se describirán, bajo las s i guiente s

Condiciones

Terce r a : En t odas las subastas, desde e l anu ncio
has ta su celebrac i ón , podrán hacerse posturas por escrito
en pliego ce rra do, verificándose l os depós i tos en cua l -
quie ra de l as formas estab lec idas e n e l nume ra l anterior .
E l escrito debe rá conte ner necesariamente l a aceptac ión
expresa d e las obligac i ones cons ignadas en l a condic ión
6.' del presen te edicto, s in cuyo r equi s ito no será admi tida
l a pos tu ra .

Cu a rt a: Las posturas podrán hacerse a ca lidad de ce-
d e r el remate a un tercero, ces ión que deberá efectuarse

en la forma y plazo prev i s tos en la reg la 14 .' de l artículo
1 3 1 de la Ley Hipotecaria. -

Qu i nta : Los autos y l a certificación de l Regis tro de
la Propiedad a que se re fiere la reg l a 4 ." d e l artículo 1 3 1
de l a Ley H i po tecaria están de manifiesto en Sec reta rí a,

en tendiéndose que t o do lic itado r acepta como bastante l a
t i tulación .

Sex ta : Las ca rgas o gravámenes ante rio res y las pre-
ferentes -s i las hubiere- a l c r édito del acto r continua-
rán sub s istentes, entendi éndose que e l rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mi s-
mos, s in destinarse a su ex tinción e l prec io del remate .

Séptima: Caso de que h u biere de su spende rse cu a l-
qu ie r a de las tres subas tas, se tras l a da su celeb rac i ón -a
l a misma hora- pa ra e l s i g uiente v i ernes h ábil -según
la condi c ión primera de este edicto- la subas ta suspe n -
dida .

Primcra : El remate se llevará a cabo en una o var ias
su bastas, habiéndose efec tuado el señalamiento s imult á-
neo de las tres primer as que a u to ri za la reg la 7 .' del ar-
tículo 131 de la Ley Hipo tecaria co nforme a las s igu ien-
tes 1 'echas y tipos de lic itac ión :

- Primera subasta: Fecha 16 de mayo de 1 995 , a
las 1 0' 1 0 horas. T ipo de licitación 32.850.000, s in que
sea admis i b l e pos tura in ferio r .

- Segunda subasta : Fecha 1 3 de junio de 1 995, a
l as 1 0' 1 0 ho r as . T ipo de lic i tac i ón 24.637 .500 pese tas,
sin que sax ad mi sible pos tura inferior.

Tercera su basta: Fecha 11 de julio de 1 995, a las
10' 1 0 ho r as . S in sujeción á tipo .

Se~,unda : Para tomar parte en la subasta, todos los
postores -a excepción del acreedor demandante- debe-
rán cunsignar una cantidad igual, por lo me nos, al 20%

del tipo señ a l ado pa r a l a primera y seg unda subas tas y,
en la te rcera, una cantidad i gua l , por lo menos, a l 20%
del tipo señalado para la segunda .

Los depósitos deberá n llevarse a ca bo en c ualquier

o l ic ina del Banco Bilbao Vizcaya, a l a que el depos itante
dcberá faci li tar los s iguientes datos : Ju zgado de Prime ra
Instancia número Tre inta y Uno de Madrid . Cuenta de l
Juzgado de l a Agenc ia 4070 . Sita en C/ Capitán Haya,
número 66, edi fic io Juzgados de Primera Instancia. Nú -
me ro de expediente o procedimien to: 245900000 . En ta l
sup uesto debe rá aco mpa ñarse el resguardo de ingreso co-
rrespondiente .

Octava : Se devo lve rán las cons ignac iones efect uadas
por los pa rti c ipan tes a la subasta, sa lvo la que correspon-
da a l mejo r postor, las qu e se rese rva rán en depós ito
como garantía del cumpl i mien to de la obligac i ón , y en su
caso como parte del p rec io de la venta .

Novena: Si se hubie re pedido po r e l acreedo r hasta
el mismo mome n to de la ce l ebrac i ón de la subasta, tam -

bién podrán reserva rse en depós ito las consignaciones de
los part i c ipantes que así lo ace pte n y que hubieren cubi e r-
to pon s us ofe rt as los prec ios de la subasta, por si el pri-
me r adj ud icatario no cu mp l i ese co n su obligación y de-
searan a provechar e l rema te los o tros posto res y siempre
por e l ord en de las mi smas .

Déc ima: La pub l icación de l os presentes edic tos s ir-
ve como notificac i ón en las fincas hipotecadas de los se-
ñ a l ami entos de las subastas, a los efec t os de la reg la 7.'
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, al no habe rse po-
d ido llevar a cabo en las mi smas de l modo ordinario.

Bienes obje to de subasta :

Rústica.- En término de Murc ia, partido de
Su c ina, paraje "Altos de los Cor ra l es", trozo de tierra se-
cano .

I nscrita en el Reg i s tro de la Propiedad número S iete

de Mu rc ia, al libro 23, fol io I1 0, finca reg i s tra l 1 .534.

Expido e l presente en Madri d, a uno de dic iembre de

mil novecien t os noventa y cuatro .- E l M ag istrado-Juez,
Juan Uceda Oj eda.- E l Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

e fec tuada en l a entidad ba ncaria y cu enta señalada en la
a de las condic iones .

7 .°-Que e n caso de se r festivo cua lquier día de los
seña l ados se entende r á que la subasta se ce l ebra al si-
guiente día hábil .

Doña María Ló pez Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Oc ho de los de Murc i a . '

Hace saber: En reso luc ión de l día de la fecha, recaí-

da en autos de juic io, que se s iguen a in s tanc ias de Caja

de Ahorros de l Mediterráneo, representado por el P roc u -
r a do r seño r Jimé nez Martínez, contra don Manue l Luján
López y María Franco Leal , se ha acordado sacar a pú-

b lica subas ta por prim era , segunda y en su caso, t e rcera

vez, s i fuere p rec iso, y términ o de veinte días hábiles, los
bie nes emba rgados y que a continuación se re lac ionarán ,
señalándose para que tenga lugar la primera subas ta el
d í a diez de mayo, a las once horas de su mañana .

S i no concurrie ran pos to res para la segunda subas ta,
que se ll evará a efecto con rebaja del 25% de l prec io de
tasac ión , se señ ala e l día treinta y uno de mayo, a las
once horas de su mañ a na .

8.°-Que en caso de no haber podido notificarse a l
demandado los señalamientos de suba s ta, s irva el presen -
te de notificac ión en forma.

Bienes obje to de subasta:

1 . En término de Murcia, partido de El Palma r , s ito
en los Lujanes una casa compuesta de planta baja y alta,
de una superfi c i e de 146 m 2 de los cuales co rresponde a
lo edificado 109 , 50 m2.

In scrita en e l Registro de la Propiedad de Murc ia
número Dos, a l libro 164 , fo lio 38, finca 1 2.45 7-2 .

Valo r a efec to de suba s ta 3.337 . 100 pesetas . Tres
millones tresc ientas tre inta y s i e te mil c i en pese tas .

Murc ia, a 1 7 de febrero de 1995.-La Secre taria ,
María López Márquez .

Y , de no haber pos t o res, parala te rcera subasta, que
será s in s ujec i ón a t ipo, se seña la el día ve inti sé is de ju-
nio, a l as o nce ho ras, bajo las s iguientes

CONDICIONES :

I .°-Para tomar parte en la prime ra de las subastas,
deber án los posibles li c itado res, con s ignar prev i amente e n
l a cuen ta p rov is i ona l de es te Juzgado abierta en la sucur-
sal d e l B . B . V . sita en e l Pa lac i o de Ju s tic i a de esta c iudad
número 3.108, e l 20% de l prec i o de tasac ión de los bie-
nes ; y par a toma r parte en la segunda y te rcera subasta,

deberán i g ua lmente con s ignar e l 20% de la tasac ión , co n
rebaja de l 25%, s in c uyo r equisito no se rán admitidos .

2 .°-En la primera subas ta no se admitirán pos turas
que no cubran e l prec i o de tasación . En la segunda subas-
ta n o se admitirán p os turas que n o cubra n e l 75 % del

p rec io de tasación, y l a tercera subasta s in suj ec ión a
tipo .

3 .°-Que las cargas y g ravámenes anterio res o pre-
fc rentes a l crédito del ac to r , s i las hubie re, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
tie s ubroga en la respo n sabilidad de las mismas, s in desti-
narse a s u ex tinción el prec io del remate.

d .°-Que e l rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los au tos, s in poder exigir otros
y que quedan de manifies to en Secretaría, mientras t anto,
a los l icitadores .

5 .°-Que e l remate podrá hace rse en calidad de ce-
der a t e rceros .

Núme ro 476 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI C T O

Doña María López Márquez, Sec r e taria de l Juzgado de
Primera Instanc ia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber: En reso luc ión de l día de la fecha, recaí-
da en autos de juic io número 920/94 -D , que se s iguen a

instancias de Caj a Rural de Almería, Soc iedad Coope ra-
tiva Andaluza de Crédito Limitada, r epresentado po r e l
P rocurado r se ñor Jiménez Martínez, contra don José An -
t onio Vera Andrés y doña María So ledad Barque ros
Gálvez, se ha aco rdado saca r a pública subasta por pri -
mera, segunda y en su caso, te rcera vez, s i fuere prec i so,
y [ érmino de veinte día s hábiles, los bienes embargados y
que a continuación se re lac ionarán , señalándose para que

tenga lugar la prime ra suba s ta e l día ca t orce de junio,a
las once ho r as de su mañana .

Si n o concurri e r an postores para la segundá subas t a,
que se lleva rá a efecto co n rebaja de l 25% del prec io de
tasac i ón , se seña la el día diec inueve de julio, a las once
hora s de su mañana .

Y , de no haber pos to res, para la tercera subas t a, que

será s in suj ec i ón a tipo, se seña la el día ve inte de septiem-
bre, a las o nce horas, bajo las s i guiente s

6 .°-Que en todas las subastas, des de e l anunc io

hasta su celebración, podrán hacerse posturas po r escrito
en p l iego cer rado, consignando, junto con aqué l , el res-

guardo de la consignac ión de las cantidades antes dichas,

CONDICIONES :

1 .°-Para tomar parte en la prime r a de las subas tas,
debe rán los pos ib les lic itado res, con s igna r prev i amente en
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l a cuenta prov isional de este Juzgado abierta en la sucur-

sal d el B . B .V. si ta en e l Palac io de Ju s tic i a de esta c iudad
nú mero 3 .108, el 20% de l prec io de tasac ión de los bie-
nes; y para t omar parte en la segunda y tercera subas ta,
deberán igualmente con s ignar e l 20% de la t asac ión , con
rebája de l 25%, s in cuyo requi s ito no serán admitidos .

2.°-En la primera subasta n o se admitirán postura s
que no cub ran e l prec io de tasac ión . En la segunda subas-
ta no se ad mi tirán pos turas que no cubran e l 75% de l
prec i o de tasac ión , y l a tercera subasta s in sujeción a
tipo .

l os mi smos, desde la calle, por medio de tres puertas, y e n
planta al ta, de s tinada a v iv ienda , a la que se acce de por
medio de una escal e ra, que tiene una superfic ie construi-
da de ciento treinta metros cuadrados .

Inscrita en e l Registro d e l a P ropiedad de Águilas, al
tomo 2 . 039 , fo lio 54, finca 36 .038, inscripción 4.', va lo-
rada a e fectos de suba s ta en 13.275 .000 pese tas .

Mu rc ia, a trece de marzo de mil novecientos noven ta
y cinco .-La Sec reta ri a Jud ic i al .

3.°-Que l as ca rgas y gravámenes anteri o res o p re^
lercn tes a l c r édi to d e l ac to r , s i las hubiere, quedarán
subs i s ten tes, entendiéndose que e l rematante l as acepta y

se s ub roga en la responsabilidad de las mi s mas, sin desti-
narse a su ex t i nción el prec i o del remate.

4.°-Quc e l rematante, acepta rá los t í tulos de pro-
piedad que a parezcan en los autos, s in poder exigi r otros
y que quedan de mani f i esto en Secretaría, mien tras tan to,

a los lic itadores .

5 .°-Que e l rema te podrá hacerse en calidad de ce-
der a terceros .

6 .°-Quc en todas las subas tas, desde e l anuncio
has ta su celebración, podrán hace r se posturas po r escrito
en pliego cerr ado, cons i gnando, junto con aqué l , el res-
g u ardo de la con s i gnac i ón de las cantidades an tes dichas,
efectuada en la entidad bancaria y c u en ta seña l ada en l a
I ." dc las cond i c i ones .

7 .°-Que en caso de ser f estivo cualqui er día de los
señalados se e nte n de r á que la subas ta se ce l ebra a l s i -
gu icntc día háb i l .

8 .°-Que caso de haber podido notifica rse al deman-
dado los seña l amientos de subas ta, s irva e l presente de
not ifi cac i ón en form a .

Bienes objeto de subasta :

-Vivienda en plan ta quin ta, con éntrada por la esca-
l e ra 2 .', letra C, de tipo F, con una superfic i e de noventa

metros cuadrados . Le corresponde como anejo insepara-
blc, una p l aza de apa rcamie n to en el e l emen to común
p rocom unal en pla n ta de só t a no, con una superfi c i e útil ,

incluyendo l a parte p roporc ional de accesos y maniobra,
de veintitrés metros, sete n ta y cuatro decímetros cuadra-
dos, la que s i n trascenden c ia reg istral y efec tos de identi-
ficación es la seña l ada con el número ve inticuatro .

Lnsc r ita en e l Reg i stro de l a Propiedad de Murcia
núme ro Dos, a l libro 46, secc i ón La, fo lio 1 59 vue lto,
finca 336 1 , va lo rada a efectos de subasta en 12.254 .000
pesetas .

-V i v i cnda un i familiar, en Águilas, de p lanta baja, en
l a que existen tres garajes, form ado cada uno de e llos por
una so la nave ; e l s itua d o a l a de recha de l edificio, miran-
do desde la call e, t i ene una superfi c i e de veintidós metros
cuadrados; el de l centro, ve inte metros cuadrados, y e l de
la izquierda, d iecis i e te metros cuadrados, acced i éndose a

Núme ro 4760

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DI C T O

Doña María López Márquez, Mag i st r ada Juez de l Juzga-

do de Prime r a In s tancia núme ro Siete de Murcia .

Hace saber: Que e n este Ju zgado se si guen autos de
juicio ejecutivo número 685/93, a ins t a n c ia de Caja Rural
de Almería Sociedad Cooperati va Anda lu za de Créditos
Limitada, representada por e l Procurador Carlos Jimé nez
Martínez, contra María Cleope López Vi vo y Luis
Hernández Pagán , en recl amación de 1 .666 .739 peseta s
de p rincipal más 800.000 pesetas de cos tas, gas tos e inte-
reses, e n cuyos au tos se ha acordado sacar a pública s u -
ba sta los bie nes embargados que después se expresarán ,
po r término de ocho días s i e l valor de los mismos no ex-
cedie r a las 200 .000 pesetas, y por té rmino de ve in te días,
s i dicho va lo r supe rase la cantidad referida; habiéndose
se ñalado pa r a la ce l ebrac i ón de l a primera s ubas ta el día
8 de junio de 1 995; para la ce lebrac ión de l a segunda, e l
día 7 de julio de 1 995, y para la ce lebrac ión de la terce ra,
e l día 8 de septiembre de 1 995. Todas se ce l ebr a rán a la s
11,00 horas de la mañana .

D ichas subastas se celebrarán e n las s i g uien te s

Condiciones

I .- Para poder toma r parte en l a subas ta, deber á n
los li c i tado res co n s ignar prev i amente en la mesa d e l Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto, una cantidad
i gua l , a l menos, a l 20°k, efectivo de l t ipo de la subas ta,
para l a prime ra y segunda y una can tidad i gua l , al menos
a l 20% efec tivo d e l tipo de la segunda, par a l a te rcera.

2- El tipo de las subas tas serán : pa ra la primer a,
e l valor de los b i e nes ; p a r a l a segunda, e l valor de los bie-
nes con una r ebaja de l 25% y l a tercera subasta será sin
sujec ión a tipo .

3.- No se admi t ir án posturas q u e no cubran las dos

te rceras part es de l tipo de la subasta .

4.- Los títulos de p rop iedad de los b i enes subas ta-
dos, es t a r á n de manifiesto en la Secre taría de es t e Juzga-
do, para que puedan examin arlos los que quieran tomar
parte en la subasta, prev iniendo que los lic i tadores debe-
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r á n conformarse co n e llos y no tendrán derecho a exig ir
ningunos otros .

5 .- Que las cargas o g ravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al c rédi to de l ac to r , continuarán
subs istentes, entendiéndose que e l rematante los acepta y
queda subrogado en la re spon sabilidad de los mismos, s in
des tina rse a su extinción e l prec i o del remate .

Dado en Murc i a, 14 de marzo de 1 995.- El Secre-

ta ri o, José Luis Escude rb Lucas .

Número 4763

6.- Podrán hacerse posturas po r escrito en pliego
cerrado .

7.- No podrán hace rse posturas en calidad de ceder
el remate a terce ro, excepto e l ejecutante .

Bienes objeto de subasta

-Urba na nueve, piso terce r o, letra C de l edificio, en
A l can tarilla . Inscri ta en e l Reg i s tro de la Propiedad de
M u r c i a núme ro Tres, libro 245 , fo lio 38 v to., finca
I I . 1 21, se valo ra a l os presentes efec t os una te rcera parte
indi v i sa de la misma en dos millones dosc ientas mil pese-
tas .

-Rústica . Tierra de riego de la acequia Turbedal , por
la aceña de l a Murda en término de Alcantari lla, de cab i-

da 25 áreas, 66 centiáreas y 8 0 dec íme tros cuadrados .
Inscrita en e l Regis tro de l a Propiedad de Mur c i a núme ro
Tres, l ib ro 114, fo lio 86, finca 8.823-N . Va lorado en c in -
co mil lones quinientas mil pese tas .

En Mu rcia a nueve de ma rzo d e mil novecientos no-
ven ta y cinco.- La Secretaria, María López Márquez .

Número 4762

SALA DE LO CONTENCIOSO -
ADM INISTRAT IVO DE MURC IA

Don José L u is Escudero Lucas, Secretario de lo Conten -
c i oso Admini stra tivo de Murcia .

Por el presente anunc i o que se publica rá en e l "Bole-
tín Ofi c i a l de la Región de Murc ia"

, Hace saber: Que por don Carlos Jiménez Martínez ,
e n nombre y representación de Conse r vas Dunia, S . A ., se
ha in te rpuesto recurso contenc ioso-administrativo contra
D irecc ión Provincial de Trabaj o y Seguridad Soc ial , ver-
sando c l asunto sobre ac ta de infracc ión n .° 2.867/9 1 de
15 de diciembre de 1 994 .

Y e n c umplimi e nto de lo prevenido en l os artí culos
60 y 64 de la v igente Ley regula do ra de es ta Jurisdicción,
se hace públ ico, para que s irva de emp lazamiento a las
personas que, con ar reg l o a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es tén leg it imadas
como parte demandada y de las que tuv i e ren interés direc-
to en el mantenimie nto de la reso luc ión recurrida y

quisieren in terve nir en e l procedim iento como par te
codemandada o coadyuvante de la Adm i ni strae ión .

D icho recurso ha sido regi strado bajo e l número 5 54/95 .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURC IA

E DI C T O

Don Cayetano Blasco Ramón , Mag i s trado-Juez de l Juz-
gado de Prime ra Instancia número Cinco de Murc i a .

Por medio de l presente hago saber : Que eñ l os autos
de juic io ejecutivo número 329/94 , seguidos en este Juz-
gado a instanc i a de Caja de Ahorros de l Mediterráneo, re-
presen tada po r e l Procurador Sr . Jiménez Martínez, con -
tra don Mariano Galind o Be l chí , doña Josefa Anto linos
Mayor, don José Ma rt ínez Gómez y doña Encarnac ión
Ga lindo Belchí, se ha aco rdado notificar la sentenc ia a
l os pos ibles he rederos del codemandado fa llec ido don
J osé Martínez Gómez, por medio de edictos, cuyo enca-
bezam iento y fa llo es el siguiente :

" Se n tenc i a . En Murcia, a c uatr o de julio de mil no-
vec ientos noventa y c uatro . Vi s tos por mí, don Cayeta no
Blasco Ramón , Magis trado-Juez de Primera In s tan c i a nú-
mero C inco de Murcia, l os autos de jui c io ejecutivo se-
guidos e n este Juzgado entrc partes : dc una , como dema n -
dante, Caja de Aho rros de l Medite r ráneo, representado
por e l Procurador Sr . J i ménez Martínez, baj o l a direcc ión
de l Letrado Sr . Muñoz C ubillo con tra don M ari ano
G alindo B e l chí, doña J osefa Antolino s Mayo r, don José
Martínez Gómez y doña Encarnac ión Galindo Be l chí , de-
c l arados en rebeldía , sobre pago de cantidad .

Fa ll o : Que, dec l a r ando bien despachada la ejecu -
c i ón , debo mandar y mando que s iga l a misma adelante
hasta hacer trance y rema te de los bienes embargados y
demás que, en su caso, se emba r g u en de l a propiedad de
l os deudo r es don Maria no Ga lindo Be l chí , doña Josefa
Anto linos Mayo r , don J osé Ma rtínez Gómez y doña En-
carnac ión Ga lindo Be l ch í, y co n su produc to, ente ro y
cumplido pago al ac reedor ejecutante Caja de Ahorros del
Medi te r ráneo de la cantidad rec lamada de 459. 140 pese-
t as por capita l , más los inte reses so lic itados de l capital y
costas causadas y que se causen has ta que se efectúe e l
pago, a t odo lo cual expresamente condeno a los mencio-
nados deudo res, a quienes po r su rebeldía le se rá no tifica-
da esta sentenc ia en la forma prevenida en los artículos
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento C ivil , a no ser que
por l a parte ejecutante se so lic ite l a no tificac i ón pe rsona l .
As í , por es ta m i sentencia, lo pronunc io, mando y firmo"
(sigue n firma y se llo).

Y pa r a que sirva de notificación en forma a los pos i -

bl es herederos del codemandad o fa llec ido don José
Ma rt ínez Gómez cuyo domic ilio se ignora , expido la pre-
sente en Murc ia, a 10 de ma rzo de 1995 .-El Magistra-
do-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-El Sec reta rio susti -
tu to .
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Número 4764

PRI MERA INSTANCIA E INSTRUCC I ÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAV IER

É DI C T O

Don José M iñarro Ga r c ía, Juez, de l Juzgado de Prime r a
I ns tanc ia e Ins trucc i ón número Uno de S an Javier
(Murcia) .

que se ha hecho ante riorm e n te refere n c ia.

Qu i nta.- Los autos y la certificac ión de l Registro a
que se refiere la reg l a 4 .' d e l a rt ículo 1 3 1 de l a Ley Hipo-
tecaria están de manifies to en la Secr e t ar ía; se entender á
que todo licitador acep ta como bastante la t i tulac ión , y
que las cargas o g ravámenes anteriores y los prefe rentes,
s i los hubiere, a l c rédito del ac tor continu a rán subsisten-
tes, en tendiéndose que el rematante los acep ta y queda
subrogado en l a responsabilidad de los mi smos, sin ded i -
carse a su ex tinc ión el prec i o de l remate .

Hace saber : Que e n este Juzgado y bajo el número
902/93, se sigue procedim iento judic ial suma rio del ar-
tículo 1 3 1 de l a Ley Hipo tecaria, a ins t a nc ia de Banco
Es p a ñol de Crédito, S .A ., r epresentado po r e l P rocurado r
Sr . J imé nez Mar t ínez , con tra María Isabel C i to l e r Cari-
Il cv, en ra:lamación de c rédi to hipo tecario, en cuyas ac-
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en púb lica su-
basta por las veces que se dirán y término de veinte días
cada u na de ellas la finca hipotecada qu e al fina l de este
edicto se identifica .

La s ubas la tendrá lugar e n la Sala de Audienc ias de
este Juzgado por primera vez e l próx imo día 5 de junio de
1 995, y ho ra de las diec inueve, al tipo de l prec io pactado
en la escritura de const ituc i ón de la hipoteca ; no concu -
rriendo postores, se señala por segunda vez, e l d ía 3 de
jul io de 1995 y ho r a de l as diecinueve, co n e l tipo de tasa-
ción de l 75%de l a prime ra; no habiendo pos to res de l a
m i s ma se señala por terce ra vez y s in sujec ión a tipo, e l
d ía 4 de septiembre de 1 995, y ho ra de l as diec inueve, ce-
lebrándose baj o l as s i guientes

CONDIC IONES :

Pr i mera.- No se adm itirá postura a l guna que sea
i nferi o r a la cant i dad de trece m i l lones novec i entas tre inta
mi l dosc i en tas oche n ta pesetas que es l a pactada en la
menc i onada escri tura; en cuanto a la seg unda subas ta a l
75% de esta suma, y en su caso, e n c u anto a la tercer a
subasta se adm i tirán sin s ujec i ón a ti po .

Sc ,,,u nda .- Salvo e l derecho que tiene l a parte
acto ra, en todos l os casos, de co n currir como pos t or a la
s u basta sin veri f icar ta les depós i tos, todos los demás pos-
lo res s in excepción deberáncons i gnar en la c u en ta de de-
pósitos y consignac iones de este Juzgado, B anco Bilbao
Vizcaya, número de cu enta 3 11 5-000- 1 8-0902/93, una
cantidad igual , por lo menos, al 20% de l t ipo, ta n to en la
primera co mo en la segunda subasta, si hubiere lugar a
el l o, paru tomar parte en las mi smas. En l a terce ra subas-
ta, el depósito con s i s tirá e n el 20% por l o menos del tipo
fijado para la segunda, y lo d i spuesto en el párrafo ante-
r i or será tamb ién ap l icable a ella. Igualmente se h ace
cons t a r quc, aun cu ando los seña lam ien tos de s ubasta es-
tá n p r evistos pa ra l a tarde, l as refe r i das cons ignaciones,
deberán etectuarse e n horas de ofic ina de las en t i dades
bancarias .

7- ercera .- Todos los postores podr án hacerlo en ca-
lidad de ccder el remate a un tercero

. Cuarta.- Podrán realizarse posturas por escrito, en
pliego ce r rado, desde la publicac ión de es te edic to hasta
la cclebració n de la s ubasta q ue se trate, depos itándose e n
la mesa del Juzgado jun to a aqué l , e l resgu ard o de habe r
e fectuádo el in greso por e l importe de la con s ignac ión a

Sexta.- Se prev i e ne que en e l acto de la subasta se
hará constar que e l rema t ante acepta las ob l i gaciones an -
tes expresadas, y s i no las acep ta, no le será adm itida l a
proposició n ; tampoco se adinitirá pos tura por esc ri to que
no con tenga la aceptac ión ex presa de tales obl igac iones .

Sépti ma.- S in perjuicio de la que se lleve a cabo en
l a finca hipotecada, co nforme a l os artículos 262 al 270
de l a Ley de Enj u i c iamien to Civ il , de no ser hallado en
e lla este edic to serv irá i gua lmente para n o tif icac ión a l
deudor del triple señalamiento del luga r , d ía y ho r a de l re-
mate .

Finca objeto de subasta:

Número once . Vi vienda dúplex, e n dos plantas, l .' y
2.', comunicadas ambas a través de escalera interior de l a
v ivienda . Es de t ipo E . T iene una superfic ie t o tal co n s-
tru i d a de noventa y ocho metros y trei n ta y s iete dec íme-
tros cuadrados. Tiene su acceso desde el di str ibu i dor de
l a p r imera planta . Está d istribu i da en diferen tes depen -
denc i as en ambas p l an tas ; y linda : en ambas p lan tas :
Norte zo na ex terior de la urbanizac ión en e l frente de l a
m isma; Sur, viv i endas t ipoC; Este, zona ex terior de l a
urbani zac ión ; y Oeste, v ivienda tipo E de iguales plan t as,
y en pequeña par te, d istribu idor de planta .

Cu ota : Cero enteros y vei n t i s ie te centés imas po r
c i ento .

Forma parte d e la edificación denominada "Pue rto
Pl aya", si tua da en la parcela K- 1 -A-4, en La Ma nga de l
Mar Menor, término munic ipal de SanJav i er con fren te
a l v i e n to Nor te, v i al de acceso al Puerto Deportivo de
B ase o Inve rnada Tomás Maestre, s in número de policía .
Tiene forma de V en cuyo perímetro interior se sit ú a una
p iscina y zona de recreo y expan s ión, y en su períme tro
ex terior, zo na de accesos y aparcamientos p ropios de la
edif i cac i ó n

. Está formada en ocho fases o bloques, es tando situa-
dos los números 1, 2, 3 y 4, en el b razo i zqu ie rdo de V ,
mirando la edificación des de su fachada o fr ente, y en di-
recc ión a l Mar Menor, s i endo el primer bloque o número
1 el ubicado en e l frente o fachada y cor re lati vamen te
hasta e l número 4 que es e l más próximo al Mar Menor .
En tre e l 2-3, y 3-4, hay pasos peatonales . Los b l oques
núm e ros 5, 6, 7 y 8, es tán s ituados en e l brazo derecho de
la V , m irando l a ed if i cac i ón desde s u fachada o frente y
e n d irección al Mar Me no r, siendo el quinto b loque o nú -
mero 5 e l ubicado en el fren te o fachada y co rre lativa-
mente hasta e l núme ro 8 que es e l más próx imoa l Mar
Menor .

El b loque número I , se compone de sótano destina-
do a garaje, con acceso a través de rampa ub i cadá en e l
frente de l a edificación o viento Norte, con una superfi c i e
total constru i da de mil trescientos sesenta y s i e te metros y
cincuenta y un Secímetros cuadra dos; en p lanta baj a ocho
viviendas, todas e llas co n acceso independ iente desde l a
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zon a ex te rior de la edificac ión , y se is plantas más alzadas
sobre l a baja, con diec isé is v iviendas dúplex casa dos
p lantas, en tota l cuarenta y oc ho viv iendas, La ocupación
total de lo edificado e s de 8 .842 , 53 metros cuadrados .

. E l so lar fue adquirido por la mercantil e l uno de
agosto de mil novecientos ochenta y ocho.

Inscr ipc i ón : libro 557 , fo lio 37 , finca 43.922 , ins-
cripc ión I .' de l Reg i s tro de la Propiedad de San Jav i e r .

preferen tes al créd ito de l ac t o r, s i las hubie re, quedarán
subsis tentes, entendiéndose que e l rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el prec io de l remate .

Cuarta.-Que e l rematante, aceptará los títulos de
propiedad que aparezcan en los autos, sin pode r exig ir
otros y que quedan de manifi es to en S ecretaría, mientras
tanto, a los lic itadores .

Dado en San Javi e r , a 1 3 de marzo de 1 995 .- El
Juez, José Miñarro García.- El Secret ario. Quinta.-Que só lo e l ejecutante podrá hacer postu-

ras en calidad de ceder e l remate a un terce ro .

Sexta.--Que no se ha suplido la falta de títulos .
Núme ro 4765

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo a lguno de
los anteriores señalamientos la subas ta se ce lebrará e l s i -
guiente día hábil, a la mi sma hora.

EDICT O

La Mag i s tr ada Juez, María Do lores Esco to Romaní, de l
Juzgado de Prime r a In stanc i a número Cuatro de
Mur c ia.

Hago sabe r : Que en providen c ia dictada en los pre-
sentes autos núme ro 898 /93 que se s iguen a instanc i as d e
Caja Rura l de Almerfa , Sociedad And a luza de Crédito,
represent a do po r e l Procurador Carlos Mario Jiménez
Martínez, contra Enrique Clemente Alcaraz y cónyuge
( artículo 144 R . H .), he acordado sacar a pública subas ta
por primera, segunda y en su caso, t e tcera vez , s i fuere
prec iso, y t érmino de veinte día s hábiles, los bienes em-
b a r gados y que a continuac ión se r e lac i onarán , señalán-
dose pa r a que tenga lugar la primera subas ta el d ía trece
de septiembre, a las diez ho ras en la S a la Audiencia de
este Juzgado

. Si no conc u rrie ran pos tores, se señala para la segun-
da subas t a, que se llevará a efec to con rebaja del 25% de l
p rec i o de tasación, e l día trece de octubre, a las diez .

Y , de no haber pos t o res, se se ña l a para la tercera su -
bas ta, que se rá s in sujec ión a [ipq e l día trece de nov i em-
bre, a las diez, en l a Sala Audienc i a de es t e Juzgado, bajo
l as s iguientes

CONDICIONES :

Primera.-Pa r a tomar parte en la primera de las su-
bastas, deberán l os pos ibles lic itadores, cons ignar prev ia-
mente en e l establec imiento destinado a l efec to,
aco mpañándose e l opor tuno resguardo una cantidad
i gua i , por lo menos, a l 20% del prec io de tasac i ón de los
bienes ; y pará tomar parte en la segunda y [e rcera subas-
4A, deberán igua lmente con s i gna r e l 20% de la tasación,
co n rebaj2 de l 25%, s in cuyo requi s ito no serán admiti-
dos, sal vo e l derecho de l ac tor de concurrir a l a subas t a
s in hacer el depósito menc ionado .

Scgunda.-8n la primera subas ta, no se admitirán
posturas que no cubran las dos te rceras pa rtes d e dicho
prec i o d e tasaci ó n . En l a segunda subas ta no se admitirán
pos turas que no cubran las dos t e rceras partes del prec io
de tasación, con la rebaja an tes dicha de l 25%, y la te rce-
ra subasta es s in sujec ión a tipo .

Te rce ra.-Que las cargas y g ravámenes an terio res o

Oc tav a.-Desde e l anunc io de la suba s ta hasta su
ce lebrac i ón podrán hacerse posturas por escrito, en pli ego
cerrado, acompañando e l resguardo de habe r se hecho la
expresada con s ignac ión en el establecimiento destinado al
efecto .

Novena.-Que l a suba s ta se ce l ebrará por lotes .

Déc ima.-E l presente edic to serv irá de notificación
en forma a los demandados a quie nes no se l e hubiere po-
dido notificar los s eñalamientos de subas ta s po r cualquier
causa .

Bienes obje to de subasta:

Rú s tica. La nuda p ropi edad de un trozo de terreno
en blanco, en término de Murc ia, part ido de Co r vera , de
1 hec tárea , 94 áreas . Linda Norte, finca y, Sur , finca 5 ,
E s te, de Mag ín Peña Lorca, camino a la Manresa por me-
dio y Oes t e, fincas 11 y 1 4, inscrita en e l Reg is tro de la
Propiedad de Murc ia 6 , l i bro 24 , fo lio 77 , finca 1 .800,
va l or tasado 4 .000 . 000 .

Rú s ti ca 23 . Una nove n a parte indiv isa de un trozo
de terreno en blanco en término de Murc ia, part ido de
Corve ra, decabida 2 hectáreas, 84 á reas y 60 centiáreas,
linda, Norte, resto finca matriz, parcela 24 y Antonio So-
lano Clemente. Sur , parcela 22 . Es te, h eredero se
Guillermo Martínez Saura, Fran c isco León Cas tillejos y
Magín Peña Lorca, camino a lo Manresa por medio, y
Oeste, parce la 24, terrenos de l Mini s terio de Educac ión y
Cienc ia , José Aguira Moreno y herederos de Antonio
Guillermo Hernández, rambla de Corvera por medio, ins-
cri ta en e l Registro de la Propiedad de Murcia 6 , libro 27 ,
fo lio 142, finca 1 .805, va lor tasado 700 . 000 .

Rústi ca 22, trozo de terre no secano en bla nco en té r-
mino de Mur c ia, pa rtido de Corve ra, de cabida 56 áreas y
92 centi áreas, linda , Norte, finca 23, Sur, finca 2 1 , E s t e,
de Mag ín Peña Lorca, camino a lo M anresa por medio, y
Oeste, he r e d e ros de An tonio Guillermo Hernández, r am-
bla de Corve r a por medio, inscrita e n e l Regi s tro de la
Propiedad de Murc i a 6, libro 28, fo lio 1 24 , finca 1 .804 ,
valor tasado a los efectos una novena parte indiv isa de la
misma 200 . 000 pesetas .

Dado en Murc ia a quince de febre r o de mil nove-
cientos noventa y c inco .-La M ag istrado Juez, María
Do lores Escoto Romaní.-El Secre tario .
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Número 4766 Dado en Murcia, a trece de marzo de mil novec i en -

tos noventa y cinco.-E l Secretario .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María J osé Barce ló Moreno, Secre taria de l Juzga -
do de Primera Instancia núme ro Do s de To tana .

Número 4768

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA

Hago saber : Que por medio del presente y a virtud

de l o acordado en resolución de esta fecha dictada en pro-

cedimiento judic i a l sumario del a rtículo 131 de la Ley Hi-

potecaria seg uido en es te Juz gado con e l n . ° 410/94 a ins-

tan c ias de Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Platt

Deve lopment s Limited , en paradero desconocido, se re-

quie re a l a menc ionada demandada para que dentr o del

término de diez día s para a la entidad ac to ra, la cantidad

de 64.967 .393 pese tas, bajo aper c ibimi entos l egales .

Y para que s irva de requerimi ento en forma a la e n -

t idad demandada Platt Developments Limited , expido el

presente que firmo en Totana a dos de marzo de mil nove -

c i entos noventa y c inco.-La Secretario Judicial , María

José Barce ló Mo reno .

Número 4767

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DICT O

El Sec retario de l Juzgado de Primera Ins tanc ia número

Cuatro de los de Murc ia .

Hace saber : Que e n el juic io ejecutivo, número 229/

94, p romov ido por Caja de Ahorros de l Mediterráneo,

contra So l edad Martínez Campoy y Antonio Rubio Nico -

lás, en ru (amac i ón de 722 .029 pesetas, he acordado po r

prov idenc ia de esta fecha , c itar de remate a dicha parte

demandada, Antonio Rubi o Nico lás cuyo domic ilio ac tual

se d esconoce, a s imi s mo a doña S o ledad Martínez

Campoy, con domic ilio actual desconoc ido para qu e en el

L érm i no de nueve días se persone en los autos, y se opon -
ga s i le con v inie re, habiéndose practicado xá e l embargo

sob r e l os s iguientes bienes : Pa rte legal de l sueldo que per-

ciba e l demandado S r . Rubio como empleado de la mer-
cant i l Aves Co murna, S . A .

Paite l ega l de l su e ldo y demás emolumentos que per-

c iba la Sra . Martínez co mo limpiadora del Sanat orio Vir-

gen de la Arri xaca de Murcia

. Finca reg i stra l número 12 . 988 del Reg i stro de la
Propiedad de Murc ia número Seis, s in previo requeri -
miento de pago, dado su ignorado paradero . De no pe r so-

n a r se l e parará e l perjuicio a que hubiere lug ar en De re-

cho .

EDICT O

Don Antonio Cec ilio Videra s Noguera, Juez de Primera
In s tanc ia número Uno de esta c iudad de Cieza y su
partido .

Hago sabe r : Que en es te Juzgado de mi cargo y con

e l número 395 de 1 994 , se tramitan autos de artículo 1 31

de la Ley Hipotec aria a instancias de Caja de Ahorro s del
Mediterrán eo, representados por la Procuradora doña

Piedad Pi ñera Marín, contra don J osé Simón Simón y

doña C onsuelo Garc ía Sánch ez , sobre rec lamac ión de
5 .243 . 839 pe se tas, en las que por prov idencia de esta fe-

cha se ha acordado sacar a la venta en primera, segunda
y te rcera subas ta pública, por término hábil de ve inte
días, los bienes especialmente hipo tecados a l demandado
que al final se describirán, bajo las sigu ientes :

COND I CIONES :

1 ID-Para e l acto de l remate se ha señalado en pri -

mera subasta e l día veintiséis de junio de 1 995 ; en segun -

da suba s ta e l día ve inticuatro de julio de 1995 ; en tercera

suba sta e l día ve inte de septiembre de 1995 , la s que ten -

drán lug ar en la Sa l a Audien c ia de es te Juzgado, s ito en

calle Paseo, número 2 , a la s diez tre inta hora s .

2.°-Para tomar parte en cua lqui e ra de las tres su -

ba s tas, los lic itadores de b e r á n con s ignar previamente e l

20% del tipo, para ser admitidos a lic itac ión , calculándo-

se es ta can tidad en la te rce ra subasta , respec to al tipo de

la segunda, suma que podrá con s ignar se en la Cuenta

Provi s i onal de Con s i gn ac i ones número 3 . 06 1 de l Banco

Bilbao Vizcaya en esta c iudad qu e mantiene este Juzga-

do, presen tando en dicho caso e l resguardo de l ingreso;

podrán hacerse posturas en pliego cerrádo, y el r emate
podrá verificarse e n ca lidad de ceder a terce ro, con la s re-

g las que es tablece el a rt í culo 1 3 1 de la Ley Hipo tecaria .

3 .s-Que no se admitirán posturas par a la pr imera

subasta que no cubran e l tipo fijado en escritura de hipo-

teca ; e l tipo fijado es de 6 . 048 . 000 pese tas ; para e l caso
de resultar desierta la primera subasta, la segunda subas-

ta se rebaja el 25% de l tip o que lo fue para la prim era ; y

para e l caso de resultar des i erta esta segunda subasta se
ce lebrar á la te r bera suba s ta, s in sujec ión a tipo .

4 .'-Los títulos de p ropiedad de los inmuebles su -
bas tados se encuentran suplidos por las correspondientes

certificaciones reg istrales obrantes en autos, de manifies-

to en la Sec r e t aría de l Juzgado paraque puedan ser exa -



Página 4080 Viernes, 7 de abri l de 1995 Número 82

minados por los que deseen tomar pa r te en la subasta en-

tendiéndose que todo licitador los acepta como bastante,

s in que pueda exig ir ningún o tro, y que las cargas y

gravámenes anteriores y los preferen tes a l c rédito de l ac-
tor, s i los hub ie re con t inua rán subsi s tentes y s in cancelar,
entendiéndose que e l adj udicata r io las acepta y queda
subrogado en l a neces idad de satisfacerlas, sin des tinarse
a su extinción e l prec i o d e l remate .

5 .°-Caso de qu e hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres s ubastas se traslada su ce l ebración .a la mi sma
ho r a para el siguiente día hábil al de la subasta su spendi -

da, en el caso de ser fes tivo e l día de su celebración .

Número 4769

Y para que sirva de notificación a los demandados
Fernando Gutiérrez Egea y Fulgen c ia Montesinos S áez,
expido y firmo la presente en A licante a 23 de febrero de
1995 .-La Sec re tario Judic ial .

E DI C T O

En autos de juicio art í culo 1 3 1 L . H . seguidos en este
Juzgado con e l número 526/90 a instanc i as de la Caja de
Ah o rros de l Mediterrá neo representado por e l P rocurador
Sr . Manzanaro Salines contra Fernando Gu t i érrez Egea y
Fulgen c ia Montes inos Sáez se ha prac ticado tasac ión de
costas que asc i ende a seisc ientas treinta y tres mil dos-

c ientas cuarenta y nueve pesetas 633 .249 pestas .
6.°-Se devo l verán las con s i g nac iones e fec tu adas

por los parti c ipantes a la subasta, sal vo l a que correspon -

da a l mejor postor, l as que se rese rvarán en depós ito

como garantía de l cumplimi en to de la obligac ión , y en su

caso como parte de l prec io de l a ven ta.

7 .°-La publicac ión de los presentes edic tos s irve
como n o ti ficac ión en la finca hipo teca da, de los

señalam ientos de la subasta conforme a l o prevenido e n e l
último pá rrafo de la Reg la 7.' de l art í culo 131 de la Ley
Hipo tcc .v i a .

A .'-La publicación de l presente edicto se r v irá de

notificación en forma de dicho señalamiento a la parte
ejecutada, caso de no pode rse lleva r a efec to la mi sma
personalmente .

Bienes objeto de subasta :

Departamento núme ro quince, des tinado a v iv ienda

t ipo B, en l a tercer a planta a lta de la v i v i enda, que t iene
su acceso por el zag uán y caja de escaleras número uno .
L inda según se m ira de frente a l edi fic io . Derecha, con e l
p iso vivienda n .° 1 6 t ipo C de esta mi sma plan ta; a la iz-

yu icrda, co n e l piso v iv i enda n .° 1 4, tipo A ; espalda, te-
r raza descubie rta de l edific i 'o a la altura de l a primera
p l anta, a la q u e tiene luces y v istas; y frente, calle de los

Mo rza l e tes, tiene su pue rt a de entrada independiente a l

pas il lo, a la i zqu ierda. Se distr ibuyen en ves tíbulo, pasi-
llo, estar-co medo r , coc ina, lavadero, terraza, tres dormi-
to ri os, ba ño y aseo . Oc upa la superfic ie cons truida de
ochenta y c uatro metros noventa y cuatro decíme tros eua-
drados ; y la superficie ú ti l es de ochen ta me tros y setenta

y tres dec íme tros cuadrados .

E l descrito depa rtamento fo rma pa rte mater ial y está

integrado cnun edi f i c io s ito en Abará n , y su ca lle de los

Morgaletes, sobre una superfic i e de mil noventa y cuatro
metros cuadrados .

I nscripc i G n : Fue i nscr ita la hipo teca en e l Reg i s tro

de la Propiedad de C ieza núme ro Uno, a l tomo 885, libro

162 de Abarán , fo lio 157, finca núme ro 16.297, inscrip -

c ión 6." .

Dado en C i eza, a d iez de ma rzo de mil novec ientos

novent a y cin eo .-E l J uez, Antonio Cec ilio Videras

N ogucra.-La Secre taria.

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE ALICANTE

Número 477 1

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CINCO DE ALMERÍA

ED I CT O

Don Diego Alarcón Cande l a, Mag i s trado-Juez de l Juzga-

do d e Primera Ins tanc i a número Cin co de los de

Almería .

Hago sabe r : Que en es te Juzgado y con e l número
259/9 1 , se tr amitan autos de juic i o ejecutivo, a instanc ias
delProeurador Sr . Vizca ino Martínez, en nombre y re-

presentac ión de Caja Rura l de Almería, S .C.A.C.L ., con -
tra o tros, l os he rederos desconoc idos de don Juan Ruiz
Rui z en rec l amación de 2.106.250 pesetas . Princ ipa l , más
otras 1 .000.000 de pesetas, que se presupues tan pa ra in-

tereses, gas tos y costas, s in perjui c io de ultéri'or liquida-
c ión , en los Clla les se ha acordado requerir a los referidos

demandados cuyo actual paradero se i gnora , pa ra que en

el término de seis días presente n en la Secretaría de es te

Juzgado l os títulos de propiedad de los bienes inmuebles

embargados, f incas registra les, números 26.673, 25 .702 y

25 . 704 de l Reg is tro de l a P ropiedad número Uno de

Lo rca, aperc ibiéndo l es que en caso de no verificar lo as í ,

será n suplidos po r e l Juzgado a s u cos t a .

Igua lmente se l es hace saber que por la parte ejecu-

tante ha s ido des ignado como Perito pa ra e l ava lúo de los

bie nes embargados don Ramón Ma ldonado Sánchez, a f in

de que en e l plazo de dos días nombre n o tro po r su parte

s i a su derecho conviene, bajo las advertencias y aperc i -

bimientos lega les .

Dado en A lmeria, a catorce de febrero de m i l nove-

c i entos noventa y ci nco .-El Magistrado-Juez, Diego

Alarcón Ca ndela-La Secre taria Jud ic ia l .
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Número 4770

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Núme ro 4773

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria de l Juzgado de
Prime ra Instancia número Siete de Murcia .

Hace sabe r : Que e n este Juzgado se s iguen autos so-
bre juicio ejecu tivo núme ro 873/92 a in s tanc i a de la Caja
de Ahor ros de l Mediterráneo con tra don Alfredo Bajo

Gallegos, do ñ a Micae la Tortosa Orti z, don Lui s

Gaba ldón Codina y doña Manu e l a Carpi o Mart ín , en c u -
yos au tos se ha p rac ticado con fecha 6 de febrero de 1 995

l a tasac i ón dc costas que es del siguiente te nor literal :

Suplidos de l Proc urad or Sr . Jim énez Martínez,
157 .056 pesetas .

Suplidos más IVA de l Procurador Sr . Jiménez
Martínez, 9 .280 pese t as .

Total , 166 .336 pesetas .

Impor ta l a presen te tasac ión de costas l a re ferida
suma de c iento sesenta y se i s mil tresc ientas treinta y se is
(166.336) pesetas, sa lvo e rror u omisión .

Y para que s irva de no tificac ión a l os demandados
don A lfr edo Bajo Gallegos y doña Micacl a Tortosa Ortiz,
cuyo actual domici l io se desconoce, y pa r a que puedan
impugnarla e n el término d e tres días s i lo es timare n pro-
cedente, ex pido e l presente en Murcia, a nueve de marzo
de mil novec i entos noventa y c inco .-La Secre taria, Ma-
ría López Márquez .

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera In s ta n c ia núme ro
Dos de los de Ca rtagena .

Hace saber : Que en e l juicio ejecutivo, número 11 1 994 ,
promovido por Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., contra Re-
des E léctricas, S . A ., ign orados herederos del fa llec ido
Antonio Martínez Rodríguez y Manu e la Madrid Ibarz, e n

rec lamac i ón de 3 . 645 .567 pese tas, se ha acordado por
prov idenc ia de esta fecha , c itar de remate a dicha parte
demandada , i g norados he rederos de Ant onio Martínez
Rodriguez , para que en el término de nueve días se perso-
ne en los autos, y se oponga s i le convinie re, habiéndose
prac ticado ya el embargo de su s bienes s in previ o requeri-
miento de pago, dad o su igno r ado paradero . De no perso-
narse l e parará el perjui c io a que hubie re lu gar en De re-
cho .

Dado en Cartagena, a catorce de febrero de mil no-
vec ientos noventa y c inco.-E ] Secretario .

Número 547 8

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDI C T O

Núme ro 4772

Doña María de l Carm en T irad o Navarro, Juez de l Juzga-
do de Prime ra Insta n c ia núme r o Dos de To tana y su
partido .

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E DI C T O

Don José Man u e l Nico l ás Manzanares, Magistrado Juez
de l Juzgado de Primera Ins tanc ia e Instrucc ión nú-
mero S i ete de Cartagena y su partido .

Hago saber : Que en este Ju zgad o de mi ca rgo, y
bajo el núme ro 87/93 se tramita procedimiento de juic io

a rt ículo 1 3 1 de la L.H ., a instanc i a de Soc i edad Es tatal
de Promoc ión y Equipamiento del Suelo (SEPES) contra
Moldeos de Precisión Micra, S . A ., actua lmente en para-
dero desco noc ido, por medio de l presente que se fijará en

el tabl ón de anunc ios de es te Juzgado y se inse rt a rá en e l
" Bo l etín Ofi c i a l $e l a Reg ión de Murc ia" se da tr as l ado a l
ejecutado de la tasación de cos tas y liquidac ión de intere-
ses pract i cada en es te procedimiento, la cual asciende a l a
can tidad de 8 .272 .213 pese tas (ocho mi llones dosc i en tas
setenta y dos m i l doscientas trece pesetas) .

Cartagena, a 22 de feb re ro de 1995 .-El Mag istrado
Juez, José Manue l N ico lás Ma nzana res.-La Sec retaria .

Hace sab e r : Que en es te Juzgado se s igue procedi -
miento espec ial sumario del art ículo 1 3 1 de la Ley Hipo-
tecaria con e l número 22/94, promov ido por Banco de
Alicante, S .A ., r epresentad o po r el Proc urador don
Agus tín Rodríguez Monje con tra don Alfonso Sánchez
Donce l y doña María Huertas Caba llero Fernández, en
los que por reso luc i ón de es ta fecha se ha acordado saca r
a la venta en pública subas t a los inmuebles que al final se
describen , c uyo remate que t endrá lugar en la Sa l a de Au -
dienc ia s de es te Juzgado, en la forma s i gui ente :

En prime ra subasta e l día 9 de mayo de 1 995, a]as
10,45 horas de su mañana, s irviendo de tipo e l pactado e

n la escritura de hipo teca, ascendente a l a suma de
5 .03 7 .000 pesetas pa ra finca n .° 1 5 .369 y 6 .934 .01 9 ,

para la finca n.° 25 .847.

En segunda subasta, caso de no quedar rema tados
l os bie nes en la prime ra, el día 2 de junio de 1995 , a l a

mi sma hora, con las mismas condic i ones es tablec idas
par a la ant erior, s i rv i endo de tipo, e l se tenta y c inco por
c i ento, del que se tu vo en cuenta pa ra l a primera.

Y en tercera subas ta, s i no se remataran en ninguna
de las an teri o res, el d ía 27, de junio de 1995 , a l a mi sma
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ho ra, co n todas las demás condiciones de la segunda , pero
s in sujec i ón a tipo .

Número 5479

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCI A

Condic iones de la subas ta:
EDICT O

1 .- No se admitirán pos tura s que no cubran el tipo
dc la suba s ta, en primera y en segunda, pudiéndo se hace r
e n calidad de cede r el remate a terce r o, facultad que po -
drá usar únicamente el acreedor ejecu tante .

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción de l ac reedor ejecutante, debe r án ingresar previa-
men[e en la cuenta de Con s ignac ione s de este Juzgado ,
núme r o 1 7-87004 3 /271 , de la sucursal de Rambla de la
San ta, de l Banco Español de Crédito, de esta ciudad , e l

ve inte por c i ento de l tipo de t asación , s in cuyo requi s ito
no se r án admitid os a lic itac ión .

3.- Que la subasta se ce lebrará en la forma d e pu -
jas a la llana, s i bien además, hasta el día señalado para
e l remate, podrán hacer se postura s por escrito en pliego
cerrado .

4 .- Los autos y la cert ificac ión de l Reg i s tro a que
se refiere la reg la cuar ta de l art ículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, es tán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo lic itador acepta como bastante la titulación y
que l as ca rgas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si l os hubi ere al crédito de l ac t o r, continuarán subs isten-
tes, entendiéndose que el rematante lo s acepta y queda
subrogado e n la responsabilidad de l os mi smos, sin desti-
narse a su extinc i ón e l precio del remate .

5 .- Sirva e l presente edic to, en su caso, de no tifica-
c ión en fo rma a los deudores, a los fine s prevenidos en e l
último párrafo de laregia 7.' , del artículo 131 de la Le y
Hipotecaria .

Bienes obje to de la subasta:

-Una . Nave de planta baja destinada a oficina y al-
m acén , s ita en la carretera de l Pue rto de Mazarrón , hacia
e l Faro, a unos 200 metros de l empalme de dicha carrete-
ra con la que de l Puerto va a Bolnuevo. Ocupa una super-
fic i e de 138 m 2 de los cuale s 102 metros con 63 dmz co -
rresponde a l o edificado, y e l res t o de 35 metros con 37
dm z des tinados a l patio descubierto. Inscripc ión , al tomo
I :045, l ibro 223, folio 117, finca n .° 15 .369, inscripción
5 .° .

Va lo r ada a e fec t os de subasta en la suma de Z~ inco
mill ones tre inta y siete mil pese ta s .

- Dos . Número c inc u enta y s i e te. Vi v i enda e n tercera
pl a n ta a lzada , con acceso por la escalera uno, de tipo F,
forma pa rte de un edific io s ito en la ca lle Calderón, s/n ,
de la barriada de l Pue rt o de Mar de l a villa de Mazarrón ,
denominado edifi c io C a lderón . Tiene una superfic ie útil,
de 85 metros co n 23 dm2. In scrita al tomo 1 . 282, lib ro
3 1 2, fo lio 229, finca n .° 25 .847, inscripci ón 2 .' .

Va l o r ada a efectos de subasta en la suma de se is mi-
llones novec i e n tas tre inta y cuatro mil diecinueve pesetas .

Dado en To tana a nueve de marzo de mil novec ien-

[ os noventa y c inco.-La Juez, María de l Carmen Tirad o
Navarro.-E l Sec retario .

Don Alfonso Alcaraz Me llado, Magistrado Juez sustituto
de Primera Instancia número Seis de Murc ia . '

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
e l número 151 /91 se tramitan auto s de ejecutivo instancia
de Banco Popular Español , S . A ., representado por el Pro -
c urador don Alfonsq Cánovas Montesinos y doña Catali-
na López Garc ía , sobre reclamación de 838. 616 pe setas,
en lós que por providencia de es ta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta
pública, por térm ino hábil de vein te días, los bienes em-
bargados al demandado que al final se describirán , bajo
las siguientes

CONDICIONES .

l . '-Para e l acto de l remate se ha señalado en pri-
mera suba s ta e l día 1 7 de mayo de 1995 , en segunda su -
basta el día 1 2 de junio de 1995 , y en tercera suba s ta el
día 20 de septiembre de 1995 . 1as que tendrán' lugar en la
Sala Audienc ia de este Juzgado, sito en e l Palacio d e Jus-
ticia, Ronda de Garay, sM ., a las 12,30 horas .

2.'-Para tomar parte en la suba sta lo s lic itadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta del B .B . V . nú -
me ro 3097000017015191 una cantidad igual al ve inte
por ciento de l valor de los bienes, que s irva de tipo para
la subas ta ; pudiendo hacer u so del derecho que les conce-
de el artícu lo 1 .499 de la L .E.C .

3 . °-No se admitirán pos turas que n o cubran las dos
terceras partes del pre c io que rija para esta subas ta .

4 .a-Se hace constar que los títulos de propiedad no
han sido suplidos, por lo que los licitadores deberán de
conformarse con lo que obre de los mismos en el Registro
de la Propiedad .

S.a-Las cargas anteriores y la s prefer entes, s i la s
hubiere, al crédito de l acto r , continuar á n subsistentes, es-
timándose que . el rematante las acep ta y se subroga en
ellas, sin que se de stine a su extinción el precio que se ob-
tenga e n e l remate .

6.°-El tipo de la prim era subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el perito; para la segunda suba s ta
será el 75 % de la valoración de los bienes, y la te rcera
subas ta se saca s in sujec ión a tipo .

B ienes objeto de subasta :

1 . Casa viv ienda en la villa de Alhama de Murcia,
barrio de NuesVa Señora de l Rosari o . Consta de dos
plantas y pa tio pos terior, con una superfici e edificada de
79,82 mz, con fachada a la calle Julio Ig les ia s y Avenida
de Constantino López . Finca in scrita n .° 24 . 895 . Valo -
rada en 2.500 . 000 pesetas.

2 . En e l término de Alhama de Murc ia, partido de
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Las Ramblicas, sitio de los Maj adales, trozo de tierra que
tiene una superfi c i e de 9 áreas y 67 centiáreas . Finca ins-
c ri ta n .° 28 .33 1 . Valorada en 1 00 . 000 pesetas .

3 . En el término de Alhama de Mu rc ia, partid o de
las Ramblillas, s itio de los Majadales, trozo de tierra, co n
una cab ida de 12 á reas 41 centiáreas. F inca inscrita nú-
mero 28 .327 . Valo rada en 150 .000 pe setas .

4 . Urbana, una casa cort ijo en e l [érmino de Alhama
de Murcia, pa rtido de Las Ramblillas, co n una superfi c ie
construida de 48 m2, con sus ejidós y un camino que con-
duce hasta e lla que ocupan 2 áreas y 79 centiár ea s . Finca
inscrita a l n .° 28 . 329 . Valo rada en 100 . 000 pese tas, co-
rrespondiendo a los demandados 1 /4 part e indivi sa de ]
valor de és te que es de 25 .000 pesetas .

Y para que s irva de publicac ión en forma , se expide
el presente haci éndose saber que s i po r causa de fae rzá
mayor tu v i era que su spender se alguna de las convocato -
ri as de subasta , se entenderá señalada su celebra c ión para
el d ía hábil inmediato, a la misma hora ; y que la publica -
c i ón de l presente edic to, servirá en su caso de notificación
e n forma a l a pa rte demandada .

1 995 con e l tipo de tasac ión del 75% de la primera ; no
habiendo postores de l a misma se señala por tercera vez y
s in suj ec i ón a tipo, e l día 1 3 de julio de 1995 , ce lebrándo-
se en su caso es tas dos últimas a l a mi sma hora que la
pr i me ra .

Condiciones

Primera. No se admitirá postura alguna que sea in -
ferior a la can[id ad . de 1 0 .400.000 pesetas que es la pac-
[ada en la menc ionada escritura ; en cuanto a la segunda
subasta al 75% de es ta suma, y en s u caso, en cuanto a la
tercera subasta se admitirán s in s uj ec ión a[ipo.

Segunda . Salvo e l derecho que tiene la parte actora,
en todos los c asos, de concurrir como postor a la subasta
s in verificar tales depós itos, todo s los demás postores s in
excepc ión de b e r á n con s igna r en la cuenta de depósitos y
con s igna c ione s de es t e Juzgado una can tidad igual por l o
menos, a l 20% del tipo, tanto en la primera como en la
segunda suba s ta, s i hubiere lugar a e llo , para tomar parte
en las mismas . En la segunda subas ta, el depós ito consis-
tirá en e l 20% por lo me nos de l tipo fijado para la segun -
da, y lo dispuesto en e l párrafo ante rio r será también apli-
cable a ella.

Dado en Mur c i a, a diec is iete de marzo de. mi l nove-
cientos noventa y c inco.-El Magistrado-Juez, Alfonso
Alcaraz Me ll ado.-E l Secre tario . .

Número 548 1

PRIMERA INSTANCIA EZNSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

E DICT O

Don Eduardo Sa nsano Sánchez, Mag istrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instanc ia e Instrucc ión núme ro Se i s
de Cartagena (Murcia) .

Por medi o de l presente, hace saber : Que en es t e Juz-
gado y baj o e l número 1 27 de 1994 , se s igue procedi -
miento judicial sumari o de l artículo ] 3 ] de la Ley Hipo-
tecaria, a instanc i a de Banco Españo l de Crédito repre -
sen tado por e l Procurador don Diego Frías Cos ta , contra
don Domingo Díaz Ce r vantes, doña Rosa López Jiménez,
don Juan Antonio López Pell i ce r, doña Carmen Fuentes
Ala rcón , don Domin go Díez Ros y doña I sabe l Cervantes
So l a no y don Pedro López Pérez y esposa en reclamac i ón
de crédito hip o tecario, en cuyas actuaciones se ha acorda-
do saca r a la venta en pública subas ta por las veces que
se dirán y término de ve inte días cada una de ellas la fin -
ca hipo tecad a que al final de este edic to se iden tifica
conc i samente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienc ias de
este Juzgado por prime ra vez e l próximo 10 de mayo de

1 995 a l as 1 2,30 horas, al tipo de l p rec io pactado en la
escrit ura de constituc ión de la hipoteca ; no concurri endo
pos to res, se seña l a po r segunda vez, e l día 1 3 de juni o de

Terce ra . Todas las posturas podrán hacerse a cali -
dad de ceder e l remate a un te rce ro y realizar se por escri-
to en pliego ce rrado, desde l a publicac ión de l presente
edic to hasta la celebración de la subas ta que se trate, de-
pos itando en la mesa del Ju zgado, junto a aquél e l impo r-
t e de la cons ignac ión o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el es tablec imiento des tinado al efecto .

Cua rto . Los autos y l a certifi cac ión del Regi s t ro a
que se re fiere la regla 4 ID de l artículo 1 31 de la L ey Hipo-
tecaria están de manifies to en la Secretaría ; se entende r á
que todo licitador acepta como ba s tante la titulación, y
que las ca rgas o graváme nes anterio res y los pre ferente s ,
s i los hubiere , al crédito de l actor continuarán sub s i s ten -
tes, entendi éndose que e l rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mi smos, sin dedi -
carse a su extinc i ón de l prec io del remate .

Quinto . Se prev i ene que en e l acto de la subas ta se
hará constar que e l rematante acepta las obligac ione s an -
tes expresadas, y s i no las acepta, no le será admitida la
propos i c ión ; tampoco se admitirá po s tura po r escrito que
no contenga la aceptación e xpresa de ta les obligac iones .

Sexta. Sin perjuic io de l a que se lleve a cabo en la
f inca hipo t ecada, co nforme a los artículos 262 al 270 de
l a Ley de Enjuiciamiento Civil, de n o ser hallad os e n e lla
es te edic to serv irá igualmente para notificac ión al deudor
de l tr iple señalamiento de l lugar , día y hora de l remate .

Finca objeto de subas ta

Finca 1 7.606, t o mo 2.355, libro 300 , secc ión 2 .', fo -
lio 224, inscr ipc ión 5 .' e inscrita en e l Reg i s tro de la Pro-
piedad de Cartage na 1 .

Dado en Cartagena, a veinte de marzo de mil nove-
cientos noventa y c inco.-E l Mag is trado Juez, Eduardo
Sansa no Sá n chez.-La Sec retaria .
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Núme ro 5342

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Ped ro López Auguy , Mag istrado-Juez de l Juzgado
de Primera Instanc ia número Sei s de Murc ia ,

Hace saber : Que en es te Juzgado se tramita con e l
número 879/94, procedimiento judic ial sumario al ampa-
ro de l art ículo 1 3 1 de la L . H . a instanc ia de Ba nco E spa-
ño l de C r édito, S .A ., contra don Fran c isco Sánchez Pu -
jan te, don J osé Antonio Sánchez Pujante, doña Encama-
ción Sán chez Pujante y doña Josefa Pujante Ma n zano, en
v irtud de hipo teca constituida so bre la finca que después
se describirá, habiéndose acordado proceder a s u venta en
pública subasta, por término de veinte días hábi les, por
primera, segunda y te rce ra vez, en su caso, sin perjuic io
de la facu ltad que le confiere la Ley a la parte ac tora para
i n teresar e n su momento la adjudicación de dicha finca ,
bajo las siguientes condic iones :

l ." Q ue l as subastas tendrán lugar en la Sala Au -
dienc ia de este Juzgado de Prime r a In stanc i a número
Seis, s i to en Avenida Ronda de Garay, s/n ., a las doce ho-
ras de su ma ñana .

2 ." La prime ra, po r e l tipo de tasac ión , e l día tres de
mayo ; la segunda, por el 75 po r c iento del referido tipo,
el día ve intinueve de mayo y l a te rcera s in sujeción a [ipo,
e l día ve intidós de junio .

Finca objeto de la subasta :

Lote uno . Una quince ava pa rte indivisa de :
Núme ro uno. Local en planta de só t a no dest inado a

garaje del edific io de que forma parte en Murc ia, con fa-
c hadas en l a plaza de Díaz Cassou o de Flores, ca lle de
Jiménez Baeza y calle de Riquelme; ti ene su acceso por
es ta última calle . Tiene una superfi c ie cons t ruida de cu a-
tr oc ientos cua renta y nueve metros, trei nta y ocho decí-
metros cuadrados y t o tal construida de quinientos siete
metros con cuarenta decímetros cuadrados . Se en cue n tra
dividido idealmen[e en quince part i c ipac iones dominicales
indiv isas co rrespondie nte cada una de ellas a una plaza
de aparcamiento para vehículos y zona de trán s ito y ma-
niobra para los mi smos, numeradas co rre lat ivamente de l
uno al quince, ambos inc lu s ive . Lind a : tomando como su
frente e l de su acceso, a l a de recha entrando, subsue l o de
la casa de he rederos de don Alfonso Serón y subsuelo de
la casa de Jesús García, izquierda, subsue lo de la ca lle de
Jiménez Baeza; espa lda, subsuelo de la plaza de D íez
Cassou o de las Flo res, y frente sub sue l o de l a ca lle de
Rique l me, por donde tiene su acceso, y en parte sub s ue l o
d e la casa de don Jes ús García. Se le as igna una cuota de
participación en re lac ión al va lor total del imnueble de
que forma parte de diecinueve enteros c uatro centés imas
por c ien to .

Inscripc i ón . Libro 1 96, sección ] a, folio 1 27, f inca
núme ro 15 .674 . 1 - 1 a . Reg i s tro de l a Pr opiedad de Murc i a
número Cuátro. Dicha participación indiv isa se concre t a
en la p laza de aparcamiento número quince .

V a l o rada a efec t os de subasta, según escritura de hi-
poteca e n la can tidad de dos millones cuatrocientas ci n -
cuenta mil pesetas (2 .450 .000) pesetas .

3 .' Que sa l e a lic itac ión por l a cantidad que se ex-
prresará, no admitiéndose posturas infe rio res al tipo de l a
primcra y segunda subastas, pudi éndose rea lizar el rema-
te en cal i dad de cede r a terce ro.

4." Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar prev i amente, en la cuenta de con s ignac io-
nes de este Juzgado, abie rta en e l B anco Bilbao Vizca-
ya, s u cursa l en In fante Don Juan Manue l , número
30970000 1 8087994, en concepto de fi anza, el 20 po r 1 00
de l tipo pac tado.

5 .° Se hace con s tar que podrán efectua rse pos tura s
po r esc ri to en so bre cerrado, pe ro consignando a l presen-
tarlo ante e l Juzgado e l tanto pór ci en to indicado median-
te e l resguardo de l Banco, lo que podrá verificar desdA el
anuncio hasta e l día respectivamen te señalado .

6." Los a u tos y la certificación de l Reg i s tro de la
Propiedad a que se refiere l a reg la cuarta del art í culo 131
de l a Ley Hipotecá ri a se encuentran de manifi esto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la ti tulac ión y que las cargas o g ravámenes ante-
riores o p referentes, s i los hubie re, al crédito de la pa rte
actorn,con ti nua r án subsistentes y que e l re ma tan te los
acepta y q ueda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, si n des tinarse a su ext inc ión al precio del rema te .

7 .' S i po r cau sa de fuerza mayor tuv i era que
suspende rse a l guna d e las convocato ri as de subas ta, se
entenderá se ñalada su celebrac ión para e l día hábil inme-
dia to, a l a misma hora .

La pub l icac ión de l presen te edic to, se r v irá en su
caso de no tif i cac i ón en forma a la parte demandada .

Lote dos. Número nueve . Viv ienda s ituada en la
planta primera alzada so br e la baja come rcia l de l edificio
de que forma parte, s ito en Murc i a, co n fachada a la Pla-
za de la s Flo res, ca lle de Jiménez Baeza y ca lle de
Rique lme; es de tipo B , tiene una superfic ie construida de
c i ento trein ta y c inco me tros con se tenta y un decímetros
cuadrados . Tiene su acceso po r e l zaguán y esca lera uno.
E s t á distr ibuida en ves tfbulo, estar-comedor, cocina, tres
dorm itorios, dos cuartos de baño, terrazas y lavadero .
L inda : de rrcha entrando, viv i enda tipo A , de esta plan ta ;
izquierda, vuelo de la calle de Jiménez Baeza ; fondo, vue-
l o de la Plaza de las Flores, y fren te, descans illo de l a
p lan ta hueco de asce nso r , hueco de escalera y v i v i enda
tipo C de esta misma p lanta

. Cuo ta : Cin co enteros nueve centésimas por ciento .
Insc ripc ión : L ibro 1 87 de la secc ión l .a, fo lio 93,

finca n3tne ro 1 5 .690, 2 .a, Registro de la Prop i edad de
Mur c i a número C uatro

. Forman parte de un edificio sito en Mu rc ia, co n fa-
chadas a la plaza de Díaz Cassou , calle Jiménez Baeza y
ca lle Riquelme, siend o la princ ipal , la primera que se

c ita.
Va lorada a efec t os de subasta según escritura de hi-

po teca en la cantidad de cuarenta y se is millones quin ien-
tas cincu enta m il pesetas (46.550.000) pese tas .

Y para que se publique en el " Bo letín Ofi c i a l de l Es-
tado", "Boletín Ofi c i a l de l a Reg ión de Murc ia", así como
en e l tablón de anunc ios de este Juzgado, expido e l pre-
sente .

Dado en Murcia, a 24 de febrero de mil novec i entos
noventa y cinco.-E l Magistrado-Juez, Pedro López
Auguy .-El Secretario .
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IV. Administración Local
enumerados en el número 2 de dicho artículo 151 , podrán

Número 4823 presentar reclamaciones durante e l plazo de quince días

B U L L A S
hábiles .

E DICT O

De conformidad con lo es tablec ido en e l artículo
150.3 d e l a Ley 39/88, de 28 de di c iembre, reguladora de
las Haciendas Loc ales, se expone al público el expediente
número 1 so br e modificación de créditos e n e l Presupues-
to de l ejercicio 1995, mediante concesión de créditos ex -
traordin arios .

Aplicación presupues taria; concepto; créditos

432.601 ; urbanizac ión calle N . de la s Peñas y Ctra .
de La Copa; 9.724 .359 pese ta s .

432.602; jardín de Paseo de la Murta; 16 . 479.342
pesetas .

Campos d e l Río a 20 de ma r zo de 1 995.-La Alca l-
desa, Antonia María Buendía Almagro.

Número 4890

SAN JAVIER

ANUNC I O

Por Antonio Rome ro Rocamora ha solic itado licen -
c ia para la in s talac ión de res t aurante, en Po lígono Z-3,
parcela D , de La Manga

. 432.603 ; j ardines en Bullas ; 14 .95 2.896 pesetas .

432.604 ; instalación deportivas de oc i o en La Rafa ;
13 .854 . 444 pesetas .

432 .605 ; urbanizac i ón Parqu e Los Cantos ;
2.000.000 de pese tas .

Tota l c réd i t os ex traordinarios : 57 . 011 . 041 pesetas .

2 .° Financ i ar las expresadas modificaciones de c ré-
di to con ca rgo a subvenc ión concedida por la Comunidad
Autónoma de Mur cia por importe de 38 . 806 . 000 pesetas,
imputándose el ingreso en la part ida 755 . 02 y e l res to co-
r r espondiente a la aportac ión munic ipal con ca rgo a ope-
rac iones de crédito por imp orte de 1 8 .205 .041 pesetas,
imputándose a la partida 93 . 1 .

Bullas, 24 de marzo de 1995 .-El Alca lde-Pres iden -
te, Caye tano García Rosa .

Número 4824

CAMPOS DEL RÍO

E DI C T O

A los efec t os de l o dispuesto en e l artículo 150 . 1 de
l a Ley 39/88, de dic i embre, al que se remite el artículo
1 5$ .2 de l a mi sma Ley y el artículo 20 . 1 al que se remite ,
el ar t ículo 38 .2 de l R . D . 500/90 , de 20 de abril , se pone
e n conoc imiento general que en la Intervención de esta
entidad l oca l se halla expues t o al público e l expediente de
conces i ón de transferencia de c rédito número 1 /95, que
afecta a l vigente presupues t o que fue aprobado inic ial -
men te po r e l Pleno de la Corporac ión e l 1 7 de marzo de

1 995, financ iado con bajas de l c rédito de partida s de l
p resupues to v igente no comprome tidos .

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151 .1 de la Ley 39 citada a que se
ha hecho referenc ia, y por los mo tivos taxativamente

Lo que se hace público, en c umplimiento de lo
preceptuado en e l artículo 30 de l Reglamento de Ac tiv i -
dades Mo lestas, Nociv as, Insa lub res y Pe lig rosas, Dec re-
t o 2 .414/1961 , de 30 de nov i embre, a fin de que quienes
se cons ideren afec tados de algún modo por la ac ti v idad de
refere n c ia, puedan formula r , por escrito, que presentarán
en la Secre tar ía de l Ayuntamiento, las observac i ones p e r -
tinentes, durante el plazo de d iez días hábiles .

San Javie r a 1 0 de ener o de 1995 .-El Alca lde, José
Ruiz Manzanar es .

Núme ro 4822

RI COT E

E DI C T O

La Comi s ión Munic ipal de Gobierno, e n su reuni ón
cel ebrada e l 26-1-95, a doptó e l acuerdo, en tre otros, de
aprobar inicialmente e l Padrón de Alcantarillado y Abas-
tec imiento de Agua de l 4.° trimes tre de 1 994, e igualme n -
te en ses i ón de 17 - 1 -95 se aprobó inic ialmente e l Padrón
de Basura s, 4 .° trimestre de 1 994 .

En cumplimiento de los menc ionados acuerdos se
abre un plazo de un mes, desd e l a publicac ión de l presen -
te para que puedan presentarse rec lamac iones a los men-
cionados Padrones. Con s iderándose aprobados definitiva-
mente caso de no produc irse rec l amac iones a l mismo .

En c uanto a l periodo de cobro en vo luntaria se ha
es tablec ido de la siguiente form a :

-Al cantarillad o, B asuras y Abas tec imiento de
Agua, 4 .° trimes tre de 1 994 : Los tres meses s iguientes a l
devengo de los mismos .

Ri co te, 27 de ene ro de 1995 .-El Alca lde, J esús
Miñ ano Torrano .
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Número 4674

CEHEGÍN

EDICT O

Al obje to de dar cumplimi ento a lo di spues to po r e l
artículo 1 50.3 de la Ley 39/ 1 988, de 28 de dic iembre ,

regu lado r a de las Hac ienda s Locales, y una vez tran sco-

n-ido el plazo de exposic i ón pública de la aprobac i ón ini-
c i a l del Presupues to General de es te Ayuntami en to para

el ejerc icio de 1 995 , publi cado en el "Bo l et(n Oficial de la
Región de Murcia" número 52, de 3 de marzo actual, sin
haberse p roduc ido rec lamac ión de tipo alguno, se eleva a
definitivo, quedando resumido a nive l de capítulos según

se detalla en e l Anexo I .

Al mismo tiempo se hace pública la plantilla de per-

son al y relac ión de pues t os de trabajo de la entidad , co-
rrespondiente al mismo ejerci e io, conforme f i gura en e l

Anexo II.

Presupuesto Patronato Municipal de Deporte s

INGRESOS

A . Operaciones corr ientes

Capítulo 3 .° Ta s as y o tros ing resos 5 .274 . 262
Capítulo 4 .° Transferenc ias corrientes 11.803 .703

Total ingresos

GASTOS

A . Operaciones co rrientes

Capítulo ] .° Ga s tos de pe rsonal
Capítulo 2 .° Gastos en bie nes co rriente s

y serv ic ios
Capítulo 4 .° Tran s ferencias corrientes

Total ga s t os

ANEXOI

01
01

A) Personal funcionario

Presupuesto municipa l N.°

04

Denominac ión plaza

1 . Habilitados Nacionales

Sec retario Ge nera l
Intervento r

II . Escala de Administrac ión General

II . A . Subescala Administrativa

Administrativos

II . B . Subescal a Auxiliares

Auxiliares Administrativos

01
01

Grupo

INGRESO S

A . Operaciones corrientes

Capítulo I .° Impues tos directos 1 38 .211 . 663
Capítu lo 2 .° Impues t os indirec tos 25 .291 . 100
Capítulo 3 .° Tasas y otros ingresos 210 .657 . 109
Capítulo 4 .° Tra nsferenc ias corri e ntes 248 .5 61 . 183
Capítulo 5 .° Ing resos patrimoniales 27 . 225 .768

B. Operaciones de capita l

Capítulo 6 .° E najenac ión inve r s i one s
reales 1 . 111 .000

07Capítulo 7 .° Tran sfe ren c ias de capital 62 .726 . 000
Capítulo R .° Ac tivos financ ieros 2. 002.000
Cap ítul o 9 .° Pas i vos financ i e ros 31 .360.960

To tal ingresos 747 . 146 .783

GASTOS

A. Operaciones co rrientes

Capítulo 1 .° Gas tos de pe rsonal 274 .026 . 656
Capítul o 2 .0 Ga s tos en bie nes co rrien te

s y servic ios 226.518 . 026
Capítulo 3.° Gastos fina n c ieros 20 . 877 .240
Capítulo 4 .° Transfe renc i as co rrientes 78 .982 . 100

B . Operaciones de capi ta l

Capítulo 6 .° Inve r s iones rea l es 11 7 . 462 . 600
Capítulo 7 .° Tra n sfe renc ias de capital 150 . 000
Capítulo R .° Activos financ ieros 2.002 . 000
Capí t ulo 9 .° Pas ivos financ ieros 27 . 128 . 15 1

To tal gas tos 747 . 146 .783

ANEXOII

17.077 .965

8 . 174 . 674

5.624.291
3.279 . 000

1 7.077 .965

A

A

C

D

III . Escala de Administración Espec ia l

IlI . A . Subescala Técnica

Titulado Superio r
Titulado Medio

III . B . Subesca la de Serv ic ios Espec iales

Clase A : Po lic ía Local

01
01
1 7

02
01

03
l0
03

Sa rgen to Policía Local
Cabo Policía Loca l
Guardias Polic ía Loca l

Clase B : Pe rsonal de Ofic ios

Conduc to res c lase C
Conductores c lase B
Conserjes
Operarios
Limpiadora s 1 /2 jornada

A
B

C
D
D

E
E
E
E
E
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B ) Persona l labora l fijo

N. ° Denom inación plaza Tipo de con trato

0 1 Ingeniero Industrial Jo r nada comple ta
0 1 Auxiliar Administrativo J ornada comple ta
0 1 Electricista Jornada completa
0 1 Oficial 2.° Elec tri c ista Jornada comple ta
07 Jardineros Jornada comple ta
02 Con serjes Jornada comple ta

I 1 Operarios Jornada comple ta
06 Limpiadoras (fijas

d iscontinuas) 112 jornada
01 Limpiadora 3/4 jornada
01 A r chivero Biblio tecario Jornada completa
01 As i s tent e Soc i al Jornada comple ta
01 Animador Juv eni l

y Cultural Jornada completa
02 Animador Deport ivo J ornada completa
0 1 Aux iliar d e Biblioteca J ornada completa
01 Capataz de Obra s Jornada completa
0 1 Ofic ial 1 .' Albañilería Jo rnada completa

C) Personal eventual

e l proyec t o de obras epigraficado "Pav imentac ión de calle
He lios y calle Nicaragua", e l mi smo queda expuesto al
público, en la Secretaría General de esta Corpo rac ión ,
por plazo de och o días hábiles, al o bj e to de que los interesa-
dos puedan formular rec lamac iones contra dicho acuerdo.

Ceheg ín , 20 de marzo de 1 995.-E1 Alcalde-Presi-
dente, Pedro Abellán S oriano .

Número 4679

MANCOMUN IDAD DE MUN ICIPIOS
DEL VALLE DE RICOTE

En la Intervención de es ta Mancomunidad y confor-
me disponen los art ícul os 112 de la Ley 7/ 1 985, de 2 de
ab ri l , 1 50 . 1 de la Ley 39/1988, de 28 de dic iembre y artícu-
lo 20 de l Real Dec reto 500 / 1 990, de 20 de abril , se en -
c uen tra expuesto a l públ ico, a efec tos d e reclamac iones,
e l Presupues to General para e l ej e rc ic i o de 1995 , aproba -
do inic ialmente po r e l Pleno de la Co rpo rac ión en sesión
ordinaria celebrada el 14 de marzo de 1 995 .

01 Secre taria Alcaldía Jo rnada completa

Ceheg ín , 22 de ma r zo de 1995 .-El Alcalde .

Número 4966

CARTAGENA

Conceja lía de la Mujer

E DI CT O

En cumplimiento de lo dispuesto e n el artículo 49 b )
de la Ley Reguladora de la s Bases de Régimen Local, de
2 de abril de 1 985 , se pone en conoc imiento de l público
en gen era l , que por e l Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena, en ses ión plenaria de 30 de enero de 1995, se
a probó e l Reg l amento del Consejo de la Muj e r en e l mu -
nic ipio de Ca rtagena al objeto de que puedan formularse
reclamaciones durante treinta días a partir del s iguiente a
la fecha de publicac ión de l presente edicto e n e l "Boletín
Ofic i a l de l a Reg ión de Murc ia" .

Este Es tatuto puede examinarse en el tablón de
anunc i os, e n Secretaría General del Ayuntamien to y en la
Co nceja lía de la Mujer, Edific io La Milag rosa .

Cartagena, 2 1 de marzo de 1995 .-El Alcalde, P . D .,
la Con ceja l a De legada de la Mujer y Tu ris mo, Isabe l
Belmonte Ure ñ a .

Los interesados que es tén leg it i m ados según lo dis-
pues to en e l artículo 1 5 1 .1 de l a Ley 39 /7988, c itada a
que se ha hecho refe renc ia y po r los motivos
taxati vamente enumerados e n e l número 2 de dic ho artículo
151, podrán presentar rec l amac iones con s ujec i ón a l os

s iguientes trámi tes :

a) Plazo de expos i c ión y admi s ión de rec lamac iones :
Quince días hábiles a partir del s iguiente a la fecha de in-
serc ión de es te anunc i o en el " Bo letín O f i c ial de l a Re-
g i ón de Murc ia" .

b) Ofi cina de presentac ión : Reg i s t ro General de l a
Ma ncomunidad .

c) Ó rgano ante el que se rec l ama : Pleno de la Man -
comun i dad .

Arc hena, 1 7 de marzo de 1995 .-El Pres idente,
Elías Peña l ver Garrido .

Número 481 7

CAMPOS DEL RÍO

EDI C T O

El Ayuntamiento Pleno, en sesi ón ce l ebrada e l día
23 de ene ro de 1995, adoptó el siguiente acu erdo :

"Ap robar in icialmente e l Proyecto B ás ico y de Eje-
cución para la construcción de dos pi sc inas deport ivas e n
Campos de l Río, con un presupuesto de ejecuc ión de con-

Núme ro 4675 trata de 30 . 329 .854 pese tas, di sponiéndose su expos i c ión
al público por un plazo de quince días en el tablón de

CEHEGÍN anuncios y en el "Boletín Oficia l de la Región de Mur -
cia" . Si durante es t e plazo no se producen alegac iones se

E D I C T O con s iderará ap robado de finitivamente" .

Aprobado por e l Pleno de es ta Corporación , en se- Campos de l Río a 24 de ene r o de 1 995 .-La A lcal -

sión extraordinari a ce l ebrada e l día 14 de marzo de 1995 , desa, Antonia María Buendía Almagro .
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Número 5346

SAN JAVIER

Obj e to de l contrato : Ej ec uc ión de las obras de
"Pavimentación y mejoras espacios y vías públicas de
Benie l ", inc luida en el P .O . y S/94 .

AN U NCI O

Por Sacy r, S . A . y Sobrino , S . A . (U . T .E.) se ha so li-

c i tado licen c ia para la in s talac ión de planta de productos
asfálticos, en C tr a . A licante -Cartagena, de San Javier.

L o que se hace público, en c umplimiento de lo

preceptuado en el artículo 30 del Reg lamento de Activi-

da des Molestas, Nocivas, Insalubres y Pelig rosas, Dec re-

to 2 .414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que q u ienes

se cons ideren afec tados de algún m odo por la ac tiv idad de
refe r e n c ia, puedan formular, po r escrito, que presentarán

e n la Secretaría de l Ayuntamiento, las observac iones per-

tinentes, durante e l plazo de diez día s hábiles .

San Jav ier a 9 de enero de 1995 .-E i Alcalde, J osé

Ru i z Ma nzanares .

Núme ro 5347

SAN JAVIER

A NUN C I O

Po r don Ramón Durban Reguera, en representac ión

de Salcoa, S .A ., se ha so licitado licen c ia para la in s tala-

c ión de plan ta de productos asfá lticos, en Cruce de El

Mi rado r , de San Jav ie r .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo

preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activ i -

dades Mo lestas, Noc ivas, In salubres y Pe ligrosas, Dec re-

to 2 .41 4/ 1961 , de 30 de no viembre, a fin de que quiene s

se cons ide re n afec t ados de a lgún modo por la ac tividad de

referenc i a, puedan formular , po r escrito, que presentarán
en la Secretaría de l Ayuntamiento, las obse r v ac iones pe r -

t inentes, dur ante el plazo de diez día s hábiles .

San Jav i e r a 9 de en ero de 1995.-El Alcalde , José

Ruiz Ma n zanares .

Fianza prov isiona l : 1 .064 .689 pesetas, equi va lente

al 4% del presupuesto de contrata .

Presupuesto tipo : 26 .617 .224 pesetas .

Plazo de ejecuc i ón de las obras : Tres meses .

Lugar de información : En la Sec retaría de l Excmo .

Ayuntamiento de Beniel .

Lugar y plazo de prese n tación de ofertas : En el Re-
gistro General de este Ayuntami ento, den tro de los quince

días siguientes a la publicac ión de es te anunc io y has ta

las 14 ho ras de l ú ltimo día .

Ap ertura de plicas : En l as dependenci as de es te

Ayuntami ento y a las trece h o ra s de l tercer día s iguien te

al de terminac ión de l pl azo de presentac ión , s i bie n és te

se aplazará en caso de presenta r se alegac iones a l Pliego

de Condic iones .

Los gas t os de publi c idad de la presente convocatoria

serán por cuenta de l adjudicatario .

B enie l , 31 de ma rzo de 1 995 .-E1 Alca lde, José

Manzano Aldeguer .

Núme ro 482 1

RI C OT E

EDI CT O

Es te Ayuntamiento Pleno, po r acuerdo de fecha 7-2-

95 , aprobó la ges tión de l a lbe rgue de "La Casa de l a Ca-

lera " y l a Ordenanza de u so con e l Ayuntamiento de
Ceutí, la c u a l queda expues ta al público en la Secretaría
de es te Ayuntamiento, por plazo de un mes, durante el

cual , podrán presentar repa ros, observac iones o rec l ama-

c i ones que se con s ideren oportunas .

Rico te, 1 7 de febrero de 1995 .-El Alcalde, Jes ús

Miñano Torrano .

Número 5349

B EN I E L

Anuncio de contratación

E l Ayuntamiento Pleno, e n ses ión ordinaria de fecha

30 de marzo de 1995, ap robó el Pliego de Cláusulas Eco-

nómico-Admini strativas que ha de reg ir la contratación

por subas t a d e las obras de "Pav imen[ac ión y mejo ras es-

pac i os y v ías públicas de Beniel ", obra número 66 de l

P .O. y S . para 1995, sometiéndose a informac ión pública

por plazo de oc ho días , contados a pa rtir de l s iguiente a l

de la inserc ión de este anunc io en e l "Bo letfn Ofic ial de la

Reg ión de Murc ia", pa ra oir las reclamaciones a que hu -

biera lugar . Siendo e l contenido de dicho Pliego e l s i -

áuient e :

Número 507 1

MU R C I A

E DI C T O

Habiend o so licitado don An tonio Be lmonte Plaza li -

cenc ia para apertura de mesón (Expte . 652 /95), en calle

San Pedro, número 3, Murcia, se abre información públi -

ca para que e n e l plazo de diez día s puedan formula r se

alegac iones por aque llas pe rsonas que se con s ideren afec-
tadas .

Murc ia , 22 de febrero de 1 995 .-E1 Teniente A l -

calde de Urbani smo e Infraestructura .


